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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 3.308/2022

Extracto del acuerdo de fecha 26 de julio de la Junta de Gobier-

no de la Excma. Diputación Provincial de Córdoba, por el que se

aprueba la Convocatoria de Subvenciones a Ayuntamientos para

la adquisición de vehículos de protección civil, para el uso de las

Agrupaciones Municipales de Voluntarios de Protección Civil de la

provincia de Córdoba de esta Diputación, 2022.

BDNS(Identif.): 645755

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convo-

catoria/645755)

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 de

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

se publica extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede

consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index).

Primero. Beneficiarios.

Ayuntamientos de la provincia de Córdoba con una población

inferior a 50.000 habitantes.

Segundo. Finalidad.

Concesión de subvenciones en concepto de adquisición de

vehículos de protección civil para el uso de las Agrupaciones Lo-

cales de Voluntarios de Protección Civil de municipios de la pro-

vincia de Córdoba, que deberán ser adquiridos durante el año

2022 a 30 de septiembre de 2023, para facilitar y mejorar la reali-

zación de las tareas de colaboración en labores de prevención,

socorro y rehabilitación en los municipios de la provincia de Cór-

doba que realizan las agrupaciones de voluntarios de protección

civil, mediante la mejora y renovación del parque de vehículos

destinados a las funciones de protección civil, siempre que los

vehículos adquiridos sean de uso exclusivo para las funciones de

protección civil que realizan las Agrupaciones de Voluntarios de

Protección Civil.

Tercero. Bases reguladoras.

Bases reguladoras de la Convocatoria de subvenciones a

Ayuntamientos para la adquisición de vehículos de protección ci-

vil para el uso de las Agrupaciones Municipales de Voluntarios de

Protección Civil de la Provincial de Córdoba del Departamento de

Consumo, Participación Ciudadana y Protección Civil publicas en

la sede electrónica de la Diputación Provincial de Córdoba.

https://participacionciudadana.dipucordoba.es/contenido-de-

area/informacion-sobre-acciones-deayuda-a-entidades-locales-

dentro-de-la-actividad-realizada-por-el-departamento-de-consu-

mo-yparticipacion-ciudadana/

Cuarto. Cuantía.

El presupuesto máximo disponible para la concesión de las

subvenciones a las que se refiere la presente convocatoria as-

ciende a la cantidad de 130.000 euros.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación será de 10 días hábiles, contados a

partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la con-

vocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Sexto. Otros datos.

Las solicitudes se presentarán a través del Registro Electróni-

co de la Diputación de Córdoba, en el tramite electrónico habilita-

do a tal efecto, conforme al modelo que figura como Anexo I de la

Convocatoria.

El Diputado Delegado del Área de Presidencia, Asistencia Eco-

nómica a los Municipios y Mancomunidades y Protección Civil.

Cordoba, 25 de agosto de 2022. Firmado electrónicamente por

el Diputado/a Delegado/a - Delegación de Área Presidencia, Asis.

Económica a Municipios y Mancomunidades y Protección Civil,

Rafael Llamas Salas.

Ayuntamiento de Almedinilla

Núm. 3.324/2022

EXPEDIENTE: EST01/2022

Convocatoria y Proceso de Selección por Concurso (Ejecución

de los Procesos de Estabilización de Empleo Temporal -D.A. 6ª y

8ª de la Ley 20/2021)

Expediente: GEX515/2022

SUMARIO

Resolución de Alcaldía n.º 2022/00000091 del Ayuntamiento de

Almedinilla, en la que se aprueban las bases generales por las

que regirán las convocatorias de Procesos selectivos de estabili-

zación de empleo temporal del Ayuntamiento de Almedinilla, en el

marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

TEXTO

Por resolución de Alcaldía nº 2022/00000091 de fecha 29 de

agosto de 2022, se aprobaron las bases generales que han de re-

gir las convocatorias incluidas en el proceso selectivo extraordina-

rio de consolidación de empleo temporal para la provisión de dife-

rentes plazas de personal funcionario y laboral del Ayuntamiento

de Almedinilla.

Las bases generales están expuestas íntegramente en el ta-

blón de edictos del Ayuntamiento y en la página web, cuya direc-

ción es: https://www.almedinilla.es/sede, de las que se inserta

igualmente, el texto integro en el presente anuncio.

BASES GENERALES QUE REGIRÁN LAS CONVOCATO-

RIAS DE PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN DE

EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALMEDINILLA.

1. Objeto de las presentes bases.

1.1 Es objeto de las presentes bases regular los aspectos co-

munes de los procesos selectivos que se convoquen para la se-

lección de personal funcionario de carrera y/o personal laboral fi-

jo, mediante procedimiento extraordinario de estabilización de

empleo temporal dentro del marco general de ejecución de la

Oferta de Empleo Público Extraordinaria de estabilización confor-

me a lo previsto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi-

das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo

público, sin perjuicio de lo establecido en las correspondientes

bases específicas.

1.2 Las especificidades de cada proceso serán objeto de regu-

lación en las bases específicas que se aprobarán por el órgano

competente, previa negociación en Mesa General.

1.3 Normativa aplicable: Los procesos selectivos se regirán por

lo establecido en estas bases generales y en las correspondien-

tes bases específicas y convocatorias y en lo no regulado en las

mismas, se estará a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de di-

ciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporali-

dad en el empleo público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP); la Ley
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7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local (LRBRL); el

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se

aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigen-

tes en Materia de Régimen Local (TRRL); la Ley 30/1984, de 2 de

agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública

(LMRFP); el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que

se aprueba el Reglamento General de Ingreso (RGI); la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas (LPACAP); la Ley 40/2015,

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP);

y demás disposiciones que resulten de aplicación.

Las presentes Bases Generales y las correspondientes Bases

Específicas vincularán a la Administración, a los Tribunales que

han de juzgar las pruebas selectivas y a quienes participen en las

mismas, y solo podrán ser modificadas con sujeción estricta a las

normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Ad-

ministrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. Condiciones que deben cumplir las personas aspirantes.

2.1. Para la admisión a la realización de las pruebas selectivas,

será necesario reunir las siguientes condiciones generales, ade-

más de las específicas de cada convocatoria, en la fecha en que

finalice el plazo de presentación de solicitudes de participación:

a) Para el acceso a plazas reservadas a funcionarios de carre-

ra: Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos esta-

blecidos en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley del Esta-

tuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Le-

gislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al

empleo público de nacionales de otros estados.

b) Para el acceso a plazas reservadas a personal laboral fijo:

Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como

personal laboral fijo, en igualdad de condiciones que los españo-

les a los empleos públicos, con excepción de aquellos que direc-

ta o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del

poder público o en las funciones que tienen por objeto la salva-

guardia de los intereses del Estado o de las Administraciones Pú-

blicas:

a. Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Euro-

pea.

b. El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Es-

tados miembros de la Unión Europea, cualquiera que sea su na-

cionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimis-

mo, con las mismas condiciones, podrán participar los descen-

dientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que

sean dependientes.

c. Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tra-

tados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-

dos por España en los que sea de aplicación la libre circulación

de trabajadores.

c) Capacidad: no padecer enfermedad ni estar afectado por li-

mitación física o psíquica que sea incompatible con el desempe-

ño del contenido funcional del puesto.

d) Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa, salvo que en las

bases específicas se determine otra edad.

e) Titulación: Poseer la titulación que se requiera en las bases

específicas de cada convocatoria. En el caso de titulaciones obte-

nidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la corres-

pondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su ca-

so, la homologación.

f) Habilitación: No haber sido separado mediante expediente

disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones

Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las

Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o

especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,

para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de fun-

cionario, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso

de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situa-

ción equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o

equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el

acceso al empleo público.

g) Otros requisitos que, en su caso, puedan exigirse en las co-

rrespondientes bases específicas.

2.2. Los requisitos establecidos en la base segunda deberán

poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de

solicitudes de participación, y mantenerse durante todo el proce-

so selectivo. Sin perjuicio de que se habilite otro plazo de presen-

tación dado el carácter extraordinario del proceso, en todo caso

los méritos y demás requisitos a valorar se referirán siempre a la

fecha de publicación de las bases específicas en el BOE, anterior

a 31 de diciembre de 2022.

3. Solicitudes de participación.

3.1 Para participar en los correspondientes procesos selectivos

se deberá cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admi-

sión a pruebas selectivas habilitado al efecto que se pondrá a dis-

posición de las personas interesadas como anexo en las presen-

tes bases, en la sede electrónica de este Ayuntamiento en la url:

www.almedinilla.es/sede o en las oficinas del propio Ayuntamien-

to.

3.2 Las instancias se dirigirán al presidente de la Corporación,

y se presentarán en el Registro General o en cualquiera de los lu-

gares y formas que se determinan en el artículo 16 de la LPA-

CAP.

3.3 Plazo de presentación: El plazo de presentación de las soli-

citudes será de veinte días hábiles a contar desde el día siguien-

te a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Es-

tado.

No obstante, al encontrarnos ante un proceso extraordinario se

establece la posibilidad de presentación de las mismas junto con

la documentación requerida en el plazo comprendido entre

01/01/2023 al 31/12/2023, cuando así se señale expresamente en

las bases específicas, teniendo en cuenta que los méritos a valo-

rar se referirán siempre a la fecha de publicación de las bases es-

pecíficas en el BOE, anterior a 31 de diciembre de 2022.

Si el último día de presentación de instancias fuera sábado o

inhábil, el plazo se entenderá automáticamente prorrogado al día

hábil inmediatamente posterior a la citada fecha.

3.4 Derechos de examen: para la admisión de las pruebas se-

lectivas será obligatorio abonar los derechos de examen determi-

nados en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Dere-

chos de Examen.

La determinación del importe así como de las condiciones de

su ingreso atenderá a lo previsto en las bases específicas.

3.5 Documentos a adjuntar: Para ser admitido y, en su caso, to-

mar parte en las pruebas selectivas correspondientes, las perso-

nas aspirantes manifestarán en sus solicitudes de participación

que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en el

apartado anterior, y en las bases específicas de cada convocato-

ria, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo de pre-

sentación de instancias, debiendo ir acompañadas en su presen-

tación, por los siguientes documentos:

a) Solicitud debidamente cumplimentada y firmada (Anexo I).

b) Fotocopia del documento nacional de identidad o, en su ca-

so, del pasaporte o de cualquier otro documento acreditativo de la

nacionalidad. El documento que se presente habrá de encontrar-
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se en vigor.

c) Titulación exigida en las bases específicas o justificante de

haber abonado la tasa por los derechos para su expedición junto

con el certificado acreditativo de haber finalizado los estudios co-

rrespondientes.

Si estos documentos fuesen expedidos con posterioridad a la

fecha en que finalizó el plazo de admisión de solicitudes, deberá

justificarse el momento en que concluyeron los estudios.

En caso de titulaciones que hayan sido obtenidas en el extran-

jero, deberá aportarse la credencial acreditativa de su correspon-

diente homologación.

d) Modelo de autobaremación de méritos (anexo II y/o III) debi-

damente cumplimentado y firmado, junto con los documentos que

servirán de prueba para la justificación y valoración de los mis-

mos de conformidad con lo previsto en las bases específicas.

e) Justificante de haber abonado la tasa de derechos de exa-

men o documentación acreditativa de estar exento del pago de la

tasa.

f) Aquellos otros que, en su caso, pudieran exigirse en las ba-

ses específicas.

3.5. Los aspirantes que acrediten poseer el grado mínimo de

discapacidad podrán solicitar las necesidades específicas de

adaptación y ajuste de tiempo y medios que consideren oportu-

nas para participar en las pruebas selectivas en condiciones de

igualdad. En este caso, deberán presentar junto a la solicitud de

participación, escrito en el que se especifique el tipo de adapta-

ción que solicitan, así como certificado médico justificativo de la

adaptación solicitada.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,

colaboración de los órganos competentes de la Corporación. El

Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas en aquellos

casos que resulte necesario, de forma que los aspirantes que hu-

bieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o medios en la forma

prevista en el apartado anterior, gocen de similares condiciones

para la realización de los ejercicios que el resto de los participan-

tes, en términos legales.

4. Admisión de aspirantes.

4.1 Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presi-

dencia dictará en el plazo máximo de 1 mes resolución declaran-

do aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y ex-

cluidas, así como las causas de su exclusión, en su caso. La Re-

solución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón

de Edictos y Anuncios y en la página web en caso de que dispon-

gan de ella.

4.2 Al objeto de subsanar las causas que hayan motivado la ex-

clusión u omisión en las citadas listas, las personas aspirantes

dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del

siguiente al de la publicación de las listas en el “Boletín Oficial de

la Provincia” para que aleguen y presenten la documentación que

a su derecho convenga.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen la causa de

exclusión o no aleguen la omisión, serán definitivamente exclui-

dos/as de la participación en el proceso selectivo.

La lista provisional de personas aspirantes admitidas y exclui-

das se considerará automáticamente elevada a definitiva si no se

presentan reclamaciones. Las reclamaciones que se presenten

se resolverán dentro del plazo de los 30 días siguientes a contar

desde la presentación de las mismas, siendo estimadas o deses-

timadas, en una nueva resolución por la que se aprueba la lista

definitiva.

4.3 Finalizado el plazo de subsanación se dictará resolución

declarando aprobada la relación definitiva de admitidos y exclui-

dos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el

tablón de Edictos de la sede electrónica alojada en la url: www.al-

medinilla.es/sede. Asimismo, en dicha Resolución se hará cons-

tar el lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio del

proceso selectivo de la fase de oposición, en su caso.

En las listas definitivas se resolverá las alegaciones plantea-

das por las personas interesadas en el procedimiento en relación

con su exclusión u omisión en las listas provisionales y su publi-

cación servirá de notificación a quienes hayan hecho alegaciones.

4.4 El Tribunal Calificador hará pública igualmente en la página

web/otra la relación de aspirantes que han solicitado adaptación,

indicando para cada uno de ellos la adaptación concedida o, en

su caso, las razones de la denegación.

Los aspirantes que no cumplan alguno de los requisitos exigi-

dos para esta adaptación serán incluidos, de oficio, en la relación

definitiva de aspirantes admitidos y excluidos por el turno libre,

siempre que la Administración tenga conocimiento de tal circuns-

tancia con anterioridad a la resolución que apruebe las citadas re-

laciones definitivas de aspirantes admitidos y excluidos y, ade-

más, hayan declarado en su solicitud que cumplen todos los re-

quisitos necesarios para ello.

5. Tribunal Calificador.

5.1. La designación del Tribunal Calificador se efectuará confor-

me a las prescripciones que, respecto a los órganos de selección,

se contienen en el artículo 60 del TREBEP, por el órgano compe-

tente en el plazo máximo de un mes desde la fecha de la publica-

ción de la relación provisional de admitidos. Este plazo podrá ser

prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa re-

solución motivada.

Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por un núme-

ro impar de miembros, no inferior a cinco, debiendo designarse el

mismo número de miembros suplentes, y estarán comprendidos,

en todo caso, por un Presidente, un Secretario, con voz y voto,

que será el Secretario General de la Corporación o funcionario de

carrera en quien delegue, y un mínimo de tres Vocales, personal

funcionario de carrera o personal laboral fijo.

5.2 No podrán formar parte de los Tribunales Calificadores el

personal de elección o designación política, los funcionarios interi-

nos y el personal eventual.

5.3 La composición del Tribunal Calificador será predominante-

mente técnica. Todos sus miembros deberán poseer titulación de

igual nivel o superior a la exigida para la categoría de las plazas

convocadas.

La pertenencia a los Tribunales Calificadores será siempre a tí-

tulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o

por cuenta de nadie.

5.4 El procedimiento de actuación de los Tribunales Calificado-

res se ajustará en todo momento a lo previsto en la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

del Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9

de noviembre, de Transparencia, Acceso a la Información Públi-

ca y Buen Gobierno, y demás disposiciones vigentes.

5.5 Los Tribunales Calificadores deberán ajustarse a los princi-

pios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tende-

rán en su composición a la paridad entre hombres y mujeres, en

cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgáni-

ca 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y

hombres y en el artículo 60.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

5.6 Abstención y recusación: Los miembros de los Tribunales
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Calificadores, los asesores especialistas y el personal auxiliar de-

berán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran

en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación a

cualquiera de sus miembros, en los términos previstos en los artí-

culos 23 y 24 de la LRJSP y artículo 13.4 del RGI.

De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Califi-

cadores aquellos funcionarios que, en el ámbito de sus activida-

des privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-

rantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente

categoría a la que corresponden las plazas convocadas, en los

cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria, e igual-

mente si hubieran colaborado durante ese período de algún mo-

do con centros de preparación de opositores de la categoría a la

que pertenezcan las plazas convocadas.

En la sesión de constitución del Tribunal de Selección, el Presi-

dente exigirá de los miembros de este declaración formal de no

hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración debe-

rá ser también cumplimentada, por los asesores especialistas y

por el personal auxiliar que, en su caso, incorpore a sus trabajos.

5.7. Comisiones auxiliares y asesores: Cuando el proceso se-

lectivo, por razón del número de aspirantes presentados a las

pruebas o por otras circunstancias así lo aconsejen, el Tribunal

Calificador, y bajo su dirección, podrá disponer la incorporación al

mismo de personal auxiliar durante el desarrollo material de los

ejercicios, cuya designación deberá comunicarse a la Concejalía

de Personal u órgano correspondiente, que habrá de autorizar el

número de personal auxiliar propuesto.

Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo

o las dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, los

Tribunales Calificadores podrán disponer la incorporación a sus

trabajos de asesores especialistas, con voz y sin voto, para las

pruebas y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándo-

se a prestar la colaboración que, en función de sus especialida-

des técnicas, les solicite dicho Tribunal.

5.8. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de

la celebración de las sesiones, deliberaciones y toma de acuer-

dos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en

su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos del

resto de sus miembros.

En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del su-

plente, el primero designará de entre los vocales un sustituto que

lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente titular no designe a

nadie se hará de conformidad con el régimen de sustitución de ór-

ganos colegiados previsto en Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público.

5.9. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los

miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se repe-

tirá la votación una segunda vez en la que, si persiste el empate,

éste lo dirimirá el Presidente con su voto. Para las votaciones se

seguirá el orden establecido en el Decreto de nombramiento de

los miembros del Tribunal, votando en último lugar el Presidente.

5.10. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a

la Administración convocante, sin perjuicio de que los mismos

puedan ser impugnados en los supuestos y en la forma estableci-

dos en la legislación correspondiente y de que proceda, en su ca-

so, ejercitar las facultades de revisión de oficio, conforme a la

LPACAP, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las prue-

bas o trámites afectados por las irregularidades. Los Tribunales

continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamacio-

nes planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento

selectivo.

5.11. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribu-

nales Calificadores resolverán todas las dudas que pudieran sur-

gir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán

los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no

previsto expresamente por aquéllas. Las incidencias que puedan

surgir respecto a la admisión de aspirantes en las sesiones de ce-

lebración de exámenes serán resueltas por el Tribunal Califica-

dor, quien dará traslado al órgano convocante.

A dichos efectos, los Tribunales Calificadores podrán requerir a

los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la documenta-

ción acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En

caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o

varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesa-

do, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso

selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación defi-

nitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las ine-

xactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solici-

tud de participación a los efectos pertinentes. Contra dicha resolu-

ción podrán interponerse los recursos administrativos que proce-

dan.

Asimismo, si el Tribunal Calificador durante el desarrollo del

proceso selectivo tuviera conocimiento o dudas fundadas de que

alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el

desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría

objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los ór-

ganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo

máximo de diez días naturales y tendrá carácter determinante pa-

ra resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado,

al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime opor-

tunas. Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano

convocante, el aspirante podrá continuar participando condiciona-

damente en el proceso selectivo.

5.12. Los Tribunales Calificadores podrán proceder a descalifi-

car a los participantes, eliminándoles de la posibilidad de ser pun-

tuados, cuando vulneran las leyes y las bases de la convocatoria

de modo que supongan un abuso o fraude de los mismos (nom-

bres, marcas o signos que permitan conocer la identidad de los

autores o cualquier otro tipo de actuación fraudulenta).

5.13. Contra las resoluciones adoptadas por los Tribunales, po-

drá interponerse recurso de alzada o cualquier otro que pudieran

interponer de conformidad con la legalidad vigente, sin que su-

ponga la suspensión, pudiéndose presentar los mismos a través

de los medios habilitados y permitidos por la Ley.

Asimismo, las personas aspirantes podrán presentar reclama-

ciones ante el propio órgano de selección dentro del plazo impro-

rrogable de cinco días naturales desde el día siguiente a la publi-

cación en Sede Electrónica de la puntuación obtenida de las per-

sonas aspirantes. Dichas reclamaciones que, tendrán efecto sus-

pensivo, solo podrán ser presentados en el Registro General de

manera presencial o de forma telemática, con objeto de no ralen-

tizar el correcto desarrollo del proceso selectivo. Toda reclama-

ción que se presente por las personas aspirantes a las puntuacio-

nes acordadas por el Tribunal Calificador tras la valoración de

méritos en la fase de concurso, será resuelta por el mismo en se-

sión convocada al efecto y serán publicadas mediante anuncio en

Sede Electrónica, sirviendo dicha publicación de notificación a to-

dos los efectos a quienes hayan efectuado alegaciones y a todas

las personas aspirantes en cuanto a la puntuación obtenida.

6. Sistemas de selección.

6.1 Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en es-

tas Bases Generales y a lo previsto en las Bases Específicas de
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cada una de las convocatorias.

6.2 El sistema de selección será, tanto para el personal funcio-

nario como laboral, el de concurso-oposición, con una valoración

en la fase de concurso de un 40% de la puntuación total y un 60%

en la fase de oposición, pudiendo no ser eliminatorios los ejerci-

cios de esta fase.

Excepcionalmente, de conformidad con el art. 61.6 y 7 del TRE-

BEP, el sistema de selección podrá ser el de concurso para aque-

llas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos para estos

procesos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de

forma ininterrumpida con anterioridad a 1/01/2016 y las plazas va-

cantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por

personal con una relación, de esta naturaleza, anterior a 1 de

enero de 2016 (Disposición Adicional 6ª y 8ª).

7. Sistema selectivo ordinario personal funcionario y laboral:

concurso-oposición.

7.1 Fase de Concurso: esta fase, previa a la fase de oposición

para el personal laboral y posterior en caso del personal funciona-

rio, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta pa-

ra superar la fase de oposición. Consistirá en la valoración de los

méritos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes a

la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes

de participación, en términos previstos, de conformidad con el ba-

remo que se indique en las correspondientes bases específicas

de cada convocatoria.

La valoración de esta fase será de 40 puntos.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solici-

tud de participación o no acreditados documentalmente durante el

plazo establecido.

Con carácter general serán méritos evaluables en esta fase los

siguientes méritos, de acuerdo con el baremo que se indica:

1. Experiencia profesional, teniendo en cuenta que el objetivo

de los procesos selectivos de carácter excepcional de estabiliza-

ción del empleo temporal de la Ley 20/2021 es reducir la tempo-

ralidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su estabiliza-

ción. La valoración máxima de este apartado será de hasta 36

puntos:

- Servicios prestados, como funcionario interino o personal la-

boral temporal, en cuerpo, escala, categoría o equivalente corres-

pondiente a la que se convoca, a razón de los siguientes puntos

por mes trabajado según se establezca en las bases específicas,

al tratarse de procesos de estabilización de empleo temporal de

conformidad con la normativa de aplicación.

Experiencia Ayuntamiento de Almedinilla

Servicios desde 01/01/2016 último día de convocatoria

(máximo 30 puntos)
0,45 puntos/mes

- Servicios prestados, como personal laboral temporal, en cuer-

po, escala, categoría o equivalente correspondiente a la que se

convoca a razón de los siguientes puntos por mes trabajados en

otras Administraciones:

Experiencia Otras Administraciones

Servicios desde 01/01/2016 a 31/12/2022

(máximo 30 puntos)
0.24 puntos/mes

Los Servicios prestados del 01/01/2002 al 31/12/2015 como

personal laboral temporal, en cuerpo, escala, categoría o equiva-

lente correspondiente a la que se convoca en la misma u otras

Administraciones tendrá una valoración de 0,15 puntos/mes, má-

ximo 6 puntos.

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntua-

ción simultánea en todos o algunos de los apartados anteriores

teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.

2. Cursos de formación y perfeccionamiento: Únicamente se

valorarán acciones formativas, titulación de formación profesional,

universitarias y titulaciones de Expertos y Máster Universitarios

debidamente acreditadas que versen sobre materias directamen-

te relacionadas con las funciones propias del puesto convocado,

impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Públi-

cas, y centros acogidos al Plan de Formación continua de las Ad-

ministraciones Públicas, Universidades o Colegios Profesionales,

o bien por cualquier organismo público o privado siempre que ha-

yan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten mediante tí-

tulo, certificado o diploma, hasta el máximo de puntuación que se

establezca en las bases específicas.

La valoración máxima de este apartado será de mínimo 4 pun-

tos.

Se atenderá a la duración, contenido y dificultad de la forma-

ción, al centro de impartición de la misma y al tipo de certificación

o titulación expedida, valorándose del siguiente modo:

- Cursos de hasta 50 horas: 0,2 puntos por curso, de acuerdo

con lo que se establezca en las bases específicas.

- Cursos de entre 51 a 100 horas: 0,30 puntos por curso, de

acuerdo con lo que se establezca en las bases específicas.

- Cursos de entre 101 a 200 horas: 0,50 puntos por curso, de

acuerdo con lo que se establezca en las bases específicas.

- Cursos de más de 200 horas: 0,80 puntos por curso, de

acuerdo con lo que se establezca en las bases específicas.

No serán objeto de valoración las actividades formativas res-

pecto de las que no se acredite el número de horas, ni tampoco

los títulos que se exijan como requisito para el acceso a cada

convocatoria.

3. Otros méritos: Las bases específicas de cada proceso selec-

tivo podrán determinar la posibilidad de valoración de otros méri-

tos que se establezcan, con la puntación que se determine en

ellas mismas.

El tiempo de prestación de servicios desarrollado en esta Cor-

poración, así como la formación y perfeccionamiento recibida por

ella será aportado de oficio por ésta, referido siempre a la fecha

de terminación del plazo de admisión de instancias genérico des-

de la publicación en el Boletín Oficial del Estado anterior a

31/12/2022, sin perjuicio en cualquier caso de que se considere

necesario por parte del aspirante la presentación por él mismo.

El tiempo de prestación de servicios desarrollado en otras Ad-

ministraciones Públicas, así como el resto de méritos que se ten-

gan en cuenta en su caso habrá de ser aportado por el aspirante

durante el plazo de presentación de solicitudes al correspondien-

te proceso selectivo, referidos igualmente al plazo genérico des-

de la publicación en el BOE anterior a 31/12/2022.

Los méritos alegados por los aspirantes serán acreditados do-

cumentalmente mediante un certificado de servicios prestados o

el contrato de trabajo, junto con la vida laboral, presentando en

todo caso los documentos originales, fotocopias compulsadas y

diligenciadas por el funcionario correspondiente de esta u otra

Administración, en el momento de la presentación de la solicitud

de participación en el proceso selectivo.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares. No serán objeto de valoración las

asignaturas sueltas que conformen un plan de estudios.

7.2 Fase de oposición: Esta fase, que puede no tener carácter

eliminatorio, consistirá en un ejercicio eminentemente práctico,

que versará sobre el contenido del puesto correspondiente a la

plaza que se convoca, de conformidad con lo dispuesto en el te-
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mario recogido en las correspondientes bases específicas.

La valoración de este apartado será de 0 a 10 puntos.

7.4 Calificación. Los procesos selectivos a través del sistema

de concurso-oposición se valorarán de forma que la calificación

definitiva vendrá dada por la suma de la calificación obtenida en

la fase de oposición y la correspondiente a la fase de concurso,

estableciéndose la siguiente ponderación:

1. Calificación de la fase de concurso: La puntuación de esta

fase será el resultado de sumar las puntuaciones obtenidas en

base a los diferentes méritos valorables, con una valoración de un

40% de la puntuación total.

2. Calificación de la fase de oposición: La puntuación de esta

fase será del 60%.

En caso de empate en la puntuación final, el orden de desem-

pate se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de experiencia profesional en la

propia Administración, en segundo lugar, a la mayor puntuación

obtenida en el apartado de experiencia profesional en la plaza co-

rrespondiente a la convocatoria y, en tercer lugar, a la mayor pun-

tuación en la fase de oposición.

8. Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo

temporal de larga duración: concurso de méritos.

8.1 El proceso de selección consistirá en la valoración de los

méritos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes a

la fecha establecida, de conformidad con el baremo que se indi-

que en las correspondientes bases específicas de cada convoca-

toria.

La valoración máxima será de 100 puntos.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solici-

tud de participación o no acreditados documentalmente durante el

plazo de presentación.

Con carácter general serán méritos evaluables en esta fase los

siguientes méritos, de acuerdo con el baremo que se indica:

1. Experiencia profesional, teniendo en cuenta que el objetivo

de los procesos selectivos de carácter excepcional de estabiliza-

ción del empleo temporal de la Ley 20/2021 es reducir la tempo-

ralidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su estabiliza-

ción. La valoración máxima de este apartado será de hasta 90

puntos:

- Servicios prestados, como funcionario interino o personal la-

boral temporal, en cuerpo, escala, categoría o equivalente corres-

pondiente a la que se convoca, a razón de los siguientes puntos

por mes trabajado según se establezca en las bases específicas,

al tratarse de procesos de estabilización de empleo temporal de

conformidad con la normativa de aplicación.

Experiencia Ayuntamiento

Servicios desde 01/01/2016 a último día de convocatoria

(máximo 40 puntos)
0,50 puntos/mes

Servicios prestados desde 01/01/2009 – 31/12/2015

(máximo 30 puntos)
0,45 puntos/mes

Servicios prestados 01/01/2002 – 31/12/2008

(máximo 20 puntos)
0,33 puntos/mes

- Servicios prestados, como funcionario interino o personal la-

boral temporal en cuerpo, escala, categoría o equivalente corres-

pondiente a la que se convoca, a razón de los siguientes puntos

por mes trabajado en otras Administraciones:

Experiencia

Servicios desde 01/01/2017 a 31/12/2022 0,2 puntos/mes

Servicios prestados 01/01/2002 a 01/01/2017 0,16 puntos/mes

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntua-

ción simultánea en todos o algunos de los apartados anteriores

teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.

2. Cursos de formación y perfeccionamiento: Únicamente se

valorarán acciones formativas, titulación de formación profesional,

universitarias y titulaciones de Expertos y Máster Universitarios

debidamente acreditadas que versen sobre materias directamen-

te relacionadas con las funciones propias del puesto convocado,

impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Públi-

cas, y centros acogidos al Plan de Formación continua de las Ad-

ministraciones Públicas, Universidades o Colegios Profesionales,

o bien por cualquier organismo público o privado siempre que ha-

yan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten mediante tí-

tulo, certificado o diploma, hasta el máximo de puntuación que se

establezca en las bases específicas.

La valoración máxima de este apartado será de mínimo 10 pun-

tos.

Se atenderá a la duración, contenido y dificultad de la forma-

ción, al centro de impartición de la misma y al tipo de certificación

o titulación expedida, valorándose del siguiente modo:

- Cursos de hasta 50 horas: entre 0,4 puntos por curso, de

acuerdo a lo que se establezca en las bases específicas.

- Cursos de entre 51 a 100 horas: entre 0,50 puntos por curso,

de acuerdo a lo que se establezca en las bases específicas.

- Cursos de entre 101 a 200 horas: entre 0,70 puntos por curso,

de acuerdo a lo que se establezca en las bases específicas.

- Cursos de más de 200 horas: entre 1 puntos por curso, de

acuerdo a lo que se establezca en las bases específicas.

No serán objeto de valoración las actividades formativas res-

pecto de las que no se acredite el número de horas, ni tampoco

los títulos que se exijan como requisito para el acceso a cada

convocatoria.

3. Otros méritos: Las bases específicas de cada proceso selec-

tivo podrán determinar la posibilidad de valoración de otros méri-

tos que se establezcan, con la puntación que se determine en

ellas mismas.

8.2 El tiempo de prestación de servicios desarrollado en esta

Corporación así como la formación y perfeccionamiento recibida

por ella será aportado de oficio, referido siempre a la fecha de ter-

minación del plazo de admisión de instancias genérico desde la

publicación en el Boletín Oficial del Estado anterior a 31/12/2022,

sin perjuicio en cualquier caso de que se considere necesario.

El tiempo de prestación de servicios desarrollado en otras Ad-

ministraciones Públicas, así como el resto de méritos que se ten-

gan en cuenta en su caso habrá de ser aportado durante el plazo

de presentación de solicitudes al correspondiente proceso selecti-

vo, referidos igualmente al plazo genérico desde la publicación en

el BOE anterior a 31/12/2022.

Los méritos alegados por los aspirantes serán acreditados do-

cumentalmente mediante un certificado de servicios prestados o

el contrato de trabajo, junto con la vida laboral, presentando en

todo caso los documentos originales, fotocopias compulsadas y

diligenciadas por el funcionario correspondiente de esta u otra

Administración, en el momento de la presentación de la solicitud

de participación en el proceso selectivo.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares. No serán objeto de valoración las

asignaturas sueltas que conformen un plan de estudios.

8.3 Calificación. Los procesos selectivos a través del sistema

de concurso se valorarán de forma que la calificación definitiva

vendrá dada por la calificación obtenida de la suma de las pun-

tuaciones en base a los méritos valorables.
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En caso de empate en la puntuación final, el orden de desem-

pate se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de experiencia profesional en la

propia Administración, en segundo lugar, a la mayor puntuación

obtenida en el apartado de experiencia profesional en la plaza co-

rrespondiente a la convocatoria y, en tercer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de formación de existir.

9. Desarrollo del proceso selectivo.

9.1 Tras la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de

las Listas definitivas de personas aspirantes admitidas y exclui-

das, se convocarán los respectivos Tribunales de Selección al ob-

jeto de proceder a la baremación de los méritos requeridos.

9.2. El orden de actuación de los opositores será el que resulte

del sorteo a que se refiere el artículo 17 del Reglamento General

de Ingreso del personal al servicio de la Administración General

del Estado y de Provisión de puestos de trabajo y promoción pro-

fesional de los funcionarios civiles de la Administración General

del Estado, y que se reflejará en cada convocatoria.

9.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no

comparezcan. Salvo casos de fuerza mayor invocados con ante-

rioridad y debidamente justificados y apreciados por el Tribunal

de Selección con absoluta libertad de criterio, la no presentación

de un aspirante al ejercicio en el momento de efectuarse el llama-

miento determinará automáticamente el decaimiento de su dere-

cho a participar en el mismo, quedando excluido en consecuen-

cia del proceso selectivo.

9.4. Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios de

celebración de los restantes ejercicios se harán públicos, al me-

nos, con doce horas de antelación, al menos, a la señalada para

su inicio, si se trata del mismo ejercicio, o con veinticuatro horas,

si se trata de uno nuevo. Estos anuncios se efectuarán, al menos,

en el Tablón de Edictos de la Sede electrónica del Ayuntamiento.

9.5. Concluido cada uno de los ejercicios de la fase de oposi-

ción, el Tribunal Calificador hará públicas, en el Tablón de Edic-

tos de la Sede electrónica del Ayuntamiento, las puntuaciones ob-

tenidas.

9.6. En los casos de Concurso, los/as aspirantes, una vez pre-

sentada toda la documentación que acredita sus méritos, estarán

a disposición del Tribunal para cualquier aclaración y/o especifi-

cación que pueda surgir a lo largo del proceso.

10. Resolución del proceso selectivo y lista de aprobados.

10.1. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal Calificador

elevará la relación de aprobados, por el orden de puntuación al-

canzado, con indicación del documento nacional de identidad -en

la forma prevista legalmente para la protección de los datos de

carácter personal-, así como las notas parciales de todas y cada

una de las fases del proceso selectivo, al órgano competente pa-

ra la resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de

Edictos de la Sede electrónica del Ayuntamiento.

10.2. El Tribunal no podrá declarar que han superado las prue-

bas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas con-

vocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya

propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el

de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selec-

cionados o cuando de la documentación aportada por los aspiran-

tes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de

su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante po-

drá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspiran-

tes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento, en

el caso de personal funcionario de carrera, o contratación, en el

caso de personal laboral fijo.

10.3. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá

ser motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en

virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido

de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas re-

glamentarias y de las bases de la convocatoria.

11. Presentación de documentos.

11.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día

siguiente a aquel en que se hiciera pública la relación definitiva de

aspirantes aprobados en el Boletín Oficial de la Provincia, los as-

pirantes propuestos aportarán los documentos que a continua-

ción se relacionan:

a) Fotocopia del título exigido en las bases específicas, o certifi-

cación académica que acredite haber realizado y aprobado los

estudios completos necesarios para la expedición del mismo. En

el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá apor-

tar la documentación acreditativa de su homologación o convali-

dación.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado

mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para el desempeño de funciones públi-

cas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,

clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado

o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar

igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni

haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que

impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la fun-

ción pública.

c) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que,

en su caso, pudieran exigirse en cada base específica.

11.2. Quienes dentro del plazo indicado en las presentes ba-

ses, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la docu-

mentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen

de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos

exigidos por las mismas, no podrán ser nombrados funcionarios

de carrera o contratados como personal laboral fijo, quedando

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabili-

dad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solici-

tudes de participación.

12. Adjudicación de destinos

12.1. La adjudicación de las plazas a los funcionarios de nuevo

ingreso o personal laboral fijo se efectuará de acuerdo con las pe-

ticiones de los interesados entre las ofertadas, según el orden ob-

tenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por optar ca-

da uno de los funcionarios interinos o personal laboral temporal al

puesto que desempeñe con carácter previo, en caso de que ob-

tengan plaza en el proceso selectivo.

12.2. Adaptación de puestos: En la solicitud de adjudicación de

destino correspondiente a pruebas de nuevo ingreso, los aspiran-

tes con discapacidad propuestos por el Tribunal podrán pedir la

adaptación del puesto de trabajo correspondiente. A la solicitud

deberán acompañar un informe expedido por el órgano compe-

tente en la materia que acredite la procedencia de la adaptación.

13. Nombramiento como funcionarios de carrera y toma de po-

sesión.

13.1. Concluidos los procesos selectivos para cubrir plazas de

funcionarios de carrera, las personas aspirantes que lo hubieran

superado y que hayan acreditado cumplir los requisitos exigidos,

serán nombrados funcionarios de carrera mediante resolución del
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Sr./Sra. Alcalde/sa-Presidente/a o Concejal Delegado/a, la cual

se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, con indicación

del destino adjudicado.

13.2. La toma de posesión de los aspirantes que hubiesen su-

perado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes,

contado desde la fecha de publicación de su nombramiento co-

mo funcionarios de carrera en el Boletín Oficial de la Provincia.

14. Contratación de personal laboral fijo.

14.1. Concluidos los procesos selectivos para cubrir plazas de

personal laboral fijo, las personas aspirantes que lo hubieran su-

perado y que hayan acreditado cumplir los requisitos exigidos, se-

rán contratados como personal laboral fijo previa resolución del

Sr. Alcalde-Presidente o Concejal Delegado que se publicará en

el Boletín Oficial de la Provincia, con indicación del destino adjudi-

cado.

14.2. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la

Alcaldía-Presidencia resolverá la contratación. Los aspirantes se-

leccionados deberán formalizar su contrato en el plazo máximo

de un mes, contado a partir de la fecha de la notificación de la re-

solución de contratación.

14.3. El aspirante que no materialice su contratación en el pla-

zo señalado sin causa justificada decaerá en todo derecho que

pudiera haber adquirido.

15. Formación de bolsas.

Asimismo, una vez finalizado el proceso selectivo y efectuada

la adjudicación del destino, se formará una "bolsa", a efectos de

su posible nombramiento como funcionario interino y una “bolsa”

para el personal laboral, con los aspirantes que hubieran partici-

pado en el proceso selectivo de concurso-oposición, siguiendo las

puntuaciones obtenidas de acuerdo con la ponderación fijada en

estas bases.

En caso de los procesos únicamente por concurso de méritos,

se atenderá al orden de puntuación de dichos méritos.

Los aspirantes que no deseen formar parte de las listas de es-

pera deberán presentar escrito de renuncia ante la Administra-

ción convocante.

Los posibles empates en la puntuación de los aspirantes que

hayan de formar parte de dicha lista de espera serán dirimidos

antes de la publicación del listado, atendiendo a la mayor puntua-

ción obtenida en el apartado de experiencia profesional.

En ningún caso formarán parte de la bolsa los aspirantes a los

que el Tribunal de Selección anule el examen de alguno de los

ejercicios de la oposición, por incumplimiento de las normas lega-

les y reglamentarias de aplicación en la presente convocatoria.

La bolsa resultante de cada proceso selectivo permanecerá en

vigor hasta la aprobación de una nueva bolsa resultante de una

convocatoria posterior, y dejará sin vigencia las listas derivadas

de procesos anteriores. En el caso de que una "Bolsa" generada

para un proceso selectivo se agotase, quedará activada automáti-

camente la última que estuviese vigente con anterioridad.

16. Datos de carácter personal.

La participación en el proceso selectivo implica el consenti-

miento para que los datos personales aportados sean objeto de

publicación a través de su inserción en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, en el Tablón de Edictos de la Sede electrónica del Ayunta-

miento, cuando así lo requiera la tramitación del procedimiento.

Por aplicación del principio de especialidad, los datos personales

que podrán ser objeto de publicación son: el nombre, apellidos y

número del documento nacional de identidad o documento equi-

valente, en la forma prevista legalmente.

17. Recursos.

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal

Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y

tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-

nal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril, regulado-

ra de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015 del 1 de octu-

bre del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-

nes Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de

julio Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Disposición final. Entrada en vigor.

Las presentes bases entrarán en vigor al día siguiente de su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se publica para general conocimiento y en cumplimien-

to del acuerdo adoptado.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este

Ayuntamiento de Almedinilla, de conformidad con los artículos

123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recur-

so contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencio-

so-Administrativo de Córdoba o, a su elección, el que correspon-

da a su domicilio, en el plazo de dos meses a contar desde el día

siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad

con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdic-

ción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el re-

curso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso con-

tencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresa-

mente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo

ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que

estime pertinente.

Almedinilla, 30 de agosto de 2022. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Jaime Castillo Pareja.
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ANEXO I 

MODELO DE SOLICITUD 

Apellidos y Nombre D.N.I 

Calle o Plaza Nº Bloq. Portal Esc. Piso Puerta 

Municipio C.P Provincia Teléfono 

Correo electrónico 

EXPONE: 

Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba n.º _____, de 

fecha ________, en relación con el proceso selectivo extraordinario para la provisión de varias 

plazas de esta administración, en el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, conforme a las 

bases publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia, número ______, de fecha _________. 

Que, al tener una discapacidad, preciso de adaptación para realizar las pruebas selectivas. 

Adaptaciones de medios y tiempo necesarios: 

- 

- 

- 

(Indicar qué adaptaciones de tiempo y medios necesita). 

SOLICITA: 

Ser incluido en las plazas marcadas a continuación: 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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Aportando a tal efecto la siguiente documentación: 
a. ___________________________ 

b. ___________________________ 

c. ___________________________ 

d. ___________________________ 

e. ___________________________ 

f. ___________________________ 

g. ___________________________ 

h. ___________________________ 

Asimismo, por la presente, declara bajo juramento o promesa cierta: 

PRIMERO: no padecer enfermedad, defecto físico o psíquico que IMPIDA el normal desempeño 

de las correspondientes funciones.  

SEGUNDO: no haber sido separado del servicio del Estado, Comunidades Autónomas o Entidades 

Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas por sentencia firme.  

TERCERO: no estar incurso en causas de incompatibilidad de conformidad con lo establecido en 

la ley 53/84 de 26 de diciembre.  

CUARTO: el abajo firmante declara bajo su responsabilidad que toda la documentación aportada 

es cierta y acepta las BASES de la presente Convocatoria extraordinaria. 

En Almedinilla a _____ de _____________ de 2022. 

FIRMADO 

D./Dª.____________________________________ 

ALCALDE – PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMEDINILLA. 

Jueves, 01 de Septiembre de 2022Nº 169  p.5764

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



ANEXO II 

MODELO DE AUTOBAREMACIÓN PROCESOS POR CONCURSO 

1. DATOS PERSONALES 

Apellidos y Nombre D.N.I 

Calle o Plaza Nº Bloq. Portal Esc. Piso Puerta 

Municipio C.P Provincia Teléfono 

Correo electrónico 

2. MÉRITOS A VALORAR

A. EXPERIENCIA PROFESIONAL (máximo 90 puntos) PUNTOS 

Experiencia (servicios prestados) N.º Meses Ayuntamiento de Almedinilla 

Desde 01/01/2016 a último día de 

convocatoria 
0,50 puntos/mes 

Desde 01/01/2009 – 31/12/2015 0,45 puntos/mes 

Desde 01/01/2002 – 31/12/2008 
0,33 puntos/mes 

Experiencia (servicios prestados) N.º Meses Otras Administraciones 

Desde 01/01/2017 - 31/12/2022 0,2 puntos/mes 

Desde 01/01/2002 - 01/01/2017 0,16 puntos/mes 

TOTAL EXPERIENCIA PROFESIONAL 

B.- CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO 

RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON EL PUESTO DE TRABAJO A 

DESEMPEÑAR (máximo 10 puntos). 
PUNTOS 

Cursos de hasta 50 horas:  0,4 puntos por curso.  
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Cursos de entre 51 a 100 horas: 0,5 puntos por curso. 

Cursos de entre 101 a 200 horas: 0,70 puntos por curso. 

Cursos de más de 200 horas:  1 puntos por curso  

TOTAL FORMACIÓN RELACIONADA 

PUNTUACIÓN TOTAL (Suma apartados A y B) 

PUNTOS 

DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA: 

La persona abajo firmante DECLARA bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos 

consignados en este impreso de autobaremación, que los méritos alegados se encuentran acreditados 

con la documentación adjunta, conforme a lo requerido en las Bases de la Convocatoria, y que su 

puntuación de autobaremo es la que figura en la casilla “PUNTUACIÓN TOTAL” de este impreso  

En Almedinilla a _____ de _____________ de 2022. 

FIRMADO 

D./Dª.____________________________________ 

PROTECCIÓN LEGAL 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales, este Ayuntamiento le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento van a ser 

incorporados, para su tratamiento, a un fichero automatizado. Asimismo se informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tiene como 
finalidad la gestión en materia de recursos humanos. De acuerdo con lo previsto en la citada ley orgánica, puede ejercitar los derechos de 

acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo escrito a la Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Almedinilla.  
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ANEXO III 

MODELO DE AUTOBAREMACIÓN PROCESOS POR CONCURSO-OPOSICIÓN 

1. DATOS PERSONALES

Apellidos y Nombre D.N.I 

Calle o Plaza Nº Bloq. Portal Esc. Piso Puerta 

Municipio C.P Provincia Teléfono 

Correo electrónico 

2. MÉRITOS A VALORAR

A. EXPERIENCIA PROFESIONAL (máximo 36 puntos) PUNTOS 

Experiencia (servicios 

prestados) 
N.º 

Meses

Ayuntamiento de 

Almedinilla 
Otras Administraciones 

Desde 01/01/2016 a último 

día de convocatoria 

(máximo 30 puntos) 

0,45 puntos/mes 0,24 puntos/mes 

Experiencia (servicios 

prestados) 
N.º 

Meses 
Ayuntamiento de Almedinilla y otras 

Administraciones 

Desde 01/01/2016 a último 

día de convocatoria 

(máximo 6 puntos) 

0,15 puntos/mes 

TOTAL EXPERIENCIA PROFESIONAL 

B.- CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO 

RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON EL PUESTO DE TRABAJO A 

DESEMPEÑAR (máximo 4 puntos). 
PUNTOS 

Cursos de hasta 50 horas:  0,2 puntos por curso.  

Cursos de entre 51 a 100 horas: 0,3 puntos por curso. 
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Cursos de entre 101 a 200 horas: 0,5 puntos por curso. 

Cursos de más de 200 horas:  0,8 puntos por curso  

TOTAL FORMACIÓN RELACIONADA 

PUNTUACIÓN TOTAL (Suma apartados A y B) 

PUNTOS 

DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA: 

La persona abajo firmante DECLARA bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos 

consignados en este impreso de autobaremación, que los méritos alegados se encuentran acreditados 

con la documentación adjunta, conforme a lo requerido en las Bases de la Convocatoria, y que su 

puntuación de autobaremo es la que figura en la casilla “PUNTUACIÓN TOTAL” de este impreso  

En Almedinilla a _____ de _____________ de 2022. 

FIRMADO 

D./Dª.____________________________________ 

PROTECCIÓN LEGAL 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales, este Ayuntamiento le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento van a ser 

incorporados, para su tratamiento, a un fichero automatizado. Asimismo se informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tiene como 

finalidad la gestión en materia de recursos humanos. De acuerdo con lo previsto en la citada ley orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición dirigiendo escrito a la Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Almedinilla.  
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Núm. 3.325/2022

EXPEDIENTE: EST01/2022

Convocatoria y Proceso de Selección por Concurso (Ejecución

de los Procesos de Estabilización de Empleo Temporal -D.A. 6ª y

8ª de la Ley 20/2021)

Expediente: GEX515/2022

SUMARIO

Resolución de Alcaldía n.º 2022/00000091 del Ayuntamiento de

Almedinilla, mediante la cual se aprueban las bases específicas,

se convoca el proceso selectivo y se abre el plazo de presenta-

ción de solicitudes, correspondiente a la convocatoria excepcio-

nal del proceso de estabilización de empleo temporal por concur-

so, en el marco de la disposición adicional sexta de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, para cubrir varias plazas vacantes

en este Ayuntamiento.

TEXTO

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº

2022/00000091 de fecha 29 de agosto de 2022, las bases especí-

ficas y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de

estabilización de empleo temporal, para diferentes plazas vacan-

tes en el Ayuntamiento de Almedinilla, mediante sistema de con-

curso, en virtud de lo establecido en la disposición adicional sex-

ta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se publica el texto inte-

gro de las indicadas bases, se convoca en ejecución de la Oferta

de Empleo Público 2022 (BOP nº 100 de 26 de mayo de 2022) el

procedimiento de selección para el acceso a estas plazas y se

abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 días

hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del extrac-

to de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Plazas vacantes objeto de la convocatoria:

1. Una plaza de Administrativo, funcionario.

2. Una plaza de Auxiliar Administrativo, funcionario.

3. Una plaza de Ingeniero técnico urbanismo, personal laboral

fijo.

4. Una plaza de Director Museo, personal laboral fijo.

Bases específicas reguladoras que regirán la convocatoria:

1. BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATO-

RIA DEL PROCESO SELECTIVO MEDIANTE CONCURSO DE

MÉRITOS CORRESPONDIENTE A 1 PLAZA DE ADMINISTRA-

TIVO/A, PERSONAL FUNCIONARIO A TIEMPO COMPLETO,

DEL AYUNTAMIENTO DE ALMEDINILLA.

Primera. Objeto.

Es objeto de las presentes bases regular el proceso selectivo

para proveer en propiedad 1 plaza de Administrativo/a, Escala

Administración General, subescala Administrativa, C1 de perso-

nal funcionario del Ayuntamiento de Almedinilla mediante proce-

so de estabilización del empleo público, de acuerdo con los pre-

ceptos establecidos en las bases generales reguladoras de estos

procesos, en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas ur-

gentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público

y en el resto de normativa de aplicación, incluida en la Oferta de

Empleo Público Extraordinaria del año 2022, publicada en el Bo-

letín Oficial de la Provincia núm. 100 de fecha 26 de mayo de

2022.

Descripción de plaza:

Denominación: Administrativo/a.

Relación jurídica: Personal funcionario.

Grupo: C1.

Misión básica: Realización y seguimiento de operaciones admi-

nistrativas de todo tipo, según los procedimientos establecidos y

las indicaciones del superior, con el fin de que estas actividades

se ejecuten de la forma de calidad, cantidad, plazo, coste y opor-

tunidad.

Segunda. Requisitos generales de participación.

Con el fin de ser admitida en el proceso selectivo, la persona

aspirante debe reunir, en la fecha de finalización del plazo para la

presentación de solicitudes de participación, y mantenerse hasta

la fecha de nombramiento, los requisitos en términos previstos en

las bases generales reguladoras de los procesos de estabiliza-

ción del empleo público del Ayuntamiento de Almedinilla.

Tercera. Requisitos específicos de participación.

Además de las condiciones generales, las personas aspirantes

tendrán que cumplir los siguientes requisitos:

-Titulación: estar en posesión o en condiciones de obtener el

Título de Bachiller, F.P. II, Técnico o equivalente, o equivalente

según establecen la normativa y directivas comunitarias, o aque-

llos otros homologados equiparables al anterior por disposición

normativa.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero será necesa-

rio que previamente haya sido concedida la correspondiente ho-

mologación.

Cuarta. Presentación de solicitudes.

4.1 Las personas interesadas en tomar parte en la convocato-

ria tendrán que hacerlo constar mediante el modelo oficial de soli-

citud de admisión a pruebas selectivas del Ayuntamiento de Al-

medinilla, puesto a disposición en los términos que establezcan

las bases generales. Las instancias se dirigirán al Presidente de

la Corporación y se presentarán de acuerdo con dichas bases.

4.2 Para ser admitido las personas aspirantes manifestarán en

sus solicitudes de participación que reúnen las condiciones exigi-

das, referidas siempre a la fecha señalada, debiendo ir acompa-

ñadas de la documentación establecida en las bases generales.

Documentación específica:

- Título de Bachiller, F.P. II, Técnico o equivalente o justificante

de haber abonado la tasa por los derechos para su expedición

junto con el certificado acreditativo de haber finalizado los estu-

dios correspondientes.

- Las personas aspirantes con discapacidad que precisen adap-

taciones de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas

selectivas, además de indicarlo en el apartado correspondiente

de la solicitud identificando el tipo o tipos de adaptaciones preten-

didas, deberán adjuntar copia del certificado médico acreditativo

de la necesidad de la/s adaptación/es solicitada/s.

Quinta. Admisión de aspirantes.

Habrá que estar a lo dispuesto en las bases generales regula-

doras de los procesos de estabilización del empleo público y en la

normativa de aplicación.

Sexta. Tribunal Calificador.

Tanto la designación y la composición de los Tribunales Califi-

cadores como el procedimiento de actuación y la adopción de

acuerdos, y el resto de cuestiones que pudieran surgir, se ajusta-

rán en todo momento a lo previsto en las bases generales y en la

normativa vigente.

Séptima. Sistema de selección.

Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en las pre-

sentes bases específicas y en lo no previsto, en las bases gene-

rales reguladoras de los procesos de estabilización del empleo

público.

El sistema de selección será de concurso de méritos, de con-

formidad con lo previsto en la normativa reguladora. La valora-

ción máxima será de 100 puntos.

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méri-
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tos alegados y debidamente acreditados a la fecha establecida,

de conformidad con el baremo siguiente:

- Experiencia profesional, como personal funcionario interino,

hasta un máximo de 90 puntos a razón de:

Experiencia
Ayuntamiento

de Almedinilla

Servicios desde 01/01/2016 a último día de convocatoria

(máximo 40 puntos)
0,50 puntos/mes

Servicios prestados desde 01/01/2009 – 31/12/2015

(máximo 30 puntos)
0,45 puntos/mes

Servicios prestados 01/01/2002 – 31/12/2008

(máximo 20 puntos)
0,33 puntos/mes

- Servicios prestados, como personal funcionario interino en

cuerpo, escala, categoría o equivalente correspondiente a la que

se convoca, a razón de los siguientes puntos por mes trabajado

en otras Administraciones:

Experiencia

Servicios desde 01/01/2017 a 31/12/2022 0,2 puntos/mes

Servicios prestados desde 01/0/2002 a 01/01/2017 0,16 puntos/mes

- Cursos de formación y perfeccionamiento que versen sobre

materias directamente relacionadas con las funciones propias del

puesto de trabajo, hasta un máximo de 10 puntos:

• Cursos de hasta 50 horas: 0,40 puntos por curso.

• Cursos de entre 51 a 100 horas: 0,50 puntos por curso.

• Cursos de entre 101 a 200 horas: 0,70 puntos por curso.

• Cursos de más de 200 horas: 1 punto por curso.

Para la acreditación de la experiencia profesional, así como la

formación y perfeccionamiento recibida y el resto de méritos que

se tengan en cuenta, la documentación habrá de ser aportada por

el aspirante durante el plazo de solicitudes al correspondiente

proceso selectivo, referidos igualmente al plazo genérico desde la

publicación en el BOE anterior a 31/12/2022, sin perjuicio de lo

establecido en las bases generales en relación con el tiempo de

servicios y la formación desarrollado en la misma Corporación

que podrán ser aportadas de oficio.

Los méritos alegados por los aspirantes serán acreditados do-

cumentalmente mediante un certificado de servicios prestados o

el contrato de trabajo, junto con la vida laboral, presentando en

todo caso los documentos originales, fotocopias compulsadas y

diligenciadas por el funcionario correspondiente de esta u otra

Administración, en el momento de la presentación de la solicitud

de participación en el proceso selectivo.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares. No serán objeto de valoración las

asignaturas sueltas que conformen un plan de estudios.

Calificación: el resultado final del proceso selectivo será el su-

matorio de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los aspec-

tos a valorar en el concurso de méritos en los términos previstos.

En caso de empate en la puntuación final, el orden de desem-

pate se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de experiencia profesional en la

propia Administración, en segundo lugar, a la mayor puntuación

obtenida en el apartado de experiencia profesional en la plaza co-

rrespondiente a la convocatoria y, en tercer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de formación de existir.

Octava. Lista de aprobados.

8.1 El Tribunal Calificador elevará la relación de aprobados, por

el orden de puntuación alcanzado, al órgano competente para la

resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su publi-

cación en términos previstos en las bases generales.

8.2 El Tribunal no podrá declarar que han superado las prue-

bas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas con-

vocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya

propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el

de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selec-

cionados o cuando de la documentación aportada por los aspiran-

tes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de

su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante po-

drá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspiran-

tes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento, en

el caso de personal funcionario de carrera.

8.3 El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser

motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en vir-

tud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de

valoración, estará referida al cumplimiento de las normas regla-

mentarias y de las bases de la convocatoria.

Novena. Presentación de documentos.

9.1 En el plazo establecido en las bases generales los aspiran-

tes propuestos aportarán los documentos establecidos de acuer-

do con las previsiones establecidas en las mismas.

Documentos específicos:

- Fotocopia del documento nacional de identidad o, en su caso,

del pasaporte o de cualquier otro documento acreditativo de la

nacionalidad.

- Solicitud debidamente cumplimentada y firmada (Anexo I Ba-

ses Generales).

- Modelo Bases Generales (Anexo II Bases Generales) de auto-

baremación debidamente cumplimentado y firmado, junto con los

documentos que sirvan de prueba para la justificación y valora-

ción de los méritos para ser tenidos en cuenta en la fase de con-

curso (Experiencia Profesional y Cursos de Formación).

- Acreditación del pago de la tasa por derechos de examen,

conforme al Anexo I de la Ordenanza Municipal reguladora de la

Tasa por derechos de examen junto con el justificante bancario.

La falta de abono de los derechos de examen, dentro del plazo

de presentación de solicitudes, determinará la exclusión del aspi-

rante.

Décima. Adjudicación de destinos, nombramiento y toma de po-

sesión.

La adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con las

peticiones de los interesados entre las ofertadas, según el orden

obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por optar

cada uno al puesto que desempeñe con carácter previo, en caso

de que obtengan plaza en el proceso selectivo tal como se esta-

blece en las bases generales.

Concluidos los procesos selectivos para cubrir las plazas, las

personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acre-

ditado cumplir los requisitos exigidos, serán nombrados funciona-

rios de carrera mediante resolución del Sr./Sra. Alcalde/sa-Presi-

dente/a o Concejal Delegado/a, la cual se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia, con indicación del destino adjudicado.

La toma de posesión de los aspirantes que hubiesen superado

el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con lo previsto en

las bases generales.

Undécima. Formación de bolsas de trabajo.

Las cuestiones derivadas de las bolsas de trabajo se regirán

por lo previsto en las bases generales reguladoras de los proce-

sos de estabilización del empleo y el resto de normativa de apli-

cación.

Duodécima. Datos de carácter personal.
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La participación en el proceso selectivo implica el consenti-

miento para que los datos personales aportados sean objeto de

publicación cuando así lo requiera la tramitación del procedimien-

to, en términos previstos en las bases generales y en las disposi-

ciones normativas vigentes.

Decimotercera. Recursos.

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal

Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y

tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-

nal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril, regulado-

ra de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015 del 1 de octu-

bre del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-

nes Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de

julio Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

2. BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATO-

RIA DEL PROCESO SELECTIVO MEDIANTE CONCURSO DE

MÉRITOS CORRESPONDIENTE A 1 PLAZA DE AUXILIAR AD-

MINISTRATIVO/A, PERSONAL FUNCIONARIO A TIEMPO COM-

PLETO, DEL AYUNTAMIENTO DE ALMEDINILLA.

Primera. Objeto.

Es objeto de las presentes bases regular el proceso selectivo

para proveer en propiedad 1 plaza de Auxiliar administrativo/a,

Escala Administración General, subescala Auxiliar, C2 de perso-

nal funcionario del Ayuntamiento de Almedinilla mediante proce-

so de estabilización del empleo público, de acuerdo con los pre-

ceptos establecidos en las bases generales reguladoras de estos

procesos, en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas ur-

gentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público

y en el resto de normativa de aplicación, incluida en la Oferta de

Empleo Público Extraordinaria del año 2022, publicada en el Bo-

letín Oficial de la Provincia núm. 100 de fecha 26 de mayo de

2022.

Descripción de plaza:

Denominación: Auxiliar administrativo/a.

Relación jurídica: Personal funcionario.

Grupo: C2.

Misión básica: Recepción de documentos, atención al público,

archivo, cálculo sencillo, transcripción ofimática, así como cual-

quier otro de carácter administrativo o burocrático y la formaliza-

ción y cumplimentación de todo tipo de documentos o procedi-

mientos.

Segunda. Requisitos generales de participación.

Con el fin de ser admitida en el proceso selectivo, la persona

aspirante debe reunir, en la fecha de finalización del plazo para la

presentación de solicitudes de participación, y mantenerse hasta

la fecha de nombramiento, los requisitos en términos previstos en

las bases generales reguladoras de los procesos de estabiliza-

ción del empleo público del Ayuntamiento de Almedinilla.

Tercera. Requisitos específicos de participación.

Además de las condiciones generales, las personas aspirantes

tendrán que cumplir los siguientes requisitos:

- Titulación: estar en posesión o en condiciones de obtener el

Título Graduado Escolar, Graduado E.S.O., F.P.I o equivalentes,

o equivalente según establecen la normativa y directivas comuni-

tarias, o aquellos otros homologados equiparables al anterior por

disposición normativa.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero será necesa-

rio que previamente haya sido concedida la correspondiente ho-

mologación.

Cuarta. Presentación de solicitudes.

4.1 Las personas interesadas en tomar parte en la convocato-

ria tendrán que hacerlo constar mediante el modelo oficial de soli-

citud de admisión a pruebas selectivas del Ayuntamiento de Al-

medinilla, puesto a disposición en los términos que establezcan

las bases generales. Las instancias se dirigirán al Presidente de

la Corporación y se presentarán de acuerdo con dichas bases.

4.2 Para ser admitido las personas aspirantes manifestarán en

sus solicitudes de participación que reúnen las condiciones exigi-

das, referidas siempre a la fecha señalada, debiendo ir acompa-

ñadas de la documentación establecida en las bases generales.

Documentación específica:

- Título Graduado Escolar, Graduado E.S.O., F.P.I o equivalen-

tes o justificante de haber abonado la tasa por los derechos para

su expedición junto con el certificado acreditativo de haber finali-

zado los estudios correspondientes.

- Las personas aspirantes con discapacidad que precisen adap-

taciones de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas

selectivas, además de indicarlo en el apartado correspondiente

de la solicitud identificando el tipo o tipos de adaptaciones preten-

didas, deberán adjuntar copia del certificado médico acreditativo

de la necesidad de la/s adaptación/es solicitada/s.

Quinta. Admisión de aspirantes.

Habrá que estar a lo dispuesto en las bases generales regula-

doras de los procesos de estabilización del empleo público y en la

normativa de aplicación.

Sexta. Tribunal Calificador.

Tanto la designación y la composición de los Tribunales Califi-

cadores como el procedimiento de actuación y la adopción de

acuerdos, y el resto de cuestiones que pudieran surgir, se ajusta-

rán en todo momento a lo previsto en las bases generales y en la

normativa vigente.

Séptima. Sistema de selección.

Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en las pre-

sentes bases específicas y en lo no previsto, en las bases gene-

rales reguladoras de los procesos de estabilización del empleo

público.

El sistema de selección será de concurso de méritos, de con-

formidad con lo previsto en la normativa reguladora. La valora-

ción máxima será de 100 puntos.

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méri-

tos alegados y debidamente acreditados a la fecha establecida,

de conformidad con el baremo siguiente:

- Experiencia profesional, como personal funcionario interino,

hasta un máximo de 90 puntos a razón de:

Experiencia Ayuntamiento de Almedinilla

Servicios desde 01/01/2016 a último día de convocatoria

(máximo 40 puntos)
0,50 puntos/mes

Servicios prestados desde 01/01/2009 – 31/12/2015

(máximo 30 puntos)
0,45 puntos/mes

Servicios prestados 01/01/2002 – 31/12/2008

(máximo 20 puntos)
0,33 puntos/mes

- Servicios prestados, como personal funcionario interino en

cuerpo, escala, categoría o equivalente correspondiente a la que

se convoca, a razón de los siguientes puntos por mes trabajado

en otras Administraciones:

Experiencia

Servicios desde 01/01/2017 a 31/12/2022 0,2 puntos/mes

Servicios prestados desde 01/0/2002 a 01/01/2017 0,16 puntos/mes

- Cursos de formación y perfeccionamiento que versen sobre
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materias directamente relacionadas con las funciones propias del

puesto de trabajo, hasta un máximo de 10 puntos:

• Cursos de hasta 50 horas: 0,40 puntos por curso.

• Cursos de entre 51 a 100 horas: 0,50 puntos por curso.

• Cursos de entre 101 a 200 horas: 0,70 puntos por curso.

• Cursos de más de 200 horas: 1 punto por curso.

Para la acreditación de la experiencia profesional, así como la

formación y perfeccionamiento recibida y el resto de méritos que

se tengan en cuenta, la documentación habrá de ser aportada por

el aspirante durante el plazo de solicitudes al correspondiente

proceso selectivo, referidos igualmente al plazo genérico desde la

publicación en el BOE anterior a 31/12/2022, sin perjuicio de lo

establecido en las bases generales en relación con el tiempo de

servicios y la formación desarrollado en la misma Corporación

que podrán ser aportadas de oficio.

Los méritos alegados por los aspirantes serán acreditados do-

cumentalmente mediante un certificado de servicios prestados o

el contrato de trabajo, junto con la vida laboral, presentando en

todo caso los documentos originales, fotocopias compulsadas y

diligenciadas por el funcionario correspondiente de esta u otra

Administración, en el momento de la presentación de la solicitud

de participación en el proceso selectivo.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares. No serán objeto de valoración las

asignaturas sueltas que conformen un plan de estudios.

Calificación: el resultado final del proceso selectivo será el su-

matorio de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los aspec-

tos a valorar en el concurso de méritos en los términos previstos.

En caso de empate en la puntuación final, el orden de desem-

pate se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de experiencia profesional en la

propia Administración, en segundo lugar, a la mayor puntuación

obtenida en el apartado de experiencia profesional en la plaza co-

rrespondiente a la convocatoria y, en tercer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de formación de existir.

Octava. Lista de aprobados.

8.1 El Tribunal Calificador elevará la relación de aprobados, por

el orden de puntuación alcanzado, al órgano competente para la

resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su publi-

cación en términos previstos en las bases generales.

8.2 El Tribunal no podrá declarar que han superado las prue-

bas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas con-

vocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya

propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el

de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selec-

cionados o cuando de la documentación aportada por los aspiran-

tes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de

su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante po-

drá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspiran-

tes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento, en

el caso de personal funcionario de carrera.

8.3 El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser

motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en vir-

tud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de

valoración, estará referida al cumplimiento de las normas regla-

mentarias y de las bases de la convocatoria.

Novena. Presentación de documentos.

9.1 En el plazo establecido en las bases generales los aspiran-

tes propuestos aportarán los documentos establecidos de acuer-

do con las previsiones establecidas en las mismas.

Documentos específicos:

- Fotocopia del documento nacional de identidad o, en su caso,

del pasaporte o de cualquier otro documento acreditativo de la

nacionalidad.

- Solicitud debidamente cumplimentada y firmada (Anexo I Ba-

ses Generales).

- Modelo Bases Generales (Anexo II Bases Generales) de auto-

baremación debidamente cumplimentado y firmado, junto con los

documentos que sirvan de prueba para la justificación y valora-

ción de los méritos para ser tenidos en cuenta en la fase de con-

curso (Experiencia Profesional y Cursos de Formación).

- Acreditación del pago de la tasa por derechos de examen,

conforme al Anexo I de la Ordenanza Municipal reguladora de la

Tasa por derechos de examen junto con el justificante bancario.

- La falta de abono de los derechos de examen, dentro del pla-

zo de presentación de solicitudes, determinará la exclusión del

aspirante

Décima. Adjudicación de destinos, nombramiento y toma de po-

sesión.

La adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con las

peticiones de los interesados entre las ofertadas, según el orden

obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por optar

cada uno al puesto que desempeñe con carácter previo, en caso

de que obtengan plaza en el proceso selectivo tal como se esta-

blece en las bases generales.

Concluidos los procesos selectivos para cubrir las plazas, las

personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acre-

ditado cumplir los requisitos exigidos, serán nombrados funciona-

rios de carrera mediante resolución del Sr./Sra. Alcalde/sa-Presi-

dente/a o Concejal Delegado/a, la cual se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia, con indicación del destino adjudicado.

La toma de posesión de los aspirantes que hubiesen superado

el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con lo previsto en

las bases generales.

Undécima. Formación de bolsas de trabajo.

Las cuestiones derivadas de las bolsas de trabajo se regirán

por lo previsto en las bases generales reguladoras de los proce-

sos de estabilización del empleo y el resto de normativa de apli-

cación.

Duodécima. Datos de carácter personal.

La participación en el proceso selectivo implica el consenti-

miento para que los datos personales aportados sean objeto de

publicación cuando así lo requiera la tramitación del procedimien-

to, en términos previstos en las bases generales y en las disposi-

ciones normativas vigentes.

Decimotercera. Recursos.

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal

Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y

tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-

nal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril, regulado-

ra de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015 del 1 de octu-

bre del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-

nes Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de

julio Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

3. BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATO-

RIA DEL PROCESO SELECTIVO MEDIANTE CONCURSO DE

MÉRITOS CORRESPONDIENTE A 1 PLAZA DE INGENIERO/A

TÉCNICO URBANISMO, PERSONAL LABORAL A JORNADA

COMPLETA, DEL AYUNTAMIENTO DE ALMEDINILLA.

Primera. Objeto.

Es objeto de las presentes bases regular el proceso selectivo
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para proveer en propiedad 1 plaza de Ingeniero/a Técnico Urba-

nismo, Grupo A2 de personal laboral del Ayuntamiento de Almedi-

nilla mediante proceso de estabilización del empleo público, de

acuerdo con los preceptos establecidos en las bases generales

reguladoras de estos procesos, en la Ley 20/2021, de 28 de di-

ciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporali-

dad en el empleo público y en el resto de normativa de aplicación,

incluida en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria del año

2022, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 100 de

fecha 26 de mayo de 2022.

Descripción de plaza:

Denominación: Ingeniero/a Técnico Urbanismo.

Relación jurídica: Personal laboral.

Grupo: A2.

Misión Básica: Colaborar en el soporte técnico, ejecución y di-

rección de los programas, proyectos, obras y actuaciones desa-

rrolladas en el ámbito competencial

Segunda. Requisitos generales de participación.

Con el fin de ser admitida en el proceso selectivo, la persona

aspirante debe reunir, en la fecha de finalización del plazo para la

presentación de solicitudes de participación, y mantenerse hasta

la fecha de contratación, los requisitos en términos previstos en

las bases generales reguladoras de los procesos de estabiliza-

ción del empleo público del Ayuntamiento de Almedinilla.

Tercera. Requisitos específicos de participación.

Además de las condiciones generales, las personas aspirantes

tendrán que cumplir los siguientes requisitos:

- Titulación: estar en posesión o en condiciones de obtener el

Título de Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario, Arquitecto

Técnico o equivalentes, o equivalente según establecen la norma-

tiva y directivas comunitarias, o aquellos otros homologados equi-

parables al anterior por disposición normativa.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero será necesa-

rio que previamente haya sido concedida la correspondiente ho-

mologación.

Cuarta. Presentación de solicitudes.

4.1 Las personas interesadas en tomar parte en la convocato-

ria tendrán que hacerlo constar mediante el modelo oficial de soli-

citud de admisión a pruebas selectivas del Ayuntamiento de Al-

medinilla, puesto a disposición en los términos que establezcan

las bases generales. Las instancias se dirigirán al Presidente de

la Corporación y se presentarán de acuerdo con dichas bases.

4.2 Para ser admitido las personas aspirantes manifestarán en

sus solicitudes de participación que reúnen las condiciones exigi-

das, referidas siempre a la fecha señalada, debiendo ir acompa-

ñadas de la documentación establecida en las bases generales.

Documentación específica:

- Título de Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario, Arqui-

tecto Técnico o equivalentes o justificante de haber abonado la

tasa por los derechos para su expedición junto con el certificado

acreditativo de haber finalizado los estudios correspondientes.

- Las personas aspirantes con discapacidad que precisen adap-

taciones de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas

selectivas, además de indicarlo en el apartado correspondiente

de la solicitud identificando el tipo o tipos de adaptaciones preten-

didas, deberán adjuntar copia del certificado médico acreditativo

de la necesidad de la/s adaptación/es solicitada/s.

Quinta. Admisión de aspirantes.

Habrá que estar a lo dispuesto en las bases generales regula-

doras de los procesos de estabilización del empleo público y en la

normativa de aplicación.

Sexta. Tribunal Calificador.

Tanto la designación y la composición de los Tribunales Califi-

cadores como el procedimiento de actuación y la adopción de

acuerdos, y el resto de cuestiones que pudieran surgir, se ajusta-

rán en todo momento a lo previsto en las bases generales y en la

normativa vigente.

Séptima. Sistemas de selección.

Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en las pre-

sentes bases específicas y en lo no previsto, en las bases gene-

rales reguladoras de los procesos de estabilización del empleo

público.

El sistema de selección será de concurso de méritos, de con-

formidad con lo previsto en la normativa reguladora. La valora-

ción máxima será de 100 puntos.

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méri-

tos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes a la

fecha establecida, de conformidad con el baremo siguiente:

- Experiencia profesional, como personal laboral temporal, has-

ta un máximo de 90 puntos a razón de:

Experiencia Ayuntamiento de Almedinilla

Servicios desde 01/01/2016 a último día de convocatoria

(máximo 40 puntos)
0,50 puntos/mes

Servicios prestados desde 01/01/2009 – 31/12/2015

(máximo 30 puntos)
0,45 puntos/mes

Servicios prestados 01/01/2002 – 31/12/2008

(máximo 20 puntos)
0,33 puntos/mes

- Servicios prestados, como personal laboral temporal en cuer-

po, escala, categoría o equivalente correspondiente a la que se

convoca, a razón de los siguientes puntos por mes trabajado en

otras Administraciones:

Experiencia

Servicios desde 01/01/2017 a 31/12/2022 0,2 puntos/mes

Servicios prestados desde 01/01/2002 a 01/01/2017 0,16 puntos/mes

- Cursos de formación y perfeccionamiento que versen sobre

materias directamente relacionadas con las funciones propias del

puesto de trabajo, hasta un máximo de 10 puntos:

• Cursos de hasta 50 horas: 0,40 puntos por curso.

• Cursos de entre 51 a 100 horas: 0,50 puntos por curso.

• Cursos de entre 101 a 200 horas: 0,70 puntos por curso.

• Cursos de más de 200 horas: 1 punto por curso.

Para la acreditación de la experiencia profesional, así como la

formación y perfeccionamiento recibida y el resto de méritos que

se tengan en cuenta, la documentación habrá de ser aportada por

el aspirante durante el plazo de solicitudes al correspondiente

proceso selectivo, referidos igualmente al plazo genérico desde la

publicación en el BOE anterior a 31/12/2022, sin perjuicio de lo

establecido en las bases generales en relación con el tiempo de

servicios y la formación desarrollado en la misma Corporación

que podrán ser aportadas de oficio.

Los méritos alegados por los aspirantes serán acreditados do-

cumentalmente mediante un certificado de servicios prestados o

el contrato de trabajo, junto con la vida laboral, presentando en

todo caso los documentos originales, fotocopias compulsadas y

diligenciadas por el funcionario correspondiente de esta u otra

Administración, en el momento de la presentación de la solicitud

de participación en el proceso selectivo.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares. No serán objeto de valoración las

asignaturas sueltas que conformen un plan de estudios.

Calificación: el resultado final del proceso selectivo será el su-
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matorio de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los aspec-

tos a valorar en el concurso de méritos en los términos previstos.

En caso de empate en la puntuación final, el orden de desem-

pate se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de experiencia profesional en la

propia Administración, en segundo lugar, a la mayor puntuación

obtenida en el apartado de experiencia profesional en la plaza co-

rrespondiente a la convocatoria y, en tercer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de formación de existir.

Octava. Lista de aprobados.

8.1 El Tribunal Calificador elevará la relación de aprobados, por

el orden de puntuación alcanzado, al órgano competente para la

resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su publi-

cación en términos previstos en las bases generales.

8.2 El Tribunal no podrá declarar que han superado las prue-

bas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas con-

vocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya

propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el

de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selec-

cionados o cuando de la documentación aportada por los aspiran-

tes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de

su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante po-

drá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspiran-

tes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento, en

el caso de personal funcionario de carrera.

8.3 El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser

motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en vir-

tud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de

valoración, estará referida al cumplimiento de las normas regla-

mentarias y de las bases de la convocatoria.

Novena. Presentación de documentos.

9.1 En el plazo establecido en las bases generales los aspiran-

tes propuestos aportarán los documentos establecidos de acuer-

do con las previsiones establecidas en las mismas.

Documentos específicos:

- Fotocopia del documento nacional de identidad o, en su caso,

del pasaporte o de cualquier otro documento acreditativo de la

nacionalidad.

- Solicitud debidamente cumplimentada y firmada (Anexo I Ba-

ses Generales).

- Modelo Bases Generales (Anexo II Bases Generales) de auto-

baremación debidamente cumplimentado y firmado, junto con los

documentos que sirvan de prueba para la justificación y valora-

ción de los méritos para ser tenidos en cuenta en la fase de con-

curso (Experiencia Profesional y Cursos de Formación).

- Acreditación del pago de la tasa por derechos de examen,

conforme al Anexo I de la Ordenanza Municipal reguladora de la

Tasa por derechos de examen junto con el justificante bancario.

La falta de abono de los derechos de examen, dentro del plazo

de presentación de solicitudes, determinará la exclusión del aspi-

rante.

Décima. Adjudicación de destinos, contratación del personal la-

boral fijo.

La adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con las

peticiones de los interesados entre las ofertadas, según el orden

obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por optar

cada uno al puesto que desempeñe con carácter previo, en caso

de que obtengan plaza en el proceso selectivo tal como se esta-

blece en las bases generales.

Concluidos los procesos selectivos para cubrir las plazas, las

personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acre-

ditado cumplir los requisitos exigidos, serán contratados como

personal laboral fijo previa resolución del Sr. Alcalde-Presidente o

Concejal Delegado que se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia, con indicación del destino adjudicado.

Los aspirantes seleccionados deberán formalizar su contrato en

el plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la no-

tificación de la resolución de contratación.

Undécima. Formación de bolsas de trabajo.

Las cuestiones derivadas de las bolsas de trabajo se regirán

por lo previsto en las bases generales reguladoras de los proce-

sos de estabilización del empleo y el resto de normativa de apli-

cación.

Duodécima. Datos de carácter personal.

La participación en el proceso selectivo implica el consenti-

miento para que los datos personales aportados sean objeto de

publicación cuando así lo requiera la tramitación del procedimien-

to, en términos previstos en las bases generales y en las disposi-

ciones normativas vigentes.

Decimotercera. Recursos.

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal

Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y

tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-

nal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril, regulado-

ra de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015 del 1 de octu-

bre del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-

nes Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de

julio Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

4. BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATO-

RIA DEL PROCESO SELECTIVO MEDIANTE CONCURSO DE

MÉRITOS CORRESPONDIENTE A 1 PLAZA DE ARQUEÓLO-

GO/A, PERSONAL LABORAL A JORNADA COMPLETA, DEL

AYUNTAMIENTO DE ALMEDINILLA.

Primera. Objeto.

Es objeto de las presentes bases regular el proceso selectivo

para proveer en propiedad 1 plaza de Arqueólogo/a, Grupo A1 de

personal laboral del Ayuntamiento de Almedinilla mediante proce-

so de estabilización del empleo público, de acuerdo con los pre-

ceptos establecidos en las bases generales reguladoras de estos

procesos, en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas ur-

gentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público

y en el resto de normativa de aplicación, incluida en la Oferta de

Empleo Público Extraordinaria del año 2022, publicada en el Bo-

letín Oficial de la Provincia núm. 100 de fecha 26 de mayo de

2022.

Descripción de plaza:

Denominación: Arqueólogo/a.

Relación jurídica: Personal laboral.

Grupo: A1.

Misión Básica: Realizar estudios a través de las características

del paisaje y/o contrucciones analizando tejidos, materiales u

otros.

Segunda. Requisitos generales de participación.

Con el fin de ser admitida en el proceso selectivo, la persona

aspirante debe reunir, en la fecha de finalización del plazo para la

presentación de solicitudes de participación, y mantenerse hasta

la fecha de contratación, los requisitos en términos previstos en

las bases generales reguladoras de los procesos de estabiliza-

ción del empleo público del Ayuntamiento de Almedinilla.

Tercera. Requisitos específicos de participación.

Además de las condiciones generales, las personas aspirantes
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tendrán que cumplir los siguientes requisitos:

- Titulación: estar en posesión o en condiciones de obtener el

Grado en Arqueología o Geografía e Historia, o equivalente se-

gún establecen la normativa y directivas comunitarias, o aquellos

otros homologados equiparables al anterior por disposición nor-

mativa.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero será necesa-

rio que previamente haya sido concedida la correspondiente ho-

mologación.

Cuarta. Presentación de solicitudes.

4.1 Las personas interesadas en tomar parte en la convocato-

ria tendrán que hacerlo constar mediante el modelo oficial de soli-

citud de admisión a pruebas selectivas del Ayuntamiento de Al-

medinilla, puesto a disposición en los términos que establezcan

las bases generales. Las instancias se dirigirán al Presidente de

la Corporación y se presentarán de acuerdo con dichas bases.

4.2 Para ser admitido las personas aspirantes manifestarán en

sus solicitudes de participación que reúnen las condiciones exigi-

das, referidas siempre a la fecha señalada, debiendo ir acompa-

ñadas de la documentación establecida en las bases generales.

Documentación específica:

- Grado en Arqueología o Geografía e Historia, justificante de

haber abonado la tasa por los derechos para su expedición junto

con el certificado acreditativo de haber finalizado los estudios co-

rrespondientes.

- Las personas aspirantes con discapacidad que precisen adap-

taciones de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas

selectivas, además de indicarlo en el apartado correspondiente

de la solicitud identificando el tipo o tipos de adaptaciones preten-

didas, deberán adjuntar copia del certificado médico acreditativo

de la necesidad de la/s adaptación/es solicitada/s.

Quinta. Admisión de aspirantes.

Habrá que estar a lo dispuesto en las bases generales regula-

doras de los procesos de estabilización del empleo público y en la

normativa de aplicación.

Sexta. Tribunal Calificador.

Tanto la designación y la composición de los Tribunales Califi-

cadores como el procedimiento de actuación y la adopción de

acuerdos, y el resto de cuestiones que pudieran surgir, se ajusta-

rán en todo momento a lo previsto en las bases generales y en la

normativa vigente.

Séptima. Sistemas de selección.

Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en las pre-

sentes bases específicas y en lo no previsto, en las bases gene-

rales reguladoras de los procesos de estabilización del empleo

público.

El sistema de selección será de concurso de méritos, de con-

formidad con lo previsto en la normativa reguladora. La valora-

ción máxima será de 100 puntos.

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méri-

tos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes a la

fecha establecida, de conformidad con el baremo siguiente:

- Experiencia profesional, como personal laboral temporal, has-

ta un máximo de 90 puntos a razón de:

Experiencia Ayuntamiento de Almedinilla

Servicios desde 01/01/2016 a último día de convocatoria

(máximo 40 puntos)
0,50 puntos/mes

Servicios prestados desde 01/01/2009 – 31/12/2015

(máximo 30 puntos)
0,45 puntos/mes

Servicios prestados 01/01/2002 – 31/12/2008

(máximo 20 puntos)
0,33 puntos/mes

- Servicios prestados, como personal laboral temporal en cuer-

po, escala, categoría o equivalente correspondiente a la que se

convoca, a razón de los siguientes puntos por mes trabajado en

otras Administraciones:

Experiencia

Servicios desde 01/01/2017 a 31/12/2022 0,2 puntos/mes

Servicios prestados desde 01/0/2002 a 01/01/2017 0,16 puntos/mes

- Cursos de formación y perfeccionamiento que versen sobre

materias directamente relacionadas con las funciones propias del

puesto de trabajo, hasta un máximo de 10 puntos:

• Cursos de hasta 50 horas: 0,40 puntos por curso.

• Cursos de entre 51 a 100 horas: 0,50 puntos por curso.

• Cursos de entre 101 a 200 horas: 0,70 puntos por curso.

• Cursos de más de 200 horas: 1 punto por curso.

Para la acreditación de la experiencia profesional, así como la

formación y perfeccionamiento recibida y el resto de méritos que

se tengan en cuenta, la documentación habrá de ser aportada por

el aspirante durante el plazo de solicitudes al correspondiente

proceso selectivo, referidos igualmente al plazo genérico desde la

publicación en el BOE anterior a 31/12/2022, sin perjuicio de lo

establecido en las bases generales en relación con el tiempo de

servicios y la formación desarrollado en la misma Corporación

que podrán ser aportadas de oficio.

Los méritos alegados por los aspirantes serán acreditados do-

cumentalmente mediante un certificado de servicios prestados o

el contrato de trabajo, junto con la vida laboral, presentando en

todo caso los documentos originales, fotocopias compulsadas y

diligenciadas por el funcionario correspondiente de esta u otra

Administración, en el momento de la presentación de la solicitud

de participación en el proceso selectivo.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares. No serán objeto de valoración las

asignaturas sueltas que conformen un plan de estudios.

Calificación: el resultado final del proceso selectivo será el su-

matorio de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los aspec-

tos a valorar en el concurso de méritos en los términos previstos.

En caso de empate en la puntuación final, el orden de desem-

pate se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de experiencia profesional en la

propia Administración, en segundo lugar, a la mayor puntuación

obtenida en el apartado de experiencia profesional en la plaza co-

rrespondiente a la convocatoria y, en tercer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de formación de existir.

Octava. Lista de aprobados.

8.1 El Tribunal Calificador elevará la relación de aprobados, por

el orden de puntuación alcanzado, al órgano competente para la

resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su publi-

cación en términos previstos en las bases generales.

8.2 El Tribunal no podrá declarar que han superado las prue-

bas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas con-

vocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya

propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el

de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selec-

cionados o cuando de la documentación aportada por los aspiran-

tes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de

su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante po-

drá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspiran-

tes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento, en

el caso de personal funcionario de carrera.
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8.3 El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser

motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en vir-

tud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de

valoración, estará referida al cumplimiento de las normas regla-

mentarias y de las bases de la convocatoria.

Novena. Presentación de documentos.

9.1 En el plazo establecido en las bases generales los aspiran-

tes propuestos aportarán los documentos establecidos de acuer-

do con las previsiones establecidas en las mismas.

Documentos específicos:

- Fotocopia del documento nacional de identidad o, en su caso,

del pasaporte o de cualquier otro documento acreditativo de la

nacionalidad.

- Solicitud debidamente cumplimentada y firmada (Anexo I Ba-

ses Generales).

- Modelo Bases Generales (Anexo II Bases Generales) de auto-

baremación debidamente cumplimentado y firmado, junto con los

documentos que sirvan de prueba para la justificación y valora-

ción de los méritos para ser tenidos en cuenta en la fase de con-

curso (Experiencia Profesional y Cursos de Formación).

- Acreditación del pago de la tasa por derechos de examen,

conforme al Anexo I de la Ordenanza Municipal reguladora de la

Tasa por derechos de examen junto con el justificante bancario.

La falta de abono de los derechos de examen, dentro del plazo

de presentación de solicitudes, determinará la exclusión del aspi-

rante.

Décima. Adjudicación de destinos, contratación del personal la-

boral fijo.

La adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con las

peticiones de los interesados entre las ofertadas, según el orden

obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por optar

cada uno al puesto que desempeñe con carácter previo, en caso

de que obtengan plaza en el proceso selectivo tal como se esta-

blece en las bases generales.

Concluidos los procesos selectivos para cubrir las plazas, las

personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acre-

ditado cumplir los requisitos exigidos, serán contratados como

personal laboral fijo previa resolución del Sr. Alcalde-Presidente o

Concejal Delegado que se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia, con indicación del destino adjudicado.

Los aspirantes seleccionados deberán formalizar su contrato en

el plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la no-

tificación de la resolución de contratación.

Undécima. Formación de bolsas de trabajo.

Las cuestiones derivadas de las bolsas de trabajo se regirán

por lo previsto en las bases generales reguladoras de los proce-

sos de estabilización del empleo y el resto de normativa de apli-

cación.

Duodécima. Datos de carácter personal.

La participación en el proceso selectivo implica el consenti-

miento para que los datos personales aportados sean objeto de

publicación cuando así lo requiera la tramitación del procedimien-

to, en términos previstos en las bases generales y en las disposi-

ciones normativas vigentes.

Decimotercera. Recursos.

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal

Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y

tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-

nal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril, regulado-

ra de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015 del 1 de octu-

bre del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-

nes Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de

julio Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Lo que se publica para general conocimiento y en cumplimien-

to del acuerdo adoptado.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este

Ayuntamiento de Almedinilla, de conformidad con los artículos

123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recur-

so contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencio-

so-Administrativo de Córdoba o, a su elección, el que correspon-

da a su domicilio, en el plazo de dos meses a contar desde el día

siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad

con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdic-

ción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el re-

curso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso con-

tencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresa-

mente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo

ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que

estime pertinente.

Almedinilla, 30 de agosto de 2022. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Jaime Castillo Pareja.

Ayuntamiento de Almodóvar del Río

Núm. 3.246/2022

APROBACIÓN DE MEDIDAS PLAN ANTIFRAUDE

AYUNTAMIENTO DE ALMODOVAR DEL RIO

El Ayuntamiento de Almodóvar del Río en la sesión ordinaria

del Pleno de la Corporación celebrada con fecha 28 de julio de

2022, ha aprobado el Plan de Medidas Antifraude del Excmo.

Ayuntamiento de Almodóvar del Río, en relación con la gestión de

los fondos europeos Next Generation EU, cuyo texto puede ser

consultado en la pagina web del Consistorio.

Almodóvar del Río, 22 de agosto de 2022. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde en funciones, Ramón Hernández Lucena.

Ayuntamiento de Bujalance

Núm. 3.217/2022

Adoptado por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria

de fecha 28 de julio de 2022, acuerdo de aprobación inicial del

Reglamento de Autorización y Celebración de Matrimonios Civi-

les en el Ayuntamiento de Bujalance, se expone al público el ex-

pediente del Reglamento citado, por periodo de treinta días hábi-

les, a contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín

Oficial de la Provincia, a efectos de que los interesados que es-

tén legitimados puedan examinarlo y presentar las reclamaciones

o alegaciones que estimen oportunas ante el Pleno de la Corpo-

ración, todo ello en los términos de los artículos 49 y 70.2 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

En el caso de no registrarse reclamación o alegación alguna en

el plazo indicado, se entenderá definitivamente adoptado el

acuerdo de aprobación citado hasta entonces provisional.

En Bujalance, 17 de agosto de 2022. Firmado electrónicamen-
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te por la Alcaldesa en funciones, María José de la Rosa Mestan-

za, Decreto nº 1485/2022, de fecha 11/08/2022).

Núm. 3.223/2022

Adoptado por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria

de fecha 28 de julio de 2022, acuerdo de aprobación inicial de la

Modificación de determinados artículos del Reglamento de Hono-

res y Distinciones de la Ciudad de Bujalance (arts. 28 y 29), se

expone al público el expediente de la modificación citada, por pe-

riodo de treinta días hábiles, a contar desde la publicación de es-

te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de que

los interesados que estén legitimados puedan examinarlo y pre-

sentar las reclamaciones o alegaciones que estimen oportunas

ante el Pleno de la Corporación, todo ello en los términos de los

artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de

las Bases del Régimen Local.

En el caso de no registrarse reclamación o alegación alguna en

el plazo indicado, se entenderá definitivamente adoptado el

acuerdo de aprobación citado hasta entonces provisional.

En Bujalance, 18 de agosto de 2022. Firmado electrónicamen-

te por la Alcaldesa en funciones, María José de la Rosa Mestan-

za, Decreto nº 1485/2022, de fecha 11/08/2022).

Ayuntamiento de La Carlota

Núm. 3.318/2022

En cumplimiento del artículo 179.4 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse

presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público,

queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario

de fecha de 25 de julio de 2022, sobre el expediente de modifica-

ción de créditos n.º 7887/2022, del Presupuesto en vigor en la

modalidad de suplemento de crédito, que se hace público resumi-

do por capítulos:

Altas en Aplicaciones de Gastos

Capítulo Denominación Importe

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 300.000,00 €

TOTAL 300.000,00 €

Financiación

Esta modificación de crédito en su modalidad de suplemento de

crédito se financia con remanente de tesorería para gastos gene-

rales:

Aplicación

Presupuestaria
Denominación Importe

8 ACTIVOS FINANCIEROS 300.000,00 €

TOTAL 300.000,00 €

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artí-

culo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba-

ses del Régimen Local, los interesados podrán interponer directa-

mente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos

establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de

julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo

113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso no sus-

penderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En La Carlota, 29 de agosto de 2022. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde-Presidente, Antonio Granados Miranda.

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 3.212/2022

OE-33/19

El Teniente Alcalde Delegado de Recursos Humanos, Salud

Laboral, Inclusión y Accesibilidad, aprobó mediante Decreto nº

2022/11292, de 12 de agosto del 2022, las Bases de la convoca-

toria para la Provisión en propiedad de 1 plaza de Arquitecto/a,

mediante el sistema oposición, en turno libre, pertenecientes a la

Oferta de Empleo Público de 2019 del Excmo. Ayuntamiento de

Córdoba, del siguiente tenor literal:

“Visto el Informe-Propuesta de la Jefatura del Departamento de

Selección y Formación (Código CSV:

617fdc052847daa27b2e9017ae325c6291e60c03) y la fiscaliza-

ción favorable de Intervención.

En uso de las atribuciones que, en aplicación del artículo 124

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régi-

men Local, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de di-

ciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local

que me han sido delegadas por Decreto de la Alcaldía nº 5210,

de 18 de junio de 2019, y las atribuciones conferidas a la Junta de

Gobierno Local por el artículo 127 del Título X de la misma Ley

que me han sido delegadas por acuerdo de la Junta de Gobierno

Local número 465/19 de 24 de junio de 2019

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar las Bases de la Convocatoria para la Provi-

sión en propiedad, de 1 plaza de Arquitecto/a, funcionario de Ca-

rrera, mediante el sistema de oposición, en turno libre, pertene-

ciente a la Oferta de Empleo Público de 2019 del Excmo. Ayunta-

miento de Córdoba.

Dichas bases figuran como anexo a la presente resolución.

SEGUNDO. Disponer la publicación de esta resolución en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba (BOP), en el Tablón de

Edictos de Ayuntamiento de Córdoba, y en la Sede Electrónica

del Ayuntamiento.

TERCERO. Publicar las bases de la presente convocatoria en

el BOJA, así como extracto de la misma en el BOE, a efectos de

presentación de solicitudes.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrati-

va podrá interponerse los recursos que se indican a continuación:

I. Recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-ad-

ministrativo, ante el mismo órgano que dictó la resolución en el

plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de

notificación o publicación de la presente resolución, o bien, direc-

tamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano com-

petente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el pla-

zo de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de la notifica-

ción o publicación de la presente resolución, de acuerdo con lo

dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas (LPAC) y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-

va (LJCA).

II. Contra la resolución expresa del recurso de reposición, re-

curso contencioso-administrativo ante el órgano competente de la

Jurisdicción contencioso-administrativa, en el plazo de dos me-

ses a contar desde el día siguiente a la fecha en que reciba la no-

tificación de la resolución del recurso (artículos 123 apartado 2º y
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124 LPAC y 46 LJCA).

III. Si en el plazo de un mes de la interposición del recurso de

reposición no ha recaído resolución expresa, se entenderá deses-

timado y podrá interponer recurso contencioso-administrativo an-

te el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a

aquel en que haya terminado el plazo para resolver expresamen-

te el recurso de reposición (artículos 124 y 24 LPAC y 46 LJCA).

IV. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado ejercite cual-

quier otro recurso que estime pertinente (artículo 40.2 LPAC).

ANEXO

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE

1 PLAZA DE ARQUITECTO/A, FUNCIONARIO DE CARRERA,

MEDIANTE SISTEMA DE OPOSICIÓN, INCLUIDA EN LA OFER-

TA PÚBLICA DE EMPLEO DE 2019 DEL EXCMO. AYUNTA-

MIENTO DE CÓRDOBA

BASES

I. NORMAS GENERALES

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad de 1 plaza de Arquitecto/a, mediante el sistema de

oposición, en tuno libre, vacante en la plantilla funcionarial, perte-

neciente a la Escala: Administración Especial, Subescala: Técni-

ca, dotada con las retribuciones correspondientes al Grupo A,

Subgrupo A-1, pagas extraordinarias, trienios y demás emolu-

mentos que correspondan con arreglo a la legislación vigente y

perteneciente a la Oferta de Empleo Público de 2019 código:

2619.

II. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Segunda. Para ser admitidos/as a la realización de las pruebas

selectivas los/as aspirantes deberán reunir los siguientes requisi-

tos:

1. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-

tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-

tuto Básico del Empleado Público.

2. No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario. En el caso de ser nacional de

otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni

haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que im-

pida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo

público.

3. Estar en posesión del título de Arquitecto/a o aquel que habi-

lite para el ejercicio de esta profesión regulada de Arquitecto/a,

según establecen las directivas comunitarias, o certificación aca-

démica que acredite haber realizado y aprobado los estudios

completos necesarios para la expedición del mismo. En el caso

de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en po-

sesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que

acredite, en su caso, la homologación

4. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas de Arquitecto/a.

5. Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad máxima

de jubilación forzosa.

6. No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el nor-

mal ejercicio de las funciones a desempeñar. A tal efecto las per-

sonas que resulten seleccionadas deberán someterse a reconoci-

miento médico por el Departamento de Seguridad y Salud Labo-

ral de este Ayuntamiento, antes de su nombramiento.

Tercera. Los requisitos establecidos en la base segunda debe-

rán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación

de solicitudes.

Cuarta. Las personas con discapacidad deberán además acre-

ditar, tanto su condición discapacitado/a como su capacidad para

desempeñar las funciones de Arquitecto/a, mediante certificación

expedida por el Instituto Andaluz de Servicios Sociales u organis-

mo con competencia en esa materia.

Los aspirantes con discapacidad podrán pedir en el modelo ofi-

cial de solicitud, las adaptaciones y los ajustes razonables de

tiempo y medios de las pruebas del proceso selectivo, a fin de

asegurar su participación en condiciones de igualdad. De solicitar

dicha adaptación, conforme a lo establecido en la Orden

PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios

generales para la adaptación de tiempos adicionales en los pro-

cesos selectivos para el acceso al empleo público de personas

con discapacidad, deberán adjuntar el Dictamen Técnico Faculta-

tivo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de dis-

capacidad, acreditando de forma fehaciente las deficiencias per-

manentes que han dado origen al grado de discapacidad recono-

cido, a efectos de que el órgano de selección pueda valorar la

procedencia o no de la concesión de la adaptación solicitada.

III. SOLICITUDES

Quinta. Solicitudes

1. Las personas interesadas, únicamente podrán presentar la

solicitud para participar en el proceso selectivo de manera tele-

mática, a través de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Cór-

doba, en el modelo oficial, al que se accederá, con carácter gene-

ral, a través del punto de acceso general del registro electrónico

para la tramitación de las inscripciones de los candidatos en los

procesos selectivos.

La presentación de la solicitud por vía electrónica se realizará

siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo necesario

identificarse mediante la plataforma de identificación y firma elec-

trónica Cl@ve, en cualquiera de sus modalidades.

Las solicitudes deberán dirigirse al Excmo. Sr. Alcalde-Presi-

dente del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, en el plazo de vein-

te días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación

del extracto de la convocatoria de las plazas en el Boletín Oficial

del Estado.

En el proceso de cumplimentación de la solicitud se procederá

al abono del importe de la tasa por derechos de examen fijado en

23,99 €, conforme a la Ordenanza Fiscal n.º 100. Una vez abona-

da la tasa correspondiente, deberá adjuntarse el justificante del

pago a la solicitud de participación.

La constancia del correcto pago de las tasas estará avalada por

el número de referencia completo (NRC) emitido por la Tesorería

del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, que figurará en el justifi-

cante del registro.

Las personas exentas del abono de las tasas en base a lo esta-

blecido en la Ordenanza Fiscal nº 100, deberán acreditar el moti-

vo de su exención (situación de desempleo por un periodo supe-

rior a un mes, las personas con discapacidad igual o superior al

33%, o los miembros de familias numerosas, víctimas de terroris-

mo y de violencia de género).

El abono de los derechos de examen o, en su caso, la justifica-

ción de la concurrencia de alguna de las causas de exención to-

tal o parcial del mismo deberá hacerse dentro del plazo de pre-

sentación de solicitudes. En caso contrario se procederá a la ex-

clusión del aspirante.

En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen

o la justificación de la concurrencia de alguna de las causas de
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exención total o parcial del mismo supondrá la sustitución del trá-

mite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-

pación en el proceso selectivo.

No procederá la devolución del importe satisfecho en concepto

de participación en procesos de selección de personal en los su-

puestos de exclusión por causas imputables al interesado.

Cuando se produzca una incidencia técnica que imposibilite el

funcionamiento ordinario del sistema o de la aplicación correspon-

diente, y hasta que se solucione el problema, el Ayuntamiento

acordará la ampliación de los plazos no vencidos. A tal fin se pu-

blicará en la sede electrónica tanto la incidencia técnica aconteci-

da como la ampliación concreta del plazo no vencido.

Sexta. En el impreso de solicitud, debidamente cumplimentado,

se hará constar que se reúnen todos y cada uno de los requisitos

exigidos en la base segunda de esta convocatoria a fecha de ex-

piración del plazo señalado para la presentación de solicitudes,

comprometiéndose a probar los datos en el momento que le fue-

ran requeridos, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudie-

ran incurrir por inexactitudes o falsedades en los mismos.

En caso de oponerse al tratamiento para la verificación por la

Administración de los datos expresados en su solicitud, deberá

anexar la documentación que acredite y permita verificar los da-

tos indicados en la misma.

IV. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Séptima. Expirado el plazo de presentación de instancias, el ór-

gano convocante, por sí o por delegación, dictará Resolución de-

clarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y

excluidos/as, indicando la causa de exclusión, en su caso.

En dicha Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba, en el tablón electrónico edictal del Ayunta-

miento de Córdoba y a nivel informativo en la Oficina Virtual de la

sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, se deter-

minará el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio, así

como la composición del Tribunal Calificador.

La citada Resolución señalará un plazo de diez días hábiles, a

contar desde el día siguiente a la publicación en el BOP, para la

subsanación de las causas de exclusión.

Octava. Transcurrido el plazo de subsanación de instancias, se

resolverán las reclamaciones si las hubiere, aceptándolas o re-

chazándolas, por el órgano competente, que dictará Resolución

declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admi-

tidos/as. Dicha Resolución será publicada en el tablón electróni-

co edictal del Ayuntamiento de Córdoba, y a nivel informativo en

la Oficina Virtual de la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento

de Córdoba.

El resto de los anuncios relativos a esta convocatoria se publi-

carán exclusivamente en el tablón electrónico edictal del Ayunta-

miento de Córdoba, y a nivel informativo en la Oficina Virtual de la

sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.

La publicación de la lista definitiva de aspirantes será determi-

nante a efectos de plazos de posibles impugnaciones o recursos.

V. TRIBUNAL CALIFICADOR

Novena. El Tribunal Calificador estará constituido de la siguien-

te forma:

PRESIDENTE/A: Funcionario/a de carrera del Ayuntamiento de

Córdoba.

SECRETARIO/A: Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de

Gobierno Local, o funcionario/a en quien delegue.

VOCALES: Cuatro funcionarios/as de carrera.

Todos los miembros deberán poseer titulación o especializa-

ción igual o superior a la exigida para el acceso a esta plaza, y

estarán a lo establecido en la legislación vigente.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y

con los mismos requisitos.

De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española, el

Tribunal velará por el cumplimiento del principio de igualdad de

oportunidades entre ambos sexos.

El Tribunal adoptará las medidas oportunas que permitan a los

aspirantes con discapacidad, que así lo hubieran indicado y justifi-

cado en su solicitud, poder participar en las pruebas del proceso

selectivo en igualdad de condiciones que el resto de los partici-

pantes.

Corresponde al Tribunal dilucidar las cuestiones planteadas du-

rante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desa-

rrollo del mismo, y calificar las pruebas establecidas por el mismo.

El régimen jurídico aplicable a la actuación del Tribunal Califica-

dor se ajustará, en todo momento, a lo dispuesto para los órga-

nos colegiados en la normativa vigente, como se determina en el

art. 15 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del

Sector Público.

El/La Secretario/a levantará Acta de todas sus sesiones. Estas

deberán ser aprobadas y suscritas por todos los miembros en la

siguiente sesión, y en todo caso antes de la finalización del proce-

so de selección. En cuanto a la elaboración y aprobación de las

Actas se estará a lo establecido en la Ley 40/2015.

Décima. Los/as miembros del Tribunal Calificador, así como

los/as asesores/as especialistas si los hubiere, deberán abstener-

se de intervenir y los/as aspirantes podrán recusar a aquellos/as

cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el art.

23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico

del Sector Público o cuando hubieren realizado tareas de prepa-

ración de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o

equivalente categoría a la que corresponda la plaza convocada,

en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria

de que se trate. Asimismo, unos y otros deberán abstenerse si

hubieran prestado servicios o colaborado durante ese período, de

algún modo, con centros de preparación de opositores en la cate-

goría a la que pertenezca la plaza convocada.

En la sesión de constitución del Tribunal Calificador el/la Secre-

tario/a solicitará de sus miembros declaración escrita de no hallar-

se incursos en ninguna de las citadas circunstancias, dejando

constancia en el expediente. Esta declaración deberá ser tam-

bién formulada por los/as asesores especialistas, si los hubiere.

Decimoprimera. Cuando el procedimiento selectivo así lo acon-

seje, por razón del número de aspirantes presentados/as a las

pruebas o por otras circunstancias, el Tribunal por medio de su

Presidente/a, podrá disponer la incorporación al mismo, con ca-

rácter temporal, de otros/as trabajadores/as municipales para co-

laborar en el desarrollo del proceso de selección, bajo la direc-

ción del citado Tribunal.

Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá recabar,

para todas o algunas de las pruebas, la colaboración de aseso-

res/as técnicos/as expertos/as en la materia de que se trate, que

intervendrán con voz, pero sin voto, debiendo limitarse al ejerci-

cio de su especialidad técnica. La designación deberá comunicar-

se al órgano convocante, quien autorizará el número del personal

asesor propuesto.

VI. SISTEMA DE SELECCIÓN

Decimosegunda. El procedimiento de selección será la oposi-

ción libre y consistirá:

Primer Ejercicio: Cuestionario de 100 preguntas con 4 respues-

tas alternativas, elaboradas por los miembros del Tribunal Califi-

cador y basadas en el temario contenido en el ANEXO I de esta

convocatoria. Con una duración máxima de 120 minutos.
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Será preciso contestar correctamente, como mínimo, el 75% de

las preguntas, 75 aciertos, para obtener un 5.

El cuestionario que se elabore contará con 10 preguntas más

de RESERVA que sustituirán, por su orden, a las preguntas que,

en su caso, pudieran ser objeto de anulación. Únicamente se va-

lorarán en el caso que sustituyan a alguna otra pregunta objeto

de anulación. Deberán ser contestadas en el tiempo establecido

para la realización de la prueba.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos,

siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un míni-

mo de 5 puntos.

Este primer ejercicio será corregido sin que se conozca la iden-

tidad de los/as aspirantes, excluyéndose a aquellos/as candida-

tos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permitan co-

nocer la identidad de los/as mismos/as.

Segundo Ejercicio: Desarrollo por escrito de dos temas elegi-

dos por el/la Secretario/a del Tribunal mediante sorteo público, de

los relacionados en el ANEXO I de esta convocatoria. La dura-

ción de este ejercicio de 120 minutos como máximo.

El ejercicio deberá ser leído por el/la opositor/a en sesión públi-

ca ante el Tribunal, que lo calificará valorando, además de los co-

nocimientos, la claridad y orden de ideas, la calidad de exposi-

ción escrita, la aportación personal del aspirante y su capacidad

de síntesis. El Tribunal podrá dialogar con el/la aspirante durante

un tiempo máximo de quince minutos sobre los contenidos ex-

puestos.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos,

siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un míni-

mo de 5 puntos. A tal efecto, cada tema desarrollado se calificará

de 0 a 10 puntos, siendo preciso alcanzar un mínimo de cinco

puntos en cada uno de los temas para superarlo, siendo elimina-

dos/as aquellos/as aspirantes que no la obtengan. Posteriormen-

te se efectuará la media entre ambos, que será la puntuación de

la prueba. El Tribunal, con carácter previo, deberá determinar el

nivel de conocimientos exigidos para alcanzar la puntuación míni-

ma, dejando constancia de ello en el acta correspondiente.

La calificación de los/as aspirantes será la media aritmética de

las puntuaciones otorgadas por cada miembro del Tribunal, sien-

do excluidas aquellas puntuaciones que se dispersen de dicha

media en +/- 2 puntos inclusive.

Tercer Ejercicio: Resolución de una prueba práctica o supues-

to práctico confeccionado por el Tribunal Calificador, relacionado

con las funciones a desempeñar y de acuerdo con los temas in-

cluidos en el ANEXO I. La duración de este segundo ejercicio se-

rá de 120 minutos como máximo.

Para su realización, los/as aspirantes podrán, en todo momen-

to, hacer uso de cuantos textos legales (no comentados doctrinal

o jurisprudencialmente) en soporte papel que consideren necesa-

rios, y de los cuales deberán ir provistos al lugar señalado en la

convocatoria.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos,

siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un míni-

mo de 5 puntos. El Tribunal Calificador deberá determinar el nivel

mínimo exigible para obtener 5 puntos, con antelación a la reali-

zación del mismo.

La calificación de los/as aspirantes será la media aritmética de

las puntuaciones otorgadas por cada miembro del Tribunal, sien-

do excluidas aquellas puntuaciones que se dispersen de dicha

media en +/- 2 puntos inclusive.

Este ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de

los/as aspirantes, excluyéndose a aquellos/as candidatos/as en

cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permitan conocer la

identidad de los/as mismos/as.

Decimotercera. La calificación de la Oposición será la suma de

las puntuaciones obtenidas en cada uno de los tres ejercicios ci-

tados.

Decimocuarta. Los/as aspirantes serán convocados/as para ca-

da ejercicio de la Oposición en llamamiento único, salvo casos

justificados de fuerza mayor apreciada por el Tribunal.

El orden de actuación de los/as interesados/as en aquellas

pruebas que no se puedan efectuar conjuntamente comenzará

por el/la opositor/a cuyo primer apellido empiece por la letra que

resulte del sorteo que realice la Secretaría de Estado para la Ad-

ministración Pública, correspondiente al año en que se aprueben

las presentes bases de convocatoria.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del

siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábi-

les y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento, a los/as aspi-

rantes que acrediten su identidad, a cuyo fin deberán estar provis-

tos siempre y en todo caso, del Documento Nacional de Identi-

dad o documento equivalente para extranjeros.

Las calificaciones de los/as aspirantes que hayan superado los

ejercicios, con indicación de las puntuaciones obtenidas, se ha-

rán públicas con carácter informativo el mismo día en que se

acuerden, en la Oficina Virtual de la sede electrónica del Excmo.

Ayuntamiento de Córdoba y, oportunamente, a efectos legales y

de plazos en el tablón electrónico edictal del Ayuntamiento de

Córdoba.

Decimoquinta. Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal Califi-

cador publicará en el tablón electrónico edictal del Ayuntamiento

de Córdoba, y a nivel informativo en la Oficina Virtual de la sede

electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, la lista provi-

sional de aprobados/as por orden de alfabético, con indicación del

D.N.I. de los/as aspirantes o documento equivalente, así como las

calificaciones obtenidas por los mismos en todos y cada uno de

los Ejercicios y la puntuación total.

Contra esta lista podrán presentar alegaciones, que no tendrán

carácter de recurso, ante el Tribunal Calificador, en el plazo de

diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publica-

ción de la misma en el Tablón electrónico edictal. Dichas alega-

ciones serán resueltas en la relación definitiva de aprobados/as.

Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior y resueltas

las alegaciones en su caso presentadas, el Tribunal Calificador

hará pública la relación definitiva de aprobados/as por orden de

puntuación, con expresión de la puntuación obtenida en cada uno

de los ejercicios. Dicha publicación se hará en el tablón electróni-

co edictal del Ayuntamiento de Córdoba, y a nivel informativo en

la Oficina Virtual de la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento

de Córdoba.

Decimosexta. Una vez terminada la calificación de los/as aspi-

rantes, el Tribunal Calificador publicará Resolución con la pro-

puesta para el nombramiento como funcionario/a de carrera en la

plaza de Arquitecto/a, objeto de la convocatoria, a favor del/la as-

pirante que haya obtenido la mayor puntuación global. Dicha pro-

puesta, que tendrá carácter vinculante, no podrá proponer un nú-

mero superior de aspirantes al de plazas convocadas, no supo-

niendo bajo ningún concepto que las puntuaciones obtenidas,

sean las que fueren, otorguen ningún derecho a los/as aspirantes

salvo a los/as propuestos/as por el Tribunal.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los/as aspi-

rantes se produjeran empates, éstos se resolverán atendiendo

sucesivamente a los siguientes criterios:

1º. Mayor puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios,
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en orden de prelación inverso al de su celebración.

2º. Aspirante cuyo primer apellido empiece por la letra que re-

sulte del sorteo realizado por la Secretaría de Estado para la Ad-

ministración Pública.

VII. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Decimoséptima. El/la aspirante propuesto/a presentará en el

Departamento de Selección y Formación, en el plazo de 20 días

hábiles, desde que se haga pública la relación de la persona se-

leccionada, los documentos acreditativos de los requisitos exigi-

dos en la base segunda de la Convocatoria.

En el caso de que el/la candidato/a propuesto/a tuviera la con-

dición de funcionario/a público/a, estará exento/a de justificar do-

cumentalmente las condiciones y demás requisitos ya acredita-

dos para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar

certificación acreditativa de su condición y demás circunstancias

que consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza mayor,

no presentase la documentación o del examen de la misma se

dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la

base segunda, no podrá ser nombrado/a funcionario/a de carrera,

quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-

ponsabilidad en que haya podido incurrir por falsedad en la solici-

tud.

En caso de que el/la aspirante que fuese propuesto/a para ser

nombrado/a Funcionario/a no cumpliese alguno de los requisitos

o renunciase a su nombramiento, será en su lugar propuesto/a

el/la siguiente que, habiendo superado los ejercicios, no hubiese

sido propuesto/a por existir otro/a candidato/a con una puntua-

ción superior.

Decimoctava. Una vez justificado que el/la interesado/a reúne

todos los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, el

órgano competente de este Ayuntamiento acordará el nombra-

miento del mismo como funcionario/a de carrera en plaza de Ar-

quitecto/a.

El/la interesado/a nombrado/a funcionario/a de carrera deberá

tomar posesión de su cargo en el plazo máximo de un mes a con-

tar del siguiente al de la notificación del acuerdo de nombramien-

to. En caso de no tomar posesión en el plazo indicado, sin causa

justificada, perderá todos sus derechos a la plaza.

VIII. NORMAS FINALES

Decimonovena. En lo no previsto en las Bases de la presente

convocatoria será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-

guladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislati-

vo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Re-

fundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Lo-

cal; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas pa-

ra la Reforma de la Función Pública; Decreto 2/2002, de 9 de

enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso,

promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción

profesional de los funcionarios de la Administración General de la

Junta de Andalucía; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por

el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Perso-

nal al servicio de la Administración general del Estado y de Provi-

sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-

cionarios Civiles de la Administración General del Estado; y Real

Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las re-

glas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el

procedimiento de selección de los funcionarios de Administración

Local, y demás normativa aplicable.

Vigésima. En el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal

queda facultado para resolver las cuestiones y dudas que se pre-

senten en la aplicación de las normas establecidas en estas Ba-

ses, así como para tomar los acuerdos necesarios para el buen

orden de las pruebas selectivas, en todo lo no previsto en estas

Bases, siempre que no se opongan a las mismas.

Vigesimoprimera. La convocatoria, sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribu-

nal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as en los ca-

sos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas.

No obstante lo anterior, los/as interesados/as podrán presentar

cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus

derechos o intereses.

ANEXO I

TEMARIO PARA LA PROVISIÓN DE 1 PLAZA DE ARQUITEC-

TO/A

(La normativa reguladora de las materias comprendidas en es-

te programa se entenderá referida a la vigente el día de la realiza-

ción del ejercicio previsto en la base Decimosegunda)

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido

esencial. Principios y valores. Los Derechos y deberes fundamen-

tales en la Constitución. Garantías y suspensión. La reforma

constitucional. El Tribunal Constitucional.

2. Organización política del Estado: La Corona. Las Cortes Ge-

nerales: composición, atribuciones y funcionamiento. Órganos de

control dependientes de las Cortes Generales: el Tribunal de

Cuentas y el Defensor del Pueblo.

3. El Poder Judicial: Principios informadores. La organización

judicial española. El Consejo General del Poder Judicial. El Minis-

terio Fiscal.

4. El Gobierno en el sistema constitucional español: composi-

ción y atribuciones. Designación, remoción y responsabilidad del

Gobierno y de su Presidente. Relaciones entre el Gobierno y las

Cortes Generales.

5. La Administración Pública Española: concepto, caracteres y

clases. Principios constitucionales informadores. Tipología de las

Administraciones.

6. Organización territorial del Estado. El Estado autonómico:

naturaleza jurídica y principios. Los Estatutos de Autonomía. El

sistema de distribución de competencias entre el Estado y las Co-

munidades Autónomas. Organización política y administrativa de

las Comunidades Autónomas.

7. La Comunidad Autónoma de Andalucía: organización políti-

ca y administrativa. Competencias. El Estatuto de autonomía de

Andalucía.

8. La Administración Local en la Constitución Española y en el

Estatuto de Autonomía de Andalucía. Principios constitucionales y

regulación jurídica. Entidades que la integran.

9. El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal.

Competencias municipales. Régimen de Organización en los mu-

nicipios de gran población.

10. Las Relaciones entre Administraciones Públicas. Las rela-

ciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas: mecanis-

mos de cooperación y coordinación. El control sobre la actividad

de las Comunidades Autónomas. Las relaciones entre las Comu-

nidades Autónomas y la Administración Local.

11. La Administración Consultiva: los órganos consultivos de la

Administración española. Clases. El Consejo de Estado: organi-

zación y atribuciones. El Consejo Económico y Social: organiza-

ción y atribuciones.

12. El Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito
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de aplicación. Clases de personal al servicio de las Administracio-

nes Públicas. Derechos y deberes. Código de conducta. Situacio-

nes administrativas. Régimen disciplinario.

13. La Unión Europea. Origen, evolución y objetivos. Los trata-

dos originarios y los distintos tratados modificativos. Las institu-

ciones de la Unión Europea. El Derecho Comunitario: Tipología

de fuentes. Aplicación y eficacia del Derecho Comunitario en los

Estados miembros.

14. El Derecho Administrativo. Concepto y contenido. Fuentes

del Derecho Administrativo y jerarquía normativa. La Constitución

como fuente del Derecho. La Ley: sus clases. Las disposiciones

del Gobierno con fuerza de ley. Los Tratados internacionales.

15. El Reglamento y la potestad reglamentaria. Clases de Re-

glamentos. Fundamento, titularidad y límites de la potestad regla-

mentaria. Control de los reglamentos ilegales. Relaciones entre la

Ley y el Reglamento. Procedimiento para la elaboración de dispo-

siciones de carácter general. Otras fuentes: la costumbre y la

práctica administrativa; los Principios Generales del Derecho; la

Jurisprudencia y la Doctrina científica.

16. El acto administrativo. El procedimiento administrativo co-

mún. Principios generales. Los interesados. Estructura y fases del

procedimiento. Obligación de resolver. Modos de terminación del

procedimiento. Términos y plazos.

17. Presupuesto y gasto público. Principios presupuestarios El

Presupuesto de las Entidades locales: contenido, elaboración y

aprobación. Ejecución y liquidación del presupuesto. Estabilidad

presupuestaria y sostenibilidad financiera.

18. Las Haciendas Locales. Legislación aplicable. Clasificación

de los Ingresos. Tributos: concepto y clases. Imposición y ordena-

ción de los tributos locales. La Ordenanzas fiscales: contenido y

aprobación.

19. Presupuesto del proyecto. Estructura de coste y precios en

las obras de contratación pública. Costes directos e indirectos.

Precios auxiliares y descompuestos. Singularidad en los proyec-

tos de obras a ejecutar por Administración.

20. Anteproyectos y proyectos de obras de contratación públi-

ca. Clasificación de las obras a los efectos de la elaboración de

proyectos. Normas de redacción de proyectos. Alcance documen-

tal. Los Pliegos de cláusulas administrativas particulares y los de

prescripciones técnicas generales y particulares en la contrata-

ción pública de obras.

21. Expediente de contratación y aprobación del gasto. Super-

visión del proyecto. Acta de Replanteo Previo. Adjudicación del

contrato de obras. Procedimientos y formas de adjudicación. La

mesa de contratación. Adjudicaciones provisional y definitiva. For-

malización del contrato de obras.

22. Ejecución de obras: funciones y responsabilidades de la di-

rección y del contratista. Aplicación de la Ley de Ordenación de la

Edificación a la contratación pública. acta de comprobación de re-

planteo. Autorización y suspensión del inicio de obras. Programa

de trabajo. Plazos parciales y totales de ejecución.

23. Certificación y abono de la obra de contratación pública en

ejecución. Relaciones valoradas. Abonos a cuenta. Abono de las

unidades de seguridad y salud. Revisión de precios. Demoras en

los pagos.

24. Modificaciones del contrato público de obras: requisitos y

clases de variaciones. Reformado por el objeto. Límites y efectos

de las modificaciones. Alcance, contenido documental, y tramita-

ción del proyecto. Obras complementarias.

25. Incidencias en el contrato público de obras. Reajuste de

anualidades. Cesión de contratos. Subcontratación. Modificación

del plazo de ejecución. Efectos de incumplimiento de plazos. Sus-

pensión de las obras.

26. Extinción del contrato público de obras. Terminación, recep-

ción y liquidación de la obra. El periodo de garantía. Resolución

del contrato: causas, procedimiento y efectos.

27. La ejecución de obras por la propia Administración. Su-

puestos. Contratos de colaboración.

28. El Contrato de Servicios. Concepto. Actuaciones adminis-

trativas preparatorias. Ejecución y resolución. Especialidades del

contrato de elaboración de proyectos.

29. Normativa de Seguridad y Salud en las obras de construc-

ción. El estudio de Seguridad y Salud. Contenido. Elaboración y

aprobación del PIán de Seguridad y Salud.

30. La gestión de residuos en la construcción. Regulación y

marco normativo.

31. La accesibilidad y la eliminación de barreras arquitectóni-

cas y urbanísticas. Normativa de aplicación. Condiciones de dise-

ño de espacios públicos, edificios de utilización colectiva y singu-

lares. El control de calidad en las obras de edificación. Progra-

mas de control de calidad.

32. Patologías en la edificación. Patologías estructurales. Pato-

logías de estanqueidad. Tipos, características, causas y efectos.

Medidas de prevención y tratamiento. Patologías en edificios anti-

guos. Conservación y mantenimiento de los edificios. Tipología de

intervenciones. Medidas preventivas de conservación y manteni-

miento. Documentación final del edificio.

33. Proyectos de obras afectadas al Programa de Fomento del

Empleo Agrario (PFOEA). Contenido documental. Especificida-

des en la formación del presupuesto. La ejecución de obras

PFOEA y la justificación del gasto ante las Administraciones. El

Programa de Fomento de Empleo Agrario. Las Administraciones

que intervienen: funciones y cometidos.

34. Proyectos de centros sociales y de mayores: normativa de

aplicación. Tipología de centros. Condiciones funcionales y de di-

seño.

35. Proyectos de centros cívicos municipales: normativa de

aplicación. Condiciones funcionales y de diseño.

36. Proyectos y Criterios de redacción de proyectos de otros

equipamientos: Mercados, Cementerios y Zoológico. Normativa

de aplicación. Condiciones funcionales y de diseño

37. Proyectos de vías públicas y espacios libres en Córdoba.

Criterios de redacción de proyecto. Normativa de aplicación.

38. Inspección y Supervisión Trabajos Feria de Córdoba: Ba-

ses reguladoras para la instalación de casetas de Feria de Córdo-

ba.

39. El proyecto urbano: intervenciones sobre la ciudad consoli-

dada. . intervenciones de crecimiento y ensanche. Los proyectos

de urbanización. Objeto, determinaciones y contenido documen-

tal. Las obras de urbanización.

40. Ordenanza Municipal de Protección del medio urbano en

relación con las zonas verdes. Criterios de diseño. Ordenanza

Municipal reguladora de obras en vía pública.

41. El Código Técnico de la Edificación. Concepto y régimen ju-

rídico.

42. Seguridad estructural en los edificios. El Documento Bási-

co de Seguridad Estructural (DB-SE).

43. Seguridad en caso de incendio en los edificios. El DB-SP.

44. Seguridad de utilización y accesibilidad en los edificios. El

DB-SUA.

45. Ahorro de energía en los edificios. El DB-HE.

46. Protección de ruido en los edificios. El DB-HR.

47. Salubridad en los edificios. El DB-HS.

48. La ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la
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Edificación.

49. Marco general de la legislación medio ambiental: Normati-

va comunitaria, estatal y autonómica.

50. Marco general de la legislación de Patrimonio Histórico: Le-

gislación estatal y autonómica. Relación y diferencias entre los

distintos regímenes de protección.

51. El Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz. Mo-

dalidades de inscripción, el procedimiento. Las instrucciones par-

ticulares.

52. Los Bienes Inmuebles del Patrimonio Histórico de Andalu-

cía. Delimitaciones de Bienes y su entorno. Autorizaciones de

obras. Delegación de competencias.

53. Ley 7/2021 de 1 de Diciembre de impulso para la sostenibi-

lidad del territorio de Andalucía.

54. Ley 7/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación urbana

55. Ley 7/2007 de 9 de julio de Gestión Integral de la calidad

ambiental.

56. La ordenación urbanística de Andalucía. Aspectos genera-

les.

57. Situaciones básicas del suelo. El estatuto jurídico de la pro-

piedad del suelo en la legislación estatal de Suelo y Rehabilita-

ción Urbana. Derechos y deberes. La clasificación del suelo y el

régimen de las distintas clases de suelo. Ordenación estructural y

ordenación pormenorizada.

58. Actuaciones de transformación urbanística y actuaciones

edificatorias en la legislación estatal de Suelo y Rehabilitación Ur-

bana.

59. Los instrumentos de la ordenación territorial. El Plan de Or-

denación del Territorio de Andalucía. Los planes de ordenación

del territorio de ámbito subregional. Efectos y vigencia de los ins-

trumentos de ordenación territorial. La ordenación Urbanística.

Instrumentos de ordenación urbanística.

60. La tramitación, aprobación y vigencia de los instrumentos

de ordenación urbanística. Competencias municipales y autonó-

micas. Vigencia e innovación de los planes.

61. Las áreas de reparto y el aprovechamiento: conceptos, de-

terminación del aprovechamiento medio, coeficientes de uso y ti-

pología, reservas de aprovechamiento.

62. La ejecución urbanística . Parcelación y reparcelación. Las

obras de urbanización

63. La ejecución de las actuaciones sistemáticas. El sistema de

compensación: características del sistema, iniciativa y procedi-

miento. El sistema de Cooperación. El sistema de expropiación.

64. La ejecución de las actuaciones asistemáticas. La obten-

ción y ejecución de sistemas generales y locales.

65. La expropiación forzosa.

66. La actividad de edificación. La ejecución de las obras de

edificación. Medios de intervención administrativa sobre la activi-

dad de edificación. la conservación y rehabilitación de las edifica-

ciones.

67. Instrumentos de intervención en el mercado de suelo. Patri-

monio público de suelo. Derecho de superficie y de tanteo y re-

tracto.

68. Régimen de las edificaciones existentes en las distintas cla-

ses de suelo.

69. Las edificaciones irregulares: la situación de asimilado a

fuera de ordenación. Medidas de adecuación ambiental.

70. El expediente de ruina. Supuestos, procedimiento, resolu-

ción y efectos.

71. La Disciplina territorial y urbanística. El restablecimiento de

la legalidad territorial y urbanística

72. Régimen sancionador.

73. La Evaluación Ambiental Estratégica en la legislación anda-

luza. Ámbito de aplicación. Procedimientos Evaluación ambiental

de los instrumentos de planeamiento urbanístico.

74. Las licencias urbanísticas: procedimiento, competencias y

efectos. Subrogación y otorgamiento por silencio administrativo.

75. Declaraciones responsables y comunicaciones previas se-

gún Decreto ley 2/2020. Normativa sectorial: CTE, accesibilidad,

ruidos, RITE.

76. La calificación ambiental. Regulación normativa. La Evalua-

ción Ambiental Estratégica en la legislación andaluza. Ámbito de

aplicación. Procedimientos. Evaluación ambiental de los instru-

mentos de planeamiento urbanístico.

77. El PGOU de Córdoba: el modelo urbanístico-territorial, el

sistema municipal de asentamientos y su relación con el medio fí-

sico y la estructura general y orgánica del territorio.

78. Definición del modelo urbanístico del núcleo urbano princi-

pal y de los núcleos y asentamientos periféricos. La estructura del

espacio público y del sistema de equipamientos. Los suelos resi-

denciales e industriales en el PGOU de Córdoba.

79. El suelo urbano consolidado en el PGOU de Córdoba. Re-

gulación de intervenciones edificatorias. Tipologías de ordenan-

zas de edificación. El suelo urbano no consolidado en el PGOU

de Córdoba. Las actuaciones de transformación urbanística. Las

fichas de planeamiento: objetivos y criterios de ordenación.

80. El suelo urbanizable. Las actuaciones de transformación ur-

banística para el crecimiento de la ciudad. Las fichas de planea-

miento: objetivos y criterios de ordenación.

81. Normativa del Conjunto Histórico en el PGOU de Córdoba

82. El Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico de

Córdoba. Normas de edificación en el PEPCHC. Tipos de inter-

vención y ordenanzas. Normas de áreas libres en el PEPCHC:

Ordenanzas de espacios catalogados, de espacios locales, me-

dios y primarios. . Normas de uso en el PEPCHC

83. Normas de Protección del Patrimonio arqueológico. Condi-

ciones generales y ordenanzas de zona.

84. La metodología Building Information Modeling (BlM) en la

ejecución de proyectos y obras, y su contratación en la Adminis-

tración Pública.

85. Protección de datos personales. Normativa vigente. Dispo-

siciones generales y principios de protección de datos. Derechos

de las personas. Garantía de los derechos digitales.

86. La transparencia de la actividad pública. Derecho de acce-

so a la Información Pública: ejercicio y límites. Publicidad activa y

portal de transparencia. Referencia a la normativa reguladora.

87. El acceso electrónico de la ciudadanía a los servicios públi-

cos. Sistemas de identificación electrónica y de firma de los inte-

resados en el procedimiento y en sus relaciones con la Adminis-

tración. El funcionamiento electrónico del sector público: sede

electrónica y portal de internet; sistemas de identificación de las

Administraciones Públicas. Archivo electrónico de documentos.

Documento y expediente electrónico.

88. La igualdad efectiva de mujeres y hombres: Políticas públi-

cas para la igualdad. El derecho al trabajo en igualdad de oportu-

nidades. El principio de igualdad en el empleo público. Igualdad

de trato en el acceso a bienes y servicios y su suministro.

89. Medidas de protección integral contra la violencia de géne-

ro: Medidas de sensibilización, prevención y detección, Derechos

de las mujeres víctimas de violencia de género. Tutela institucio-

nal y penal. Tutela judicial.

90. Prevención de riesgos laborales y protección de la seguri-

dad y salud en el trabajo. Derechos y obligaciones del empresa-
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rio y los trabajadores. Los delegados de Prevención. El Comité de

Seguridad y Salud. Los servicios de prevención.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Córdoba, 16 de agosto de 2022. Firmado electrónicamente

por la Jefa del Departamento de Selección y Formación, Montse-

rrat Junguito Loring.

Núm. 3.219/2022

REF: OE-100/18-21

Por la presente se hace público que la relación de aspirantes

admitidos/as y excluidos/as de la Convocatoria para la Provisión

en propiedad de 40 plazas de bombero/a-conductor/a, del servi-

cio de extinción de incendios y salvamento, funcionario de carre-

ra, mediante el sistema de oposición, en turno de promoción inter-

na, incluidas en las Ofertas Públicas de Empleo de 2018 y 2021,

se encuentra expuesta en el Tablón Electrónico Edictal del Ayun-

tamiento de Córdoba (https://sede.cordoba.es) y a nivel informati-

vo en la Oficina Virtual de la sede electrónica del Excmo. Ayunta-

miento de Córdoba.

TRIBUNAL CALIFICADOR: (Decreto nº 2022/11234, de 11 de

agosto de 2022)

PRESIDENTE/A:

• D. Francisco de Paula Oteros Fernández, Jefe Gabinete Jurí-

dico de Recursos Humanos y Salud Laboral, y Dª. Inmaculada

Valero Pérez, Asesora Técnica de Recursos Humanos y Salud

Laboral, que actuarán como titular y suplente respectivamente.

VOCALES:

• D. Manuel Gutiérrez Labadía, Sargento del SEIS, y Dª Mont-

serrat Junguito Loring Jefa del Dpto. de Selección y Formación,

que actuarán como titular y suplente respectivamente.

• D. José Carlos Dorado Martínez, Jefe Dpto. Protección Civil, y

Dª. Gema Ventosa Arias, Técnica del Dpto. de Selección y For-

mación, que actuarán como titular y suplente respectivamente.

• D. Gonzalo Torres Delgado, Coordinador Técnico Consorcio

de Bomberos de Córdoba, y Dª. Alicia Caballero Díaz, Técnica

del Dpto. de Selección y Formación, que actuarán como titular y

suplente respectivamente.

• D. Daniel Muñoz Hernando, Jefe del SEIS, y Dª. Mª. Carmen

Ruíz Hinojosa, Jefa Unidad Relaciones Laborales, que actuarán

como titular y suplente respectivamente.

SECRETARIO/A:

• D. José Alberto Alcántara Leonés, Titular del Órgano de Apo-

yo a la Junta de Gobierno Local y Dª. Rocío Corro Castillejo, Jefa

Unidad Admva. del Dpto. de Selección y Formación, que actua-

rán como titular y suplente respectivamente.

Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un plazo de diez

días contados a partir del siguiente al de la publicación de la Re-

solución en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, para po-

der subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria se publi-

carán exclusivamente en el Tablón electrónico edictal del Ayunta-

miento de Córdoba.

FECHA, HORA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DEL EJERCI-

CIO TEÓRICO-PRÁCTICO DE OPOSICIÓN:

El día 27 de octubre de 2022 a las 9:00 horas, en el aula 1 de

la Escuela de Participación Ciudadana, sita en calle Puerta Pla-

sencia, s/n, Córdoba (junto a la Biblioteca Central)

Los/as aspirantes convocados/as deberán acudir provistos/as

de BOLÍGRAFO y DNI, o cualquier otro documento que acredite

su identidad (Carnet de Conducir o Pasaporte, exclusivamente).

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Córdoba, 18 de agosto de 2022. Firmado electrónicamente por

el Tte. Alcalde de Recursos Humanos y Salud Laboral, Bernardo

Jordano de la Torre.

Núm. 3.224/2022

REF: OE-34/19

El Teniente Alcalde Delegado de Recursos Humanos, Salud

Laboral, Inclusión y Accesibilidad, aprobó mediante Decreto nº

2022/11422, de 17 de agosto del 2022, las Bases de la convoca-

toria para la provisión en propiedad de 2 plazas de Arquitecto/a

Técnico/a, mediante el sistema oposición, en turno libre, pertene-

cientes a la Oferta de Empleo Público de 2019 del Excmo. Ayun-

tamiento de Córdoba, del siguiente tenor literal:

“Visto el Informe-Propuesta de la Jefatura del Departamento de

Selección y Formación (Código CSV:

1f3ce80d49d2c9d4701a392d24e11ba397c957a5) y la fiscaliza-

ción favorable de Intervención.

En uso de las atribuciones que, en aplicación del artículo 124

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régi-

men Local, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de di-

ciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local

que me han sido delegadas por Decreto de la Alcaldía nº 5210,

de 18 de junio de 2019, y las atribuciones conferidas a la Junta de

Gobierno Local por el artículo 127 del Título X de la misma Ley

que me han sido delegadas por acuerdo de la Junta de Gobierno

Local número 465/19 de 24 de junio de 2019

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar las Bases de la Convocatoria para la provi-

sión en propiedad de 2 plazas de Arquitecto/a Técnico/a, funcio-

nario de carrera, mediante sistema de oposición, en turno libre,

pertenecientes a la Oferta Pública de Empleo de 2019 del Excmo.

Ayuntamiento de Córdoba en base a la Propuesta (Código CSV:

66f5d7510c13f5b7d9169e78ba79ffb971675804), suponiendo

un gasto total para el ejercicio 2022 de 43.634,71 €. El crédito co-

rrespondiente se recoge en el Documento Contable nº:

220220024685 (CSV:

ce0432f1c32a159d1dc5126c69221f1d63887b3c).

Dichas bases figuran como anexo a la presente resolución.

SEGUNDO. Disponer la publicación de esta resolución en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba (BOP), en el Tablón de

Edictos de Ayuntamiento de Córdoba, y en la Sede Electrónica

del Ayuntamiento.

TERCERO. Publicar las bases de la presente convocatoria en

el BOJA, así como extracto de la misma en el BOE, a efectos de

presentación de solicitudes.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrati-

va podrá interponerse los recursos que se indican a continuación:

I. Recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-ad-

ministrativo, ante el mismo órgano que dictó la resolución en el

plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de

notificación o publicación de la presente resolución, o bien, direc-

tamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano com-

petente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el pla-

zo de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de la notifica-

ción o publicación de la presente resolución, de acuerdo con lo

dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas (LPAC) y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
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va (LJCA).

II. Contra la resolución expresa del recurso de reposición, re-

curso contencioso-administrativo ante el órgano competente de la

Jurisdicción contencioso-administrativa, en el plazo de dos me-

ses a contar desde el día siguiente a la fecha en que reciba la no-

tificación de la resolución del recurso (artículos 123 apartado 2º y

124 LPAC y 46 LJCA).

III. Si en el plazo de un mes de la interposición del recurso de

reposición no ha recaído resolución expresa, se entenderá deses-

timado y podrá interponer recurso contencioso-administrativo an-

te el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a

aquel en que haya terminado el plazo para resolver expresamen-

te el recurso de reposición (artículos 124 y 24 LPAC y 46 LJCA).

IV. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado ejercite cual-

quier otro recurso que estime pertinente (artículo 40.2 LPAC).

ANEXO

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE

2 PLAZAS DE ARQUITECTO/A TÉCNICO/A, FUNCIONARIOS

DE CARRERA, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN EN

TURNO LIBRE, INCLUIDAS EN LA OFERTA PÚBLICA DE EM-

PLEO DE 2019 DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA.

BASES

I. NORMAS GENERALES

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad de 2 plazas de Arquitecto/a Técnico/a, mediante el sis-

tema de oposición, en tuno libre, vacantes en la plantilla funciona-

rial, pertenecientes a la Escala: Administración Especial, Subes-

cala: Técnica, dotadas con las retribuciones correspondientes al

Grupo A, Subgrupo A-2, pagas extraordinarias, trienios y demás

emolumentos que correspondan con arreglo a la legislación vi-

gente y pertenecientes a la Oferta de Empleo Público de 2019,

Códigos: 107 y 105.

II. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Segunda. Para ser admitidos/as a la realización de las pruebas

selectivas los/as aspirantes deberán reunir los siguientes requisi-

tos:

1. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-

tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-

tuto Básico del Empleado Público.

2. No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario. En el caso de ser nacional de

otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni

haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que im-

pida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo

público.

3. Estar en posesión del Título de Arquitecto/a Técnico/a, Gra-

do en Ingeniería de la Edificación o título que habilite para el ejer-

cicio de esta profesión regulada, de acuerdo con la legislación vi-

gente (deberá acreditarse la equivalencia). En el caso de titulacio-

nes obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la

correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en

su caso, la homologación. Asimismo deberá estarse en posesión

de la formación para el desempeño de funciones de nivel Supe-

rior en Prevención de Riesgos Laborales, de acuerdo con el con-

tenido del Anexo VI del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero,

por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Preven-

ción, modificado por el Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, co-

rrespondiente a las especialidades y disciplinas preventivas de

Seguridad en el Trabajo e Higiene Industrial.

4. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas de Arquitecto/a Técnico/a.

5. Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad máxima

de jubilación forzosa.

6. No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el nor-

mal ejercicio de las funciones a desempeñar. A tal efecto las per-

sonas que resulten seleccionadas deberán someterse a reconoci-

miento médico por el Departamento de Seguridad y Salud Labo-

ral de este Ayuntamiento, antes de su nombramiento.

Tercera. Los requisitos establecidos en la base segunda debe-

rán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación

de solicitudes.

Cuarta. Las personas con discapacidad deberán además acre-

ditar, tanto su condición discapacitado/a como su capacidad para

desempeñar las funciones de Arquitecto/a Técnico/a, mediante

certificación expedida por el Instituto Andaluz de Servicios Socia-

les u organismo con competencia en esa materia.

Los aspirantes con discapacidad podrán pedir en el modelo ofi-

cial de solicitud, las adaptaciones y los ajustes razonables de

tiempo y medios de las pruebas del proceso selectivo, a fin de

asegurar su participación en condiciones de igualdad. De solicitar

dicha adaptación, conforme a lo establecido en la Orden

PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios

generales para la adaptación de tiempos adicionales en los pro-

cesos selectivos para el acceso al empleo público de personas

con discapacidad, deberán adjuntar el Dictamen Técnico Faculta-

tivo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de dis-

capacidad, acreditando de forma fehaciente las deficiencias per-

manentes que han dado origen al grado de discapacidad recono-

cido, a efectos de que el órgano de selección pueda valorar la

procedencia o no de la concesión de la adaptación solicitada.

III. SOLICITUDES

Quinta. Solicitudes

1. Las personas interesadas, únicamente podrán presentar la

solicitud para participar en el proceso selectivo de manera tele-

mática, a través de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Cór-

doba, en el modelo oficial, al que se accederá, con carácter gene-

ral, a través del punto de acceso general del registro electrónico

para la tramitación de las inscripciones de los candidatos en los

procesos selectivos.

La presentación de la solicitud por vía electrónica se realizará

siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo necesario

identificarse mediante la plataforma de identificación y firma elec-

trónica Cl@ve, en cualquiera de sus modalidades.

Las solicitudes deberán dirigirse al Excmo. Sr. Alcalde-Presi-

dente del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, en el plazo de vein-

te días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación

del extracto de la convocatoria de las plazas en el Boletín Oficial

del Estado.

En el proceso de cumplimentación de la solicitud se procederá

al abono del importe de la tasa por derechos de examen fijado en

23,99 €, conforme a la Ordenanza Fiscal nº 100. Una vez abona-

da la tasa correspondiente, deberá adjuntarse el justificante del

pago a la solicitud de participación.

La constancia del correcto pago de las tasas estará avalada por

el número de referencia completo (NRC) emitido por la Tesorería

del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, que figurará en el justifi-

cante del registro.

Las personas exentas del abono de las tasas en base a lo esta-
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blecido en la Ordenanza Fiscal nº 100, deberán acreditar el moti-

vo de su exención (encontrarse en situación de desempleo por un

periodo superior a un mes, las personas con discapacidad igual o

superior al 33%, o los miembros de familias numerosas, víctimas

de terrorismo y de violencia de género).

El abono de los derechos de examen o, en su caso, la justifica-

ción de la concurrencia de alguna de las causas de exención to-

tal o parcial del mismo deberá hacerse dentro del plazo de pre-

sentación de solicitudes. En caso contrario se procederá a la ex-

clusión del aspirante.

En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen

o la justificación de la concurrencia de alguna de las causas de

exención total o parcial del mismo supondrá la sustitución del trá-

mite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-

pación en el proceso selectivo.

No procederá la devolución del importe satisfecho en concepto

de participación en procesos de selección de personal en los su-

puestos de exclusión por causas imputables al interesado.

Cuando se produzca una incidencia técnica que imposibilite el

funcionamiento ordinario del sistema o de la aplicación correspon-

diente, y hasta que se solucione el problema, el Ayuntamiento

acordará la ampliación de los plazos no vencidos. A tal fin se pu-

blicará en la sede electrónica tanto la incidencia técnica aconteci-

da como la ampliación concreta del plazo no vencido.

Sexta. En el impreso de solicitud, debidamente cumplimentado,

se hará constar que se reúnen todos y cada uno de los requisitos

exigidos en la base segunda de esta convocatoria a fecha de ex-

piración del plazo señalado para la presentación de solicitudes,

comprometiéndose a probar los datos en el momento que le fue-

ran requeridos, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudie-

ran incurrir por inexactitudes o falsedades en los mismos.

En el caso de oponerse al tratamiento para la verificación por la

Administración de los datos expresados en su solicitud, deberá

anexar la documentación que acredite y permita verificar los da-

tos indicados en la misma.

IV. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Séptima. Expirado el plazo de presentación de instancias, el ór-

gano convocante, por sí o por delegación, dictará Resolución de-

clarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y

excluidos/as, indicando la causa de exclusión, en su caso.

En dicha Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba, en el tablón electrónico edictal del Ayunta-

miento de Córdoba y a nivel informativo en la Oficina Virtual de la

sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, se deter-

minará el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio, así

como la composición del Tribunal Calificador.

La citada Resolución señalará un plazo de diez días hábiles, a

contar desde el día siguiente a la publicación en el BOP, para la

subsanación de las causas de exclusión.

Octava. Transcurrido el plazo de subsanación de instancias, se

resolverán las reclamaciones si las hubiere, aceptándolas o re-

chazándolas, por el órgano competente, que dictará Resolución

declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admi-

tidos/as. Dicha Resolución será publicada en el tablón electróni-

co edictal del Ayuntamiento de Córdoba, y a nivel informativo en

la Oficina Virtual de la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento

de Córdoba.

El resto de los anuncios relativos a esta convocatoria se publi-

carán exclusivamente en el tablón electrónico edictal del Ayunta-

miento de Córdoba, y a nivel informativo en la Oficina Virtual de la

sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.

La publicación de la lista definitiva de aspirantes será determi-

nante a efectos de plazos de posibles impugnaciones o recursos.

V. TRIBUNAL CALIFICADOR

Novena. El Tribunal Calificador estará constituido de la siguien-

te forma:

PRESIDENTE/A: Funcionario/a de carrera del Ayuntamiento de

Córdoba.

SECRETARIO/A: Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de

Gobierno Local, o funcionario/a en quien delegue.

VOCALES: Cuatro funcionarios/as de carrera.

Todos los miembros deberán poseer titulación o especializa-

ción igual o superior a la exigida para el acceso a esta plaza, y

estarán a lo establecido en la legislación vigente.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y

con los mismos requisitos.

De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española, el

Tribunal velará por el cumplimiento del principio de igualdad de

oportunidades entre ambos sexos.

El Tribunal adoptará las medidas oportunas que permitan a los

aspirantes con discapacidad, que así lo hubieran indicado y justifi-

cado en su solicitud, poder participar en las pruebas del proceso

selectivo en igualdad de condiciones que el resto de los partici-

pantes.

Corresponde al Tribunal dilucidar las cuestiones planteadas du-

rante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desa-

rrollo del mismo, y calificar las pruebas establecidas por el mismo.

El régimen jurídico aplicable a la actuación del Tribunal Califica-

dor se ajustará, en todo momento, a lo dispuesto para los órga-

nos colegiados en la normativa vigente, como se determina en el

art. 15 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del

Sector Público.

El/La Secretario/a levantará Acta de todas sus sesiones. Estas

deberán ser aprobadas y suscritas por todos los miembros en la

siguiente sesión, y en todo caso antes de la finalización del proce-

so de selección. En cuanto a la elaboración y aprobación de las

Actas se estará a lo establecido en la Ley 40/2015.

Décima. Los/as miembros del Tribunal Calificador, así como

los/as asesores/as especialistas si los hubiere, deberán abstener-

se de intervenir y los/as aspirantes podrán recusar a aquellos/as

cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el art.

23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico

del Sector Público o cuando hubieren realizado tareas de prepa-

ración de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o

equivalente categoría a la que corresponda la plaza convocada,

en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria

de que se trate. Asimismo, unos y otros deberán abstenerse si

hubieran prestado servicios o colaborado durante ese período, de

algún modo, con centros de preparación de opositores en la cate-

goría a la que pertenezca la plaza convocada.

En la sesión de constitución del Tribunal Calificador el/la Secre-

tario/a solicitará de sus miembros declaración escrita de no hallar-

se incursos en ninguna de las citadas circunstancias, dejando

constancia en el expediente. Esta declaración deberá ser tam-

bién formulada por los/as asesores especialistas, si los hubiere.

Decimoprimera. Cuando el procedimiento selectivo así lo acon-

seje, por razón del número de aspirantes presentados/as a las

pruebas o por otras circunstancias, el Tribunal por medio de su

Presidente/a, podrá disponer la incorporación al mismo, con ca-

rácter temporal, de otros/as trabajadores/as municipales para co-

laborar en el desarrollo del proceso de selección, bajo la direc-

ción del citado Tribunal.

Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá recabar,

para todas o algunas de las pruebas, la colaboración de aseso-
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res/as técnicos/as expertos/as en la materia de que se trate, que

intervendrán con voz, pero sin voto, debiendo limitarse al ejerci-

cio de su especialidad técnica. La designación deberá comunicar-

se al órgano convocante, quien autorizará el número del personal

asesor propuesto.

VI. SISTEMA DE SELECCIÓN

Decimosegunda. El procedimiento de selección será la oposi-

ción libre y consistirá:

Primer Ejercicio: Cuestionario de 85 preguntas con 4 respues-

tas alternativas, elaboradas por los miembros del Tribunal Califi-

cador y basadas en el temario contenido en el ANEXO I de esta

convocatoria. Con una duración máxima de 100 minutos.

Será preciso contestar correctamente, como mínimo, el 70% de

las preguntas, 59 aciertos, para obtener un 5.

El cuestionario que se elabore contará con 8 preguntas más de

RESERVA que sustituirán, por su orden, a las preguntas que, en

su caso, pudieran ser objeto de anulación. Únicamente se valora-

rán en el caso que sustituyan a alguna otra pregunta objeto de

anulación. Deberán ser contestadas en el tiempo establecido pa-

ra la realización de la prueba.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos,

siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un míni-

mo de 5 puntos.

Este primer ejercicio será corregido sin que se conozca la iden-

tidad de los/as aspirantes, excluyéndose a aquellos/as candida-

tos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permitan co-

nocer la identidad de los/as mismos/as.

Segundo Ejercicio: Desarrollo por escrito de dos temas elegi-

dos por el/la Secretario/a del Tribunal mediante sorteo público, de

los relacionados en el ANEXO I de esta convocatoria. La dura-

ción de este ejercicio de 120 minutos como máximo.

El ejercicio deberá ser leído por el/la opositor/a en sesión públi-

ca ante el Tribunal, que lo calificará valorando, además de los co-

nocimientos, la claridad y orden de ideas, la calidad de exposi-

ción escrita, la aportación personal del aspirante y su capacidad

de síntesis. El Tribunal podrá dialogar con el/la aspirante durante

un tiempo máximo de quince minutos sobre los contenidos ex-

puestos.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos,

siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un míni-

mo de 5 puntos. A tal efecto, cada tema desarrollado se calificará

de 0 a 10 puntos, siendo preciso alcanzar un mínimo de cinco

puntos en cada uno de los temas para superarlo, siendo elimina-

dos/as aquellos/as aspirantes que no la obtengan. Posteriormen-

te se efectuará la media entre ambos, que será la puntuación de

la prueba. El Tribunal, con carácter previo, deberá determinar el

nivel de conocimientos exigidos para alcanzar la puntuación míni-

ma, dejando constancia de ello en el acta correspondiente.

La calificación de los/as aspirantes será la media aritmética de

las puntuaciones otorgadas por cada miembro del Tribunal, sien-

do excluidas aquellas puntuaciones que se dispersen de dicha

media en +/- 2 puntos inclusive.

Tercer Ejercicio: Resolución de una prueba práctica o supues-

to práctico confeccionado por el Tribunal Calificador, relacionado

con las funciones a desempeñar y de acuerdo con los temas in-

cluidos en el ANEXO I. La duración de este ejercicio será de 120

minutos como máximo.

Para su realización, los/as aspirantes podrán, en todo momen-

to, hacer uso de cuantos textos legales (no comentados doctrinal

o jurisprudencialmente) en soporte papel que consideren necesa-

rios, y de los cuales deberán ir provistos al lugar señalado en la

convocatoria.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos,

siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un míni-

mo de 5 puntos. El Tribunal Calificador deberá determinar el nivel

mínimo exigible para obtener 5 puntos, con antelación a la reali-

zación del mismo.

La calificación de los/as aspirantes será la media aritmética de

las puntuaciones otorgadas por cada miembro del Tribunal, sien-

do excluidas aquellas puntuaciones que se dispersen de dicha

media en +/- 2 puntos inclusive.

Este ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de

los/as aspirantes, excluyéndose a aquellos/as candidatos/as en

cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permitan conocer la

identidad de los/as mismos/as.

Decimotercera. La calificación de la Oposición será la suma de

las puntuaciones obtenidas en cada uno de los tres ejercicios ci-

tados.

Decimocuarta. Los/as aspirantes serán convocados/as para ca-

da ejercicio de la Oposición en llamamiento único, salvo casos

justificados de fuerza mayor apreciada por el Tribunal.

El orden de actuación de los/as interesados/as en aquellas

pruebas que no se puedan efectuar conjuntamente comenzará

por el/la opositor/a cuyo primer apellido empiece por la letra que

resulte del sorteo que realice la Secretaría de Estado para la Ad-

ministración Pública, correspondiente al año en que se aprueben

las presentes bases de convocatoria.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del

siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábi-

les y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento, a los/as aspi-

rantes que acrediten su identidad, a cuyo fin deberán estar provis-

tos siempre y en todo caso, del Documento Nacional de Identi-

dad o documento equivalente para extranjeros.

Las calificaciones de los/as aspirantes que hayan superado los

ejercicios, con indicación de las puntuaciones obtenidas, se ha-

rán públicas con carácter informativo el mismo día en que se

acuerden, en la Oficina Virtual de la sede electrónica del Excmo.

Ayuntamiento de Córdoba y, oportunamente, a efectos legales y

de plazos en el Tablón Electrónico Edictal del Ayuntamiento de

Córdoba.

Decimoquinta. Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal Califi-

cador publicará en el Tablón Electrónico Edictal del Ayuntamien-

to de Córdoba, y a nivel informativo en la Oficina Virtual de la se-

de electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, la lista pro-

visional de aprobados/as por orden de alfabético, con indicación

del D.N.I. de los/as aspirantes o documento equivalente, así co-

mo las calificaciones obtenidas por los mismos en todos y cada

uno de los Ejercicios y la puntuación total.

Contra esta lista podrán presentar alegaciones, que no tendrán

carácter de recurso, ante el Tribunal Calificador, en el plazo de

diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publica-

ción de la misma en el Tablón Electrónico Edictal. Dichas alega-

ciones serán resueltas en la relación definitiva de aprobados/as.

Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior y resueltas

las alegaciones en su caso presentadas, el Tribunal Calificador

hará pública la relación definitiva de aprobados/as por orden de

puntuación, con expresión de la puntuación obtenida en cada uno

de los ejercicios. Dicha publicación se hará en el Tablón Electró-

nico Edictal del Ayuntamiento de Córdoba, y a nivel informativo

en la Oficina Virtual de la sede electrónica del Excmo. Ayunta-

miento de Córdoba.

Decimosexta. Una vez terminada la calificación de los/as aspi-

rantes, el Tribunal Calificador publicará Resolución con la pro-
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puesta para el nombramiento como funcionario/a de carrera en la

plaza de Arquitecto/a Técnico/a, objeto de la convocatoria, a fa-

vor del/la aspirante que haya obtenido la mayor puntuación glo-

bal. Dicha propuesta, que tendrá carácter vinculante, no podrá

proponer un número superior de aspirantes al de plazas convoca-

das, no suponiendo bajo ningún concepto que las puntuaciones

obtenidas, sean las que fueren, otorguen ningún derecho a los/as

aspirantes salvo a los/as propuestos/as por el Tribunal.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los/as aspi-

rantes se produjeran empates, éstos se resolverán atendiendo

sucesivamente a los siguientes criterios:

1º. Mayor puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios,

en orden de prelación inverso al de su celebración.

2º. Aspirante cuyo primer apellido empiece por la letra que re-

sulte del sorteo realizado por la Secretaría de Estado para la Ad-

ministración Pública.

VII. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Decimoséptima. El/la aspirante propuesto/a presentará en el

Departamento de Selección y Formación, en el plazo de 20 días

hábiles, desde que se haga pública la relación de la persona se-

leccionada, los documentos acreditativos de los requisitos exigi-

dos en la base segunda de la Convocatoria.

En el caso de que el/la candidato/a propuesto/a tuviera la con-

dición de funcionario/a público/a, estará exento/a de justificar do-

cumentalmente las condiciones y demás requisitos ya acredita-

dos para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar

certificación acreditativa de su condición y demás circunstancias

que consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza mayor,

no presentase la documentación o del examen de la misma se

dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la

base segunda, no podrá ser nombrado/a funcionario/a de carrera,

quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-

ponsabilidad en que haya podido incurrir por falsedad en la solici-

tud.

En caso de que el/la aspirante que fuese propuesto/a para ser

nombrado/a Funcionario/a no cumpliese alguno de los requisitos

o renunciase a su nombramiento, será en su lugar propuesto/a

el/la siguiente que, habiendo superado los ejercicios, no hubiese

sido propuesto/a por existir otro/a candidato/a con una puntua-

ción superior.

Decimoctava. Una vez justificado que el/la interesado/a reúne

todos los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, el

órgano competente de este Ayuntamiento acordará el nombra-

miento del mismo como funcionario/a de carrera en plaza de Ar-

quitecto/a Técnico/a.

Los/as interesados/as nombradso/as funcionarios/as de carre-

ra deberá tomar posesión de su cargo en el plazo máximo de un

mes a contar del siguiente al de la notificación del acuerdo de

nombramiento. En caso de no tomar posesión en el plazo indica-

do, sin causa justificada, perderá todos sus derechos a la plaza.

VIII. NORMAS FINALES

Decimonovena. En lo no previsto en las Bases de la presente

convocatoria será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-

guladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislati-

vo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Re-

fundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Lo-

cal; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas pa-

ra la Reforma de la Función Pública; Decreto 2/2002, de 9 de

enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso,

promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción

profesional de los funcionarios de la Administración General de la

Junta de Andalucía; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por

el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Perso-

nal al servicio de la Administración general del Estado y de Provi-

sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-

cionarios Civiles de la Administración General del Estado; y Real

Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las re-

glas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el

procedimiento de selección de los funcionarios de Administración

Local, y demás normativa aplicable.

Vigésima. En el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal

queda facultado para resolver las cuestiones y dudas que se pre-

senten en la aplicación de las normas establecidas en estas Ba-

ses, así como para tomar los acuerdos necesarios para el buen

orden de las pruebas selectivas, en todo lo no previsto en estas

Bases, siempre que no se opongan a las mismas.

Vigesimoprimera. La convocatoria, sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribu-

nal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as en los ca-

sos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas.

No obstante lo anterior, los/as interesados/as podrán presentar

cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus

derechos o intereses.

ANEXO I

TEMARIO PARA LA PROVISIÓN DE 2 PLAZAS DE ARQUI-

TECTO/A TÉCNICO/A.

(La normativa reguladora de las materias comprendidas en es-

te programa se entenderá referida a la vigente el día de la realiza-

ción del ejercicio previsto en la base Decimosegunda)

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido

esencial. Principios y valores. Los Derechos y deberes fundamen-

tales en la Constitución. Garantías y suspensión. La reforma

constitucional. El Tribunal Constitucional.

2. Organización política del Estado: La Corona. Las Cortes Ge-

nerales: composición, atribuciones y funcionamiento. Órganos de

control dependientes de las Cortes Generales: el Tribunal de

Cuentas y el Defensor del Pueblo.

3. El Gobierno en el sistema constitucional español: composi-

ción y atribuciones. Designación, remoción y responsabilidad del

Gobierno y de su Presidente. Relaciones entre el Gobierno y las

Cortes Generales. La Administración Pública Española: Princi-

pios constitucionales informadores y tipología. El Poder Judicial.

4. Organización territorial del Estado. El Estado autonómico:

naturaleza jurídica y principios. Los Estatutos de Autonomía. El

sistema de distribución de competencias entre el Estado y las Co-

munidades Autónomas. Organización política y administrativa de

las Comunidades Autónomas.

5. La Comunidad Autónoma de Andalucía: organización políti-

ca y administrativa. Competencias. El Estatuto de autonomía de

Andalucía.

6. La Administración Local en la Constitución Española y en el

Estatuto de Autonomía de Andalucía. Principios constitucionales y

regulación jurídica. Entidades que la integran. El Municipio: Con-

cepto y elementos. Competencias municipales. Régimen de Or-

ganización en los municipios de gran población.

7. Las Relaciones entre Administraciones Públicas. Las relacio-

nes entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Las relacio-

nes entre las Comunidades Autónomas y la Administración Local.

8. El Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito de
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aplicación. Clases de personal al servicio de las Administracio-

nes Públicas. Derechos y deberes. Código de conducta. Situacio-

nes administrativas. Régimen disciplinario.

9. La Unión Europea. Origen, evolución y objetivos. Los trata-

dos originarios y los distintos tratados modificativos. Las institu-

ciones de la Unión Europea. El Derecho Comunitario: Tipología

de fuentes. Aplicación y eficacia del Derecho Comunitario en los

Estados miembros.

10. El Derecho Administrativo. Concepto y contenido. Fuentes

del Derecho Administrativo y jerarquía normativa. La Constitución

como fuente del Derecho. La Ley: sus clases. Las disposiciones

del Gobierno con fuerza de ley. Los Tratados internacionales. El

Reglamento y la potestad reglamentaria. Clases de Reglamentos.

Límites de la potestad reglamentaria. Control de los reglamentos

ilegales. Procedimiento para la elaboración de disposiciones de

carácter general. Otras fuentes del derecho administrativo.

11. El acto administrativo. El procedimiento administrativo co-

mún. Principios generales. Los interesados. Estructura y fases del

procedimiento. Obligación de resolver. Modos de terminación del

procedimiento. Términos y plazos.

12. Presupuesto de las Entidades locales: contenido, elabora-

ción y aprobación. Ejecución y liquidación del presupuesto. Las

Haciendas Locales. Legislación aplicable. Clasificación de los In-

gresos. Tributos: concepto y clases. Imposición y ordenación de

los tributos locales. La Ordenanzas fiscales: contenido y aproba-

ción.

13. La Ley de Ordenación de la Edificación. Objeto y ámbito de

aplicación. Exigencias técnicas y administrativas. Agentes de la

edificación. Garantías y responsabilidades.

14. El Código Técnico de la Edificación. Concepto y régimen ju-

rídico. Documentos que lo integran.

15. La accesibilidad universal. Normativa estatal y autonómica

en Andalucía. Normas Técnicas para la accesibilidad y elimina-

ción de barreras arquitectónicas y urbanísticas en la Comunidad

Autónoma de Andalucía.

16. Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y

Actividades Recreativas. Conceptos y definiciones. Ámbito de

aplicación. La Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos

Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía.

17. Proyectos de obras afectadas al Programa de Fomento del

Empleo Agrario (PFOEA). Contenido documental. Especificida-

des en la formación del presupuesto. La ejecución de obras

PFOEA y la justificación del gasto ante las Administraciones. El

Programa de Fomento de Empleo Agrario. Las Administraciones

que intervienen: funciones y cometidos.

18. Supervisión y revisión de proyectos. Verificaciones de

obras. Análisis de puntos de control e informes. Criterios de re-

dacción de proyectos en equipamientos municipales: Mercados,

Centros Cívicos, Cementerios y Zoológico. Normativa de aplica-

ción. Condiciones funcionales y de diseño

19. Proyectos de vías públicas y espacios libres en Córdoba.

Criterios de redacción de proyecto. Normativa de aplicación.

20. Inspección y Supervisión Trabajos Feria de Córdoba: Ba-

ses reguladoras para la instalación de casetas de Feria de Córdo-

ba.

21. Ordenanza Municipal de Protección del medio urbano en

relación con las zonas verdes. Criterios de diseño. Ordenanza

Municipal reguladora de obras en vía pública

22. Condiciones mínimas de Seguridad en las obras de cons-

trucción. Conceptos Generales. Estudio de Seguridad y Salud, ti-

pos. El Plan de Seguridad y salud.

23. Principios Básicos de Prevención de Riesgos Laborales.

Normativa Legal. Modalidades de organización de la empresa.

Gestión de la actividad preventiva. Exigencias básicas de salubri-

dad.

24. Gestión de los residuos de construcción y demolición. Defi-

niciones, obligaciones y responsabilidades. El Estudio de gestión

de Residuos y su puesta en Obra.

25. El Plan de control de calidad en la construcción. Documen-

tos de proyectos. El Plan de control en la ejecución de obras y do-

cumentación final.

26. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector

Público: Contratos del Sector Público y Delimitación de los tipos

contractuales. Objeto, presupuesto base de licitación, valor esti-

mado, precio del contrato y su revisión en la LCSP.

27. La adjudicación de los contratos de las Administración Pu-

blica: los tipos de procedimientos de los contratos. La Ejecución

de obras por la propia Administración.

28. El contrato de obras en la LCSP: actuaciones preparatorias,

ejecución del contrato, modificación del contrato, cumplimiento y

resolución del contrato. El anteproyecto y proyecto de obras se-

gún LCSP y su Reglamento. Documentación necesaria y tramita-

ción.

29. Los pliegos de la contratación pública de obras. Pliego de

cláusulas administrativas generales y particulares, pliego de pres-

cripciones técnicas. El Proyecto como base técnica del contrato

de obras. Los presupuestos de las obras del sector público. Los

distintos tipos de precios. Los costes directos e indirectos.

30. Plazos de ejecución en obras públicas. La licitación, adjudi-

cación y formalización de los contratos de obras. Comprobación

de replanteo y el inicio de obra. El programa de trabajo. Los pla-

zos de ejecución, modificaciones y prorrogas. Efectos del incum-

plimiento de los plazos. La suspensión de la obra.

31. El abono de las obras del sector público. Relaciones valora-

das y certificaciones de obras. Abono a cuenta del material aco-

piado, instalaciones y equipos. Transmisión y embargo de certifi-

caciones. Pago de intereses. La cláusula contractual de revisión

de precios. Formalización. Fórmulas, índices y coeficientes de re-

visión.

32. Extinción de los contratos de obra del sector público. La ex-

tinción normal. Recepción de las obras y periodo de garantía. La

Suspensión de obra. Resolución del contrato de obra. Causas y

efectos. Liquidación y recepción de obra.

33. Relaciones entre las partes que participan en la ejecución

del contrato de obras del sector público: intervinientes, derechos,

obligaciones y responsabilidades. La Cesión del contrato.

34. Dirección de ejecución de obras. Funciones, responsabili-

dades, control y documentación en las obras públicas.

35. Mediciones y presupuestos. Desglose de capítulos, elabo-

ración de precios, criterios de medición y partidas alzadas.

36. El estudio geotécnico y análisis del suelo en el Código Téc-

nico de Edificación (CTE). Contenido, tipos y obligatoriedad del

mismo para las obras de construcción. Movimientos de tierra en

las obras de edificación. Acondicionamientos del terreno, mejo-

ras o refuerzos del terreno y anclajes según CTE.

37. CTE DB-SE-C. Cimentaciones en las obras de edificación.

Cimentaciones Directas, Profundas y Elementos de Contención.

38. CTE DB-SE-A. Estructuras de acero. Durabilidad. Materia-

les. Estados. Controles de ejecución y calidad en las estructuras

metálicas.

39. CTE DB-SE-M. Estructuras de madera. Durabilidad. Mate-

riales. Estados. Uniones y sistemas estructurales. Productos deri-

vados.

40. CTE DB-SE-F. Durabilidad. Materiales. Comportamiento es-
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tructural. Soluciones constructivas.

41. CTE DB-SI .Seguridad en caso de Incendios. Propagación

y evacuación. Instalaciones. Resistencia al fuego.

42. CTE DB-HS. Protección frente a la humedad. Recogida y

evacuación de residuos. Calidad del aire interior. Suministro y

evacuación de aguas.

43. CTE DB-HE. Limitación del consumo energético. la deman-

da energética de las instalaciones térmicas y de las instalaciones

de iluminación. Energía renovable.

44. CTE DB-HR. Exigencias. Diseño y dimensionado. Produc-

tos y construcción.

45. Estructuras de Hormigón armado. Tipos y sistemas. Ele-

mentos estructurales. El hormigón y armaduras de acero. La nor-

mativa EHE-08.

46. Forjados y viguetas. Normativa. Tipologías y aspectos

constructivos. Piezas de entrevigado, ejecución y control de los

trabajos.

47. Cubiertas y azoteas. Tipologías. Partes de la que constan.

Condiciones, materiales y construcción.

48. Fachadas. Definición y clasificación. Muros cortina. Facha-

das ventiladas.

49. Aislamientos térmicos y acústicos. Impermeabilizaciones.

Materiales utilizados. Aplicaciones. El reglamento de instalacio-

nes térmicas en los edificios. Objeto, contenido y ámbito de apli-

cación.

50. Instalaciones de fontanería y saneamiento en el interior de

los edificios.

51. Instalaciones de electricidad. El Reglamento electrotécnico

de baja tensión y sus instrucciones técnicas complementarias.

52. Energía solar. Aprovechamiento y aplicaciones. Otras ener-

gías alternativas. Sostenibilidad en la edificación.

53. Patologías en edificaciones. Generalidades. El diagnóstico

en patologías de edificios.

54. Patologías en cimentaciones y estructuras. Agentes y tipos.

Consolidaciones.

55. Patologías de la madera. Degradación en las estructuras de

madera. Consolidaciones. Protección y sistemas de aplicación.

56. Demoliciones. Apeos y apuntalamientos. Andamiajes y es-

tructuras de apeos.

57. Uso, conservación y mantenimiento de los edificios. El libro

del edificio.

58. La transparencia de la actividad pública. El derecho de ac-

ceso a la Información Pública: ejercicio y límites. La protección de

datos personales: principios de protección de datos y derechos de

las personas.

59. El acceso electrónico de la ciudadanía a los servicios públi-

cos. Sistemas de identificación electrónica y de firma de los inte-

resados en el procedimiento y en sus relaciones con la Adminis-

tración. El funcionamiento electrónico del sector público: sede

electrónica y portal de internet; sistemas de identificación de las

Administraciones Públicas. Archivo electrónico de documentos.

Documento y expediente electrónico.

60. La igualdad efectiva de mujeres y hombres. Políticas públi-

cas para la igualdad. Medidas de protección integral contra la vio-

lencia de género. Derechos de las mujeres víctimas de violencia

de género.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Córdoba, 19 de agosto de 2022. Firmado electrónicamente

por la Jefa del Departamento de Selección y Formación, Montse-

rrat Junguito Loring.

Núm. 3.225/2022

REF: OE-83/19

El Teniente Alcalde Delegado de Recursos Humanos, Salud

Laboral, Inclusión y Accesibilidad, aprobó mediante Decreto nº

2022/11421, de 17 de agosto del 2022, las Bases de la convoca-

toria para la provisión en propiedad de 1 plaza de Ingeniero/a

Técnico/a Industrial, mediante el sistema oposición, en turno libre,

pertenecientes a la Oferta de Empleo Público de 2019 del Excmo.

Ayuntamiento de Córdoba, del siguiente tenor literal:

“Visto el Informe-Propuesta de la Jefatura del Departamento de

Selección y Formación (Código CSV:

3812ccae6ef298e2ea123ad4b6becb4787a7e1e8) y la fiscaliza-

ción favorable de Intervención.

En uso de las atribuciones que, en aplicación del artículo 124

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régi-

men Local, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de di-

ciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local

que me han sido delegadas por Decreto de la Alcaldía nº 5210,

de 18 de junio de 2019, y las atribuciones conferidas a la Junta de

Gobierno Local por el artículo 127 del Título X de la misma Ley

que me han sido delegadas por acuerdo de la Junta de Gobierno

Local número 465/19 de 24 de junio de 2019

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar las Bases de la Convocatoria para la provi-

sión en propiedad de 1 plaza de Ingeniero/a Técnico/a Industrial,

funcionario de carrera, mediante sistema de oposición, en turno li-

bre, pertenecientes a la Oferta Pública de Empleo de 2019 del

Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en base a la Propuesta (Códi-

go CSV: 1ec75d4c855b3c7eadda8bc68edb3b8dd0320d5d), su-

poniendo un gasto total para el ejercicio 2022 de 21.817,37 €. El

crédito correspondiente se recoge en el Documento Contable nº:

220220024686 (CSV:

94e1f64a28ec16e755f630067a293f8f081dbee2).

Dichas bases figuran como anexo a la presente resolución.

SEGUNDO. Disponer la publicación de esta resolución en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba (BOP), en el Tablón de

Edictos de Ayuntamiento de Córdoba, y en la Sede Electrónica

del Ayuntamiento.

TERCERO. Publicar las bases de la presente convocatoria en

el BOJA, así como extracto de la misma en el BOE, a efectos de

presentación de solicitudes.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrati-

va podrá interponerse los recursos que se indican a continuación:

I. Recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-ad-

ministrativo, ante el mismo órgano que dictó la resolución en el

plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de

notificación o publicación de la presente resolución, o bien, direc-

tamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano com-

petente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el pla-

zo de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de la notifica-

ción o publicación de la presente resolución, de acuerdo con lo

dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas (LPAC) y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-

va (LJCA).

II. Contra la resolución expresa del recurso de reposición, re-

curso contencioso-administrativo ante el órgano competente de la

Jurisdicción contencioso-administrativa, en el plazo de dos me-

ses a contar desde el día siguiente a la fecha en que reciba la no-

tificación de la resolución del recurso (artículos 123 apartado 2º y
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124 LPAC y 46 LJCA).

III. Si en el plazo de un mes de la interposición del recurso de

reposición no ha recaído resolución expresa, se entenderá deses-

timado y podrá interponer recurso contencioso-administrativo an-

te el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a

aquel en que haya terminado el plazo para resolver expresamen-

te el recurso de reposición (artículos 124 y 24 LPAC y 46 LJCA).

IV. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado ejercite cual-

quier otro recurso que estime pertinente (artículo 40.2 LPAC).

ANEXO

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE

1 PLAZA DE INGENIERO/A TÉCNICO/A INDUSTRIAL, FUNCIO-

NARIO DE CARRERA, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSI-

CIÓN LIBRE, INCLUIDA EN LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO

DE 2019 DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA.

BASES

I. NORMAS GENERALES

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad de 1 plaza de Ingeniero/a Técnico/a Industrial, median-

te el sistema de oposición, en tuno libre, vacantes en la plantilla

funcionarial, perteneciente a la Escala: Administración Especial,

Subescala: Técnica, dotada con las retribuciones correspondien-

tes al Grupo A, Subgrupo A-2, pagas extraordinarias, trienios y

demás emolumentos que correspondan con arreglo a la legisla-

ción vigente y perteneciente a la Oferta de Empleo Público de

2019, Código: 207

II. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Segunda. Para ser admitidos/as a la realización de las pruebas

selectivas los/as aspirantes deberán reunir los siguientes requisi-

tos:

1. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el articulo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-

tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-

tuto Básico del Empleado Público.

2. No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario. En el caso de ser nacional de

otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni

haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que im-

pida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo

público.

3. Estar en posesión del Título de Ingeniero Técnico/a, Indus-

trial o el título que habilite para el ejercicio de esta profesión regu-

lada, de acuerdo con la legislación vigente (deberá acreditarse la

equivalencia). En el caso de titulaciones obtenidas en el extranje-

ro se deberá estar en posesión de la correspondiente convalida-

ción o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

Asimismo deberá estarse en posesión de la formación para el de-

sempeño de funciones de nivel Superior en Prevención de Ries-

gos Laborales, de acuerdo con el contenido del Anexo VI del Real

Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Regla-

mento de los Servicios de Prevención, modificado por el Real De-

creto 780/1998, de 30 de abril, correspondiente a las especialida-

des y disciplinas preventivas de Seguridad en el Trabajo e Higie-

ne Industrial.

4. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas de Ingeniero/a Técnico/a Industrial

5. Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad máxima

de jubilación forzosa.

6. No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el nor-

mal ejercicio de las funciones a desempeñar. A tal efecto las per-

sonas que resulten seleccionadas deberán someterse a reconoci-

miento médico por el Departamento de Seguridad y Salud Labo-

ral de este Ayuntamiento, antes de su nombramiento.

Tercera. Los requisitos establecidos en la base segunda debe-

rán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación

de solicitudes.

Cuarta. Las personas con discapacidad deberán además acre-

ditar, tanto su condición discapacitado/a como su capacidad para

desempeñar las funciones de Ingeniero/a Técnico/a Industrial.,

mediante certificación expedida por el Instituto Andaluz de Servi-

cios Sociales u organismo con competencia en esa materia.

Los aspirantes con discapacidad podrán pedir en el modelo ofi-

cial de solicitud, las adaptaciones y los ajustes razonables de

tiempo y medios de las pruebas del proceso selectivo, a fin de

asegurar su participación en condiciones de igualdad. De solicitar

dicha adaptación, conforme a lo establecido en la Orden

PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios

generales para la adaptación de tiempos adicionales en los pro-

cesos selectivos para el acceso al empleo público de personas

con discapacidad, deberán adjuntar el Dictamen Técnico Faculta-

tivo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de dis-

capacidad, acreditando de forma fehaciente las deficiencias per-

manentes que han dado origen al grado de discapacidad recono-

cido, a efectos de que el órgano de selección pueda valorar la

procedencia o no de la concesión de la adaptación solicitada.

III. SOLICITUDES

Quinta. Solicitudes

1. Las personas interesadas, únicamente podrán presentar la

solicitud para participar en el proceso selectivo de manera tele-

mática, a través de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Cór-

doba, en el modelo oficial, al que se accederá, con carácter gene-

ral, a través del punto de acceso general del registro electrónico

para la tramitación de las inscripciones de los candidatos en los

procesos selectivos.

La presentación de la solicitud por vía electrónica se realizará

siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo necesario

identificarse mediante la plataforma de identificación y firma elec-

trónica Cl@ve, en cualquiera de sus modalidades.

Las solicitudes deberán dirigirse al Excmo. Sr. Alcalde-Presi-

dente del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, en el plazo de vein-

te días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación

del extracto de la convocatoria de las plazas en el Boletín Oficial

del Estado.

En el proceso de cumplimentación de la solicitud se procederá

al abono del importe de la tasa por derechos de examen fijado en

23,99 €, conforme a la Ordenanza Fiscal n.º 100. Una vez abona-

da la tasa correspondiente, deberá adjuntarse el justificante del

pago a la solicitud de participación.

La constancia del correcto pago de las tasas estará avalada por

el número de referencia completo (NRC) emitido por la Tesorería

del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, que figurará en el justifi-

cante del registro.

Las personas exentas del abono de las tasas en base a lo esta-

blecido en la Ordenanza Fiscal nº 100, deberán acreditar el moti-

vo de su exención (situación de desempleo por un periodo supe-

rior a un mes, las personas con discapacidad igual o superior al

33%, o los miembros de familias numerosas, víctimas de terroris-

mo y de violencia de género).

El abono de los derechos de examen o, en su caso, la justifica-
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ción de la concurrencia de alguna de las causas de exención to-

tal o parcial del mismo deberá hacerse dentro del plazo de pre-

sentación de solicitudes. En caso contrario se procederá a la ex-

clusión del aspirante.

En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen

o la justificación de la concurrencia de alguna de las causas de

exención total o parcial del mismo supondrá la sustitución del trá-

mite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-

pación en el proceso selectivo.

No procederá la devolución del importe satisfecho en concepto

de participación en procesos de selección de personal en los su-

puestos de exclusión por causas imputables al interesado.

Cuando se produzca una incidencia técnica que imposibilite el

funcionamiento ordinario del sistema o de la aplicación correspon-

diente, y hasta que se solucione el problema, el Ayuntamiento

acordará la ampliación de los plazos no vencidos. A tal fin se pu-

blicará en la sede electrónica tanto la incidencia técnica aconteci-

da como la ampliación concreta del plazo no vencido.

Sexta. En el impreso de solicitud, debidamente cumplimentado,

se hará constar que se reúnen todos y cada uno de los requisitos

exigidos en la base segunda de esta convocatoria a fecha de ex-

piración del plazo señalado para la presentación de solicitudes,

comprometiéndose a probar los datos en el momento que le fue-

ran requeridos, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudie-

ran incurrir por inexactitudes o falsedades en los mismos.

En caso de oponerse al tratamiento para la verificación por la

Administración de los datos expresados en su solicitud, deberá

anexar la documentación que acredite y permita verificar los da-

tos indicados en la misma.

IV. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Séptima. Expirado el plazo de presentación de instancias, el ór-

gano convocante, por sí o por delegación, dictará Resolución de-

clarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y

excluidos/as, indicando la causa de exclusión, en su caso.

En dicha Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba, en el tablón electrónico edictal del Ayunta-

miento de Córdoba y a nivel informativo en la Oficina Virtual de la

sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, se deter-

minará el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio, así

como la composición del Tribunal Calificador.

La citada Resolución señalará un plazo de diez días hábiles, a

contar desde el día siguiente a la publicación en el BOP, para la

subsanación de las causas de exclusión.

Octava. Transcurrido el plazo de subsanación de instancias, se

resolverán las reclamaciones si las hubiere, aceptándolas o re-

chazándolas, por el órgano competente, que dictará Resolución

declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admi-

tidos/as. Dicha Resolución será publicada en el tablón electróni-

co edictal del Ayuntamiento de Córdoba, y a nivel informativo en

la Oficina Virtual de la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento

de Córdoba.

El resto de los anuncios relativos a esta convocatoria se publi-

carán exclusivamente en el tablón electrónico edictal del Ayunta-

miento de Córdoba, y a nivel informativo en la Oficina Virtual de la

sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.

La publicación de la lista definitiva de aspirantes será determi-

nante a efectos de plazos de posibles impugnaciones o recursos.

V. TRIBUNAL CALIFICADOR

Novena. El Tribunal Calificador estará constituido de la siguien-

te forma:

PRESIDENTE/A: Funcionario/a de carrera del Ayuntamiento de

Córdoba.

SECRETARIO/A: Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de

Gobierno Local, o funcionario/a en quien delegue.

VOCALES: Cuatro funcionarios/as de carrera.

Todos los miembros deberán poseer titulación o especializa-

ción igual o superior a la exigida para el acceso a esta plaza, y

estarán a lo establecido en la legislación vigente.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y

con los mismos requisitos.

De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española, el

Tribunal velará por el cumplimiento del principio de igualdad de

oportunidades entre ambos sexos.

El Tribunal adoptará las medidas oportunas que permitan a los

aspirantes con discapacidad, que así lo hubieran indicado y justifi-

cado en su solicitud, poder participar en las pruebas del proceso

selectivo en igualdad de condiciones que el resto de los partici-

pantes.

Corresponde al Tribunal dilucidar las cuestiones planteadas du-

rante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desa-

rrollo del mismo, y calificar las pruebas establecidas por el mismo.

El régimen jurídico aplicable a la actuación del Tribunal Califica-

dor se ajustará, en todo momento, a lo dispuesto para los órga-

nos colegiados en la normativa vigente, como se determina en el

art. 15 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del

Sector Público.

El/La Secretario/a levantará Acta de todas sus sesiones. Estas

deberán ser aprobadas y suscritas por todos los miembros en la

siguiente sesión, y en todo caso antes de la finalización del proce-

so de selección. En cuanto a la elaboración y aprobación de las

Actas se estará a lo establecido en la Ley 40/2015.

Décima. Los/as miembros del Tribunal Calificador, así como

los/as asesores/as especialistas si los hubiere, deberán abstener-

se de intervenir y los/as aspirantes podrán recusar a aquellos/as

cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el art.

23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico

del Sector Público o cuando hubieren realizado tareas de prepa-

ración de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o

equivalente categoría a la que corresponda la plaza convocada,

en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria

de que se trate. Asimismo, unos y otros deberán abstenerse si

hubieran prestado servicios o colaborado durante ese período, de

algún modo, con centros de preparación de opositores en la cate-

goría a la que pertenezca la plaza convocada.

En la sesión de constitución del Tribunal Calificador el/la Secre-

tario/a solicitará de sus miembros declaración escrita de no hallar-

se incursos en ninguna de las citadas circunstancias, dejando

constancia en el expediente. Esta declaración deberá ser tam-

bién formulada por los/as asesores especialistas, si los hubiere.

Decimoprimera. Cuando el procedimiento selectivo así lo acon-

seje, por razón del número de aspirantes presentados/as a las

pruebas o por otras circunstancias, el Tribunal por medio de su

Presidente/a, podrá disponer la incorporación al mismo, con ca-

rácter temporal, de otros/as trabajadores/as municipales para co-

laborar en el desarrollo del proceso de selección, bajo la direc-

ción del citado Tribunal.

Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá recabar,

para todas o algunas de las pruebas, la colaboración de aseso-

res/as técnicos/as expertos/as en la materia de que se trate, que

intervendrán con voz, pero sin voto, debiendo limitarse al ejerci-

cio de su especialidad técnica. La designación deberá comunicar-

se al órgano convocante, quien autorizará el número del personal

asesor propuesto.

VI. SISTEMA DE SELECCIÓN
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Decimosegunda. El procedimiento de selección será la oposi-

ción libre y consistirá:

Primer Ejercicio: Cuestionario de 85 preguntas con 4 respues-

tas alternativas, elaboradas por los miembros del Tribunal Califi-

cador y basadas en el temario contenido en el ANEXO I de esta

convocatoria. Con una duración máxima de 100 minutos.

Será preciso contestar correctamente, como mínimo, el 70% de

las preguntas, 59 aciertos, para obtener un 5.

El cuestionario que se elabore contará con 8 preguntas más de

RESERVA que sustituirán, por su orden, a las preguntas que, en

su caso, pudieran ser objeto de anulación. Únicamente se valora-

rán en el caso que sustituyan a alguna otra pregunta objeto de

anulación. Deberán ser contestadas en el tiempo establecido pa-

ra la realización de la prueba.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos,

siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un míni-

mo de 5 puntos.

Este primer ejercicio será corregido sin que se conozca la iden-

tidad de los/as aspirantes, excluyéndose a aquellos/as candida-

tos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permitan co-

nocer la identidad de los/as mismos/as.

Segundo Ejercicio: Desarrollo por escrito de dos temas elegi-

dos por el/la Secretario/a del Tribunal mediante sorteo público, de

los relacionados en el ANEXO I de esta convocatoria. La dura-

ción de este ejercicio de 120 minutos como máximo.

El ejercicio deberá ser leído por el/la opositor/a en sesión públi-

ca ante el Tribunal, que lo calificará valorando, además de los co-

nocimientos, la claridad y orden de ideas, la calidad de exposi-

ción escrita, la aportación personal del aspirante y su capacidad

de síntesis. El Tribunal podrá dialogar con el/la aspirante durante

un tiempo máximo de quince minutos sobre los contenidos ex-

puestos.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos,

siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un míni-

mo de 5 puntos. A tal efecto, cada tema desarrollado se calificará

de 0 a 10 puntos, siendo preciso alcanzar un mínimo de cinco

puntos en cada uno de los temas para superarlo, siendo elimina-

dos/as aquellos/as aspirantes que no la obtengan. Posteriormen-

te se efectuará la media entre ambos, que será la puntuación de

la prueba. El Tribunal, con carácter previo, deberá determinar el

nivel de conocimientos exigidos para alcanzar la puntuación míni-

ma, dejando constancia de ello en el acta correspondiente.

La calificación de los/as aspirantes será la media aritmética de

las puntuaciones otorgadas por cada miembro del Tribunal, sien-

do excluidas aquellas puntuaciones que se dispersen de dicha

media en +/- 2 puntos inclusive.

Tercer Ejercicio: Resolución de una prueba práctica o supues-

to práctico confeccionado por el Tribunal Calificador, relacionado

con las funciones a desempeñar y de acuerdo con los temas in-

cluidos en el ANEXO I. La duración de este ejercicio será de 120

minutos como máximo.

Para su realización, los/as aspirantes podrán, en todo momen-

to, hacer uso de cuantos textos legales (no comentados doctrinal

o jurisprudencialmente) en soporte papel que consideren necesa-

rios, y de los cuales deberán ir provistos al lugar señalado en la

convocatoria.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos,

siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un míni-

mo de 5 puntos. El Tribunal Calificador deberá determinar el nivel

mínimo exigible para obtener 5 puntos, con antelación a la reali-

zación del mismo.

La calificación de los/as aspirantes será la media aritmética de

las puntuaciones otorgadas por cada miembro del Tribunal, sien-

do excluidas aquellas puntuaciones que se dispersen de dicha

media en +/- 2 puntos inclusive.

Este ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de

los/as aspirantes, excluyéndose a aquellos/as candidatos/as en

cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permitan conocer la

identidad de los/as mismos/as.

Decimotercera. La calificación de la Oposición será la suma de

las puntuaciones obtenidas en cada uno de los tres ejercicios ci-

tados.

Decimocuarta. Los/as aspirantes serán convocados/as para ca-

da ejercicio de la Oposición en llamamiento único, salvo casos

justificados de fuerza mayor apreciada por el Tribunal.

El orden de actuación de los/as interesados/as en aquellas

pruebas que no se puedan efectuar conjuntamente comenzará

por el/la opositor/a cuyo primer apellido empiece por la letra que

resulte del sorteo que realice la Secretaría de Estado para la Ad-

ministración Pública, correspondiente al año en que se aprueben

las presentes bases de convocatoria.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del

siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábi-

les y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento, a los/as aspi-

rantes que acrediten su identidad, a cuyo fin deberán estar provis-

tos siempre y en todo caso, del Documento Nacional de Identi-

dad o documento equivalente para extranjeros.

Las calificaciones de los/as aspirantes que hayan superado los

ejercicios, con indicación de las puntuaciones obtenidas, se ha-

rán públicas con carácter informativo el mismo día en que se

acuerden, en la Oficina Virtual de la sede electrónica del Excmo.

Ayuntamiento de Córdoba y, oportunamente, a efectos legales y

de plazos en el Tablón Electrónico Edictal del Ayuntamiento de

Córdoba.

Decimoquinta. Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal Califi-

cador publicará en el Tablón Electrónico Edictal del Ayuntamien-

to de Córdoba, y a nivel informativo en la Oficina Virtual de la se-

de electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, la lista pro-

visional de aprobados/as por orden de alfabético, con indicación

del D.N.I. de los/as aspirantes o documento equivalente, así co-

mo las calificaciones obtenidas por los mismos en todos y cada

uno de los Ejercicios y la puntuación total

Contra esta lista podrán presentar alegaciones, que no tendrán

carácter de recurso, ante el Tribunal Calificador, en el plazo de

diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publica-

ción de la misma en el Tablón Electrónico Edictal. Dichas alega-

ciones serán resueltas en la relación definitiva de aprobados/as.

Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior y resueltas

las alegaciones en su caso presentadas, el Tribunal Calificador

hará pública la relación definitiva de aprobados/as por orden de

puntuación, con expresión de la puntuación obtenida en cada uno

de los ejercicios. Dicha publicación se hará en el Tablón Electró-

nico Edictal del Ayuntamiento de Córdoba, y a nivel informativo

en la Oficina Virtual de la sede electrónica del Excmo. Ayunta-

miento de Córdoba.

Decimosexta. Una vez terminada la calificación de los/as aspi-

rantes, el Tribunal Calificador publicará Resolución con la pro-

puesta para el nombramiento como funcionarios/as de carrera en

las plazas de Ingeniero/a Técnico/a Industrial, objeto de la convo-

catoria, a favor de los/as aspirantes que hayan obtenido la mayor

puntuación global. Dicha propuesta, que tendrá carácter vinculan-

te, no podrá proponer un número superior de aspirantes al de pla-

zas convocadas, no suponiendo bajo ningún concepto que las
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puntuaciones obtenidas, sean las que fueren, otorguen ningún

derecho a los/as aspirantes salvo a los/as propuestos/as por el

Tribunal.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los/as aspi-

rantes se produjeran empates, éstos se resolverán atendiendo

sucesivamente a los siguientes criterios:

1º. Mayor puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios,

en orden de prelación inverso al de su celebración.

2º. Aspirante cuyo primer apellido empiece por la letra que re-

sulte del sorteo realizado por la Secretaría de Estado para la Ad-

ministración Pública.

VII. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Decimoséptima. El/la aspirante propuesto/a presentará en el

Departamento de Selección y Formación, en el plazo de 20 días

hábiles, desde que se haga pública la relación de la persona se-

leccionada, los documentos acreditativos de los requisitos exigi-

dos en la base segunda de la Convocatoria.

En el caso de que el/la candidato/a propuesto/a tuviera la con-

dición de funcionario/a público/a, estará exento/a de justificar do-

cumentalmente las condiciones y demás requisitos ya acredita-

dos para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar

certificación acreditativa de su condición y demás circunstancias

que consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza mayor,

no presentase la documentación o del examen de la misma se

dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la

base segunda, no podrá ser nombrado/a funcionario/a de carrera,

quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-

ponsabilidad en que haya podido incurrir por falsedad en la solici-

tud.

En caso de que el/la aspirante que fuese propuesto/a para ser

nombrado/a Funcionario/a no cumpliese alguno de los requisitos

o renunciase a su nombramiento, será en su lugar propuesto/a

el/la siguiente que, habiendo superado los ejercicios, no hubiese

sido propuesto/a por existir otro/a candidato/a con una puntua-

ción superior.

Decimoctava. Una vez justificado que el/la interesado/a reúne

todos los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, el

órgano competente de este Ayuntamiento acordará el nombra-

miento del mismo como funcionario/a de carrera en plaza de In-

geniero/a Técnico/a Industrial.

Los/as interesados/as nombrados/as funcionarios/as de carre-

ra deberá tomar posesión de su cargo en el plazo máximo de un

mes a contar del siguiente al de la notificación del acuerdo de

nombramiento. En caso de no tomar posesión en el plazo indica-

do, sin causa justificada, perderá todos sus derechos a la plaza.

VIII. NORMAS FINALES

Decimonovena. En lo no previsto en las Bases de la presente

convocatoria será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-

guladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislati-

vo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Re-

fundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Lo-

cal; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas pa-

ra la Reforma de la Función Pública; Decreto 2/2002, de 9 de

enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso,

promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción

profesional de los funcionarios de la Administración General de la

Junta de Andalucía; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por

el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Perso-

nal al servicio de la Administración general del Estado y de Provi-

sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-

cionarios Civiles de la Administración General del Estado; y Real

Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las re-

glas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el

procedimiento de selección de los funcionarios de Administración

Local, y demás normativa aplicable.

Vigésima. En el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal

queda facultado para resolver las cuestiones y dudas que se pre-

senten en la aplicación de las normas establecidas en estas Ba-

ses, así como para tomar los acuerdos necesarios para el buen

orden de las pruebas selectivas, en todo lo no previsto en estas

Bases, siempre que no se opongan a las mismas.

Vigesimoprimera. La convocatoria, sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribu-

nal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as en los ca-

sos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas.

No obstante lo anterior, los/as interesados/as podrán presentar

cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus

derechos o intereses.

ANEXO I

TEMARIO PARA LA PROVISIÓN DE 1 PLAZA DE INGENIE-

RO/A TÉCNICO/A INDUSTRIAL.

(La normativa reguladora de las materias comprendidas en es-

te programa se entenderá referida a la vigente el día de la realiza-

ción del ejercicio previsto en la base Decimosegunda)

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido

esencial. Principios y valores. Los Derechos y deberes fundamen-

tales en la Constitución. Garantías y suspensión. La reforma

constitucional. El Tribunal Constitucional.

2. Organización política del Estado: La Corona. Las Cortes Ge-

nerales: composición, atribuciones y funcionamiento. Órganos de

control dependientes de las Cortes Generales: el Tribunal de

Cuentas y el Defensor del Pueblo.

3. El Gobierno en el sistema constitucional español: composi-

ción y atribuciones. Designación, remoción y responsabilidad del

Gobierno y de su Presidente. Relaciones entre el Gobierno y las

Cortes Generales. La Administración Pública Española: Princi-

pios constitucionales informadores y tipología. El Poder Judicial.

4. Organización territorial del Estado. El Estado autonómico:

naturaleza jurídica y principios. Los Estatutos de Autonomía. El

sistema de distribución de competencias entre el Estado y las Co-

munidades Autónomas. Organización política y administrativa de

las Comunidades Autónomas.

5. La Comunidad Autónoma de Andalucía: organización políti-

ca y administrativa. Competencias. El Estatuto de autonomía de

Andalucía.

6. La Administración Local en la Constitución Española y en el

Estatuto de Autonomía de Andalucía. Principios constitucionales y

regulación jurídica. Entidades que la integran. El Municipio: Con-

cepto y elementos. Competencias municipales. Régimen de Or-

ganización en los municipios de gran población.

7. Las Relaciones entre Administraciones Públicas. Las relacio-

nes entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Las relacio-

nes entre las Comunidades Autónomas y la Administración Local.

8. El Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito de

aplicación. Clases de personal al servicio de las Administracio-

nes Públicas. Derechos y deberes. Código de conducta. Situacio-

nes administrativas. Régimen disciplinario.

9. La Unión Europea. Origen, evolución y objetivos. Los trata-

dos originarios y los distintos tratados modificativos. Las institu-
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ciones de la Unión Europea. El Derecho Comunitario: Tipología

de fuentes. Aplicación y eficacia del Derecho Comunitario en los

Estados miembros.

10. El Derecho Administrativo. Concepto y contenido. Fuentes

del Derecho Administrativo y jerarquía normativa. La Constitución

como fuente del Derecho. La Ley: sus clases. Las disposiciones

del Gobierno con fuerza de ley. Los Tratados internacionales. El

Reglamento y la potestad reglamentaria. Clases de Reglamentos.

Límites de la potestad reglamentaria. Control de los reglamentos

ilegales. Procedimiento para la elaboración de disposiciones de

carácter general. Otras fuentes del derecho administrativo.

11. El acto administrativo. El procedimiento administrativo co-

mún. Principios generales. Los interesados. Estructura y fases del

procedimiento. Obligación de resolver. Modos de terminación del

procedimiento. Términos y plazos.

12. Presupuesto de las Entidades locales: contenido, elabora-

ción y aprobación. Ejecución y liquidación del presupuesto. Las

Haciendas Locales. Legislación aplicable. Clasificación de los In-

gresos. Tributos: concepto y clases. Imposición y ordenación de

los tributos locales. La Ordenanzas fiscales: contenido y aproba-

ción.

13. Legislación básica sobre la industria: La vigente Ley de In-

dustria; disposiciones generales; seguridad y calidad industriales;

Registro Integrado Industrial (RII). Régimen sancionador. Calidad

y seguridad industrial. Normalización, certificación, homologación

y acreditación.

14. Los proyectos técnicos: tipos, estructura y contenido. Con-

tenido mínimo de la documentación técnica para actuaciones que

conllevan implantación de actividad.

15. El Código Técnico de la Edificación: contenido del CTE; do-

cumentos reconocidos y Registro General del CTE.

16. El Código Técnico de la Edificación: condiciones técnicas y

administrativas. Exigencias básicas. Contenido del proyecto.

17. Acondicionamiento térmico de los edificios. Calefacción, cli-

matización y agua caliente sanitaria. Normativa e instrucciones

técnicas vigentes.

18. Instalaciones de fontanería y saneamiento. Normativa e ins-

trucciones técnicas vigentes.

19. Normativa vigente sobre aparatos de elevación y manuten-

ción de los mismos.

20. Mantenimiento de equipos e instalaciones. Tipos de mante-

nimiento. Fiabilidad.

21. Ingeniería de seguridad contra incendios. Regulación de la

seguridad contra incendios en edificios industriales y en el resto

de edificios.

22. Instalaciones de protección contra incendios. Instalación,

puesta en servicio y mantenimiento de instalaciones de protec-

ción contra incendios.

23. El sector eléctrico. Actividades que comprende. Producción,

transporte y distribución de la energía eléctrica. Centrales, redes

e instalaciones. Capacidad instalada y producción: «mix» eléctri-

co. Demanda. Precios. Contribución dentro del balance energéti-

co.

24. Instalaciones eléctricas de alta tensión. Líneas aéreas de

alta tensión y líneas subterráneas de alta tensión. Fundamentos.

Proyecto. Elementos constitutivos. Normativa e instrucciones téc-

nicas vigentes. Derivaciones, seccionamiento y protecciones.

Puesta en servicio. Revisiones.

25. Centros de transformación: cálculos eléctricos, potencia de-

mandada, características constructivas. Tipos y elementos que lo

componen. Reglamentación aplicable sobre condiciones y garan-

tías de seguridad en centros de transformación.

26. Instalaciones eléctricas de baja tensión. Fundamentos. Pro-

yecto. Elementos constitutivos. Normativa e instrucciones técni-

cas vigentes.

27. Instalaciones eléctricas de baja tensión. Prescripciones par-

ticulares para las instalaciones eléctricas de los locales con ries-

go de incendio o explosión. Instalaciones en locales de caracte-

rísticas especiales. Instalaciones con fines especiales Piscinas y

fuentes.

28. Iluminación y alumbrado público. Instalaciones de alumbra-

do exterior. Componentes. Dimensionamiento y nivel de ilumina-

ción. Protección. Normativa e instrucciones técnicas vigentes de

eficiencia energética en este tipo de instalaciones.

29. Alumbrado vial. Clasificación de las vías y selección de las

clases de alumbrado. Niveles de iluminación de los viales: requisi-

tos fotométricos aplicables a las vías correspondientes a las dife-

rentes clases de alumbrado. Niveles de iluminación de zonas es-

peciales de viales: criterios.

30. Alumbrados específicos. Alumbrado ornamental. Alumbra-

do en el entorno de zonas de interés histórico-artístico. Alumbra-

do para vigilancia y seguridad nocturna. Alumbrado festivo y navi-

deño.

31. Contaminación lumínica: conceptos fundamentales y gene-

rales. Su medida: magnitudes, unidades y equipos. Resplandor

luminoso nocturno: limitaciones de las emisiones luminosas; lám-

paras. Limitación de la luz intrusa o molesta. Normativa de aplica-

ción.

32. Componentes de las instalaciones de alumbrado: generali-

dades; lámparas; luminarias; prescripciones específicas de los

proyectores; equipos auxiliares; sistemas de accionamiento; siste-

mas de regulación del nivel luminoso. Requerimientos técnicos

exigibles para luminarias con tecnología LED de alumbrado exte-

rior.

33. Mediciones luminotécnicas en las instalaciones de alumbra-

do. Objeto. Comprobaciones antes de realizar las medidas. Medi-

da de luminancias. Medida de iluminancia. Medida de iluminancia

en glorietas. Deslumbramiento perturbador. Relación entorno SR.

34. El espacio público: RD 505/2007, Condiciones Básicas de

accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de

los espacios públicos urbanizados y edificaciones. Normativa vi-

gente sobre accesibilidad de la Junta de Andalucía.

35. El ruido: Conceptos fundamentales y generales. Fuentes de

ruido. Su medida: Magnitudes, índices, unidades, equipos, méto-

dos y procedimientos. Estudios acústicos. Técnicas de preven-

ción y de control.

36. Áreas de sensibilidad acústica. Mapas de ruido y planes de

acción. Zonas acústicas especiales.

37. Legislación acústica. Ley 37/2003, de 7 de noviembre, del

Ruido. Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se

desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo

referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisio-

nes acústicas.

38. Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se

desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo

referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental.

39. Contaminación atmosférica: contaminantes de referencia;

normativa de emisión de contaminantes; autorizaciones y obliga-

ciones; evacuaciones de humos, gases y olores en las activida-

des en general: problemática, elementos y sistemas de depura-

ción y control empleados.

40. Metrología (I): Conceptos fundamentales y generales. Con-

trol metrológico. Control metrológico del Estado de determinados

instrumentos de medida con especial referencia a los taxímetros
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41. Metrología (II): Instrumentos destinados a medir la veloci-

dad de circulación de vehículos a motor. Instrumentos destinados

a medir la concentración de alcohol en el aire espirado. Instru-

mentos destinados a la medición de sonido audible y de los cali-

bradores acústicos.

42. Sistemas para el conteo y control de afluencia de personas

en locales de pública concurrencia.

43. Ordenanza vigente del Ayuntamiento de Córdoba sobre

obras e instalaciones que impliquen afección de la vía pública pa-

ra instalación de servicios generales y otras obras que afecten a

espacios de dominio público.

44. Movilidad y Seguridad Vial en el entorno urbano: factores

determinantes en la seguridad vial de las ciudades, velocidad, vi-

sibilidad, distancia de detención, segregación y compatibilidad en-

tre coches, motos, peatones y bicicletas, ubicación de paradas de

transporte público y reservas de carga y descarga y personas de

movilidad reducida respecto a las zonas de cruce de peatones,

zonas 20 y 30, sistemas para el calmado de tráfico en ciudades.

Otras técnicas para la mejora de la seguridad vial en la ciudad.

45. Normativa vigente en materia de tráfico, circulación de vehí-

culos a motor y seguridad vial de ámbito nacional y municipal.

46. Parámetros fundamentales del tráfico. Relaciones entre

ellos. Características del flujo del tráfico, variación, distribución, y

composición. Intensidad de tráfico. Velocidad. Tiempo de recorri-

do y demoras. Densidad del tráfico. Relaciones entre la intensi-

dad, la velocidad y la densidad.

47. Red semafórica. Elementos que la componen. La comuni-

cación entre los distintos tipos de elementos que componen la

red, y función de cada uno de ellos. Tipos de cruces: centraliza-

dos y no centralizados; actuados y semiactuados. Objeto de la re-

gulación semafórica de las intersecciones. Tipos de semáforos, y

elementos que componen un cruce semafórico. Criterios para su

instalación.

48. Red semafórica. Concepto de fase, ciclo, despeje y reparto.

Tiempos de paso de peatones. Conceptos generales de coordina-

ción: diagramas, espacios-tiempo velocidad-tiempo. Concepto de

onda verde y onda roja.

49. Señalización: Conceptos, principios básicos, clases, priori-

dad entre señales.

50. Elementos de balizamiento y defensa más habituales en la

ciudad. Señalización circunstancial. Señalización informativa. Isle-

tas y bolardos en calzada. Normativa aplicable

51. Capacidad y niveles de servicio en la ciudad: concepto y

factores que influyen en los mismos. Capacidad y niveles de ser-

vicio en circulación discontinua. Capacidad y niveles de servicio

en los distintos tipos de vías. Niveles de servicio en interseccio-

nes no semaforizadas.

52. Prevención de riesgos laborales y protección de la seguri-

dad y salud en el trabajo. Derechos y obligaciones del empresa-

rio y los trabajadores. Los delegados de Prevención. El Comité de

Seguridad y Salud. Los servicios de prevención.

53. Seguridad en el trabajo (I). Disposiciones mínimas de segu-

ridad y salud en los lugares de trabajo.

54. Seguridad en el trabajo (II). Señalización de seguridad y sa-

lud en el trabajo. Protección colectiva e individual. Utilización por

los trabajadores de equipos de protección individual.

55. Seguridad en el trabajo (III). Disposiciones mínimas de se-

guridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equi-

pos de trabajo.

56. Seguridad en el trabajo (IV). El riesgo eléctrico. Formación

de los trabajadores. Accidentes eléctricos. El Real Decreto

614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la pro-

tección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al ries-

go eléctrico.

57. Los contratos del sector público. Características y régimen

jurídico. Tipos de Contratos Administrativos. Disposiciones gene-

rales.

58. Preparación de los contratos. Pliegos de Cláusulas Admi-

nistrativas y de Prescripciones Técnicas. Adjudicación. Efectos,

cumplimiento y extinción de los contratos administrativos.

59. La transparencia de la actividad pública. El derecho de ac-

ceso a la Información Pública: ejercicio y límites. La protección de

datos personales: principios de protección de datos y derechos de

las personas.

60. La igualdad efectiva de mujeres y hombres. Políticas públi-

cas para la igualdad. Medidas de protección integral contra la vio-

lencia de género. Derechos de las mujeres víctimas de violencia

de género.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Córdoba, 19 de agosto de 2022. Firmado electrónicamente

por la Jefa del Departamento de Selección y Formación, Montse-

rrat Junguito Loring.

Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba

Núm. 3.323/2022

Procedimiento: Matrimonio civil de Don Antonio Jesús Franco

Marín y Doña Almudena Millán Eslava.

Exp. Núm.: MAT 02/2022

GEX: 5242/2022

DECRETO: DELEGACION DE COMPETENCIA ESPECÍFICA

PARA LA CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO CIVIL.

De conformidad con las competencias que me confiere el artí-

culo 51 del Código Civil, HE RESUELTO:

PRIMERO. Delegar en el Sr. Concejal, Don AGUSTIN PALO-

MARES CAÑETE, la competencia específica para la celebración

del matrimonio civil pretendido por Don ANTONIO JESÚS FRAN-

CO MARÍN y Doña ALMUDENA MILLÁN ESLAVA y que tendrá

lugar el próximo día 02 de septiembre de 2022 a las 10:30 horas.

SEGUNDO. Notificar la presente Resolución a los interesados,

proceder a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba y dar cuenta al Pleno en la próxima sesión que celebre.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente ante mí, la Secreta-

ria, en Villafranca de Córdoba, a 29 de agosto de 2022. Firmado

electrónicamente por el Alcalde, Francisco Palomares Sánchez.

OTRAS ENTIDADES

Instituto de Cooperación con la Hacienda Local
Córdoba

Núm. 3.236/2022

Órgano: Vicepresidencia del I.C.H.L.

Titular del Órgano: FELISA CAÑETE MARZO

En ejercicio de las competencias delegadas mediante Decreto

de la Presidencia del Instituto de Cooperación con la Hacienda

Local de fecha 11 de julio de 2019, esta Vicepresidencia, ha de-

cretado el 12 de agosto de 2022 la aprobación de los padrones

cobratorios del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica

del ejercicio 2022, correspondientes a los municipios de Adamuz,

Aguilar de la Frontera, Alcaracejos, Almedinilla, Almodóvar del
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Río, Añora, Baena, Belalcázar, Belmez, Benamejí, Bujalance, Ca-

bra, Cañete de las Torres, Carcabuey, Cardeña, Castro del Río,

Conquista, Doña Mencía, Dos Torres, El Carpio, El Guijo, El Viso,

Encinas Reales, Espejo, Espiel, Fernán Núñez, Fuente Carrete-

ros, Fuente la Lancha, Fuente Obejuna, Fuente Palmera, Fuente

Tójar, Guadalcázar, Hinojosa del Duque, Iznájar, La Carlota, La

Granjuela, LA GUIJARROSA, La Rambla, La Victoria, Los Bláz-

quez, Lucena, Luque, Montalbán de Córdoba, Montemayor, Mon-

tilla, Montoro, Monturque, Moriles, Nueva Carteya, Obejo, Palen-

ciana, Palma de Río, Pedro Abad, Pedroche, Peñarroya, Posa-

das, Pozoblanco, Priego, Puente Genil, Rute, San Sebastián de

los Ballesteros, Santa Eufemia, Santaella, Torrecampo, Valenzue-

la, Valsequillo, Villa del Río, Villafranca de Córdoba, Villaharta, Vi-

llanueva de Córdoba, Villanueva del Duque, Villanueva del Rey,

Villaralto, Villaviciosa de Córdoba y Zuheros.

La notificación de las liquidaciones contenidas en los padrones

se realiza de forma colectiva, en virtud de lo dispuesto en el artí-

culo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-

taria y en el artículo 78 de la Ordenanza General de Gestión, Ins-

pección y Recaudación de Ingresos de Derecho Público de la Di-

putación Provincial de Córdoba.

Estos padrones quedan expuestos al público en cada Ayunta-

miento, en el tablón de edictos de la Sede Electrónica del Institu-

to de Cooperación con la Hacienda Local (https://sede.hacienda-

local.es), y en las distintas oficinas de Atención al Público del Or-

ganismo, durante el plazo de un mes, a contar desde la fecha de

su publicación en el BOP, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 78 de la Ordenanza General de la Diputación de Córdo-

ba.

Recursos:

Contra estas liquidaciones, se podrá interponer el recurso de

reposición del artículo 14.2 del Texto Refundido de la Ley Regula-

dora de las Haciendas Locales, en el plazo de un mes a contar

desde el día siguiente a la finalización del período de exposición

pública, pudiendo presentarse en la sede central, sita en la calle

Reyes Católicos, número 17 de Córdoba o en cualquier otra ofici-

na del Organismo en la provincia.

Plazo de pago en período voluntario:

Desde el día 1 de septiembre hasta el día 2 de noviembre de

2022, ambos inclusive.

Transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario, las deu-

das serán exigidas por el procedimiento de apremio y devenga-

rán los correspondientes recargos del período ejecutivo, los inte-

reses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

Forma de pago:

Las deudas que no estuvieran domiciliadas, podrán abonarse

de forma telemática en la oficina virtual del Organismo accesible

en la Sede Electrónica https://sede.haciendalocal.es.

El abono personal en ventanilla, podrá realizarse únicamente

mediante la presentación del correspondiente abonaré remitido al

domicilio del obligado al pago, durante el horario de oficina en

cualquiera de las sucursales de las siguientes entidades colabo-

radoras de la recaudación provincial: BANCO SANTANDER, LA

CAIXA, CAJA RURAL DE BAENA, CAJA RURAL DEL SUR, CA-

JA RURAL DE CAÑETE, CAJA RURAL DE ADAMUZ, CAJA RU-

RAL DE N.CARTEYA y CAJASUR.

En caso de pérdida o extravío del abonaré podrá obtener un

duplicado del mismo en cualquier oficina del Organismo en la pro-

vincia o, en su defecto, en el propio Ayuntamiento.

Servicio de atención telefónica:

957498283

Córdoba, 22 de agosto de 2022. Firmado electrónicamente por

la Vicepresidenta del Organismo, Felisa Cañete Marzo.
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